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PRESENTACIÓN 

La presente investigación se desarrolla en torno a un 
instrumento jurídico utilizado en fratados internacionales: 
las medidas de salvaguardas. 

Este es un estudio descriptivo de este instrumento jurídico 
que posibilita a los signatarios de un tratado internacional 
para abstenerse de cumplir obligaciones contractuales 
previamente concertadas; tal incumplimiento se justifica en 
virtud de que peligra la economía de uno de los países 
signatarios, es importante aclarar que tal instrumento debe 
ser utilizado de modo temporal a la par de ponderar su 
aplicación y repercusión. 

Por la naturaleza de las medidas de salvaguarda pudiera 
considerarse que sería más común su aplicación en países 
subdesarroiíados susceptibles de desajustes en su balanza 
de pagos, cuya economía resulta más vulnerable a los 
procesos de integración comercial que la de los países 
preparados y altamente desarrollados, sin embargo las 
salvaguardas no son utilizadas tan frecuentemente por los 
países menos desarrollados (PMD), como con los 
considerados grandes potencias comerciales, mismas que 
se valen de ellas para proteger ciertos rubros de su planta 
productiva. 

Cuando no son utilizadas según el espíritu para el cual 
fueron diseñadas, es posible que distorsionen su objetivo, 
con lo cual dan pauta a lo que se considera como otro tipo 
de barrera no-arancelaria, misma que tiene un impacto 
directo sobre el macro-mercado comercial. En la presente 
investigación se plantean posiciones específicas de esta 



figura y el papel que juega en los tratados internacionales 
así como en el mercado internacional. 

La idea original de las medidas de salvaguardas, es 
conceder una pauta a la pianta productiva durante el 
cumplimiento de un tratado comercial. Este planteamiento 
no es contrario al espíritu multilateral del GA TT, por el 
contrario representa una doble posibilidad en el esquema 
del comercio internacional; por vn lado, concede una 
pauta a los países que tienen problemas económicos, de 
ésta se deriva la segunda ya qtre al permitir a los países 
necesitados suspender las obligaciones y prepararse para 
hacer frente a la apertura comercial se genera en 
consecuencia el segundo beneficio, es decir, tutelar la 
eficacia y el desarrollo comercial internacional, ya que en 
actual mundo globalizado la situación de un país afecta 
irremediablemente a cada uno de los países del globo. 

La vinculación económico-comercia! es indiscutible, por lo 
que analizar el impacto de una medida de protección en 
una apertura comercial generalizada resulta por demás 
interesante analizar esta figura jurídicamente. 

Para el desarrollo del presente estudio iniciamos con el 
antecedente más importante de esta figura por lo consideré 
necesario tomar como punto de partida la Carta de La 
Habana, ya que por sus aportaciones es sobresaliente su 
trascendencia sobre el objeto que nos ocupa, enumerando 
brevemente sus grandes aportaciones sobre el particular 
para proseguir en consecuencia con la institución más 
importante en el ámbito del multilateral comercial: el GATT. 

Al fragmentar los componentes a la luz del GATT, ilustro dos 
momentos para su mejor exposición, esto es al nacimiento 
es decir el GATT'48, y la posterior ampliación y 
reestructuración también conocido como el GATT'94 y la 



consecuente creac/on de la Organización Internacional de 
Comercio. Es importante subrayar que en el estudio 
panorámico de este Acuerdo, se enfoca al objeto de esta 
investigación, para que una vez expuesta en latu sensu, 
debe' guiar nuestro ángulo de mira en strictu sensu, es 
decir, aterrizar de primera instancia la figura en cuanto tal. 
para en consecuencia visualizarlo en el plano del derecho 
mexicano y poder finalizar esta investigación con las 
conclusiones del mismo. 

La Hipótesis. 

La hipótesis expuesta es simple, v/vImos en una economía 
globalizada, donde la apertura comercial es tan necesaria 
como inminente, en tales circunstancias esta investigación 
considerará dos premisas básicas: 

a) ¿Son un instrumento útil (as medidas de satvagüorda en 
condiciones de apertura comercial, como la nuestra? 

b) En el supuesto de que la anterior interrogante sea 
positiva, ¿requieren las medidas de salvaguarda ser 
perfeccionadas para optimizar resultados? 

Las hipótesis antes planteadas marcarán la línea de nuestra 
investigación, y al término de la presente buscaré satisfacer 
estas interrogantes exponiendo los resultados encontrados 
y de ser posible aportar ideas en torno a la figura 
analizada. 

Las fuentes bibliográficas al respecto del Acuerdo de 
Salvaguardas son limitadas, por su reciente aparición, sin 
embargo como figura propia de los tratados internacionales 
existen ya antecedentes al respecto: tanto en su aplicación 
como en sus repercusiones. Es menester para un estudio 



como éste, profundizar en el conocimiento de frontera para 
efectos de ambicionar hacer una investigación propositiva 
y no sólo analítico-descriptiva, de tal modo que al concluir 
el presente trabajo se puedan realizar sugerencias 
objetivas y sustantivas en torno de la misma 

Durante el proceso de esta investigación se ha procurado 
consultar tan sólo obra actual y congruente con el 
planteamiento programado, Después de visualizar un 
panorama, se exponen ideas específicas que redondean el 
estudio y derivadas de éstas son a-portadas algunas 
consideraciones al respecto, hechas por la suscrita, lo cual 
finaliza el presente estudio con el ánimo de haber 
abordado el tema con la objetividad y compromiso que un 
punto tan apasionante como este requiere. 

Gabriela Aldona Ugarte. 
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CAPíTULO PRIMERO 

"Antecedentes de los medidas de salvaguarda" 

"No es el bien particular, sino el común lo que engrandece a 

lOS pueblos, y al bien común, únicamente atienden ías 

repúblicas En el/as sólo se ejecuta lo encaminado al 

provecho público, aunque perjudique a los particulares; pues 

son tantos Jos beneficios que se imponen las resoluciones a 

pesor de fa oposición de los pocos o que dañan." 

Discursos, Lib. 11, Cap.JI. 

El Príncipe 
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"Capítulo Primero: Antecedentes de las medidas de 
salvaguarda. " 

1.1 Generalidades. 

Lo Carta de Lo Habano es un proyecto parcialmente inconcluso, sin 

embargo juego un papel importante en su rubro por lo influencio 

que tuvo paro los posteriores trabajos que se encaminaron en ese 

sentido, y que finalmente concluyeron en lo que hoyes el GATT. 

Lo Carta de Lo Habano es un trabajo en el cual se buscó conciliar 

un acuerdo de intereses poro un beneficio común y necesario, crear 

un mercado común en un morco de competencia leal con 

principios de transparencia fundamentales, además de ser un 

proyecto pro positivo, implicaba también un anhelo de desarrollo y 

progreso conjunto. En este trotado convergen pues diferentes 

fuerzas e intereses que de primera instancia reflejan la conclusión 

del tratado en cuanto tal, un rogío o priori, aún cuando se 

distorsionó hacia el final. Por esto resulta interesante analizarlo para 

iniciar el estudio de este trotado. 

Lo figura de la salvaguarda ha sido retomado en diferentes 

documentos buscando un objetivo común y esencial propio de uno 

cláusula de escape, suspender en forma temporal una obligación 

previamente pactada poro hacerlo efectiva en casos de 

emergencia, y conceder de este modo un respiro temporal a los 

productores nacionales. Es importante aclarar que para esta 

investigación en particular, se conoce un antecedente previo a lo 

Carta de La Habana, aún cuando no es de la misma trascendencia 

y la formalidad que se implanta con la Carta de La Habana, se trata 

del documento que contiene el Acuerdo Comercial Estados Unidos -

México firmado en 1942, ya en dicho documento incluía una 

"cláusula de escape" en lo que se proyectaba "imponer 

temporalmente barreras de importacián, cuando éstas se 

incrementen como resultado de las concesiones otorgadas 01 
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ampara de un acuerdo comercial y causen un daño a la Industria 

nacional." Es ésta lo primera ocasión que se considera en un texto 

de materia comercio exterior una cláusula de excepción en la 

historia de México. 

Retomando la idea original y partiendo de la Carta de La Habana 

como documento básico hacia 1945, durante la crisis posguerra se 

hacia necesario un motor que ayudara a impulsar el crecimiento y 

fomentara el desarrollo' integral, tanto de paises pobres como de 

paises que eran ricos y que por participar en la Segunda Guerra 

Mundial atravesaban por una dificil situación económica, en 

general la situación mundial era caótica. La Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) tomó la Iniciativa y convocó a pláticas para 

buscar una solución que beneficiara a la comunidad internacional. 

Asi pues, el 18 de febrero de 1946 el Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas convocó a la Conferencia sobre Comercio y 

Empleo, la cual se vio fuertemente influenciada por la experiencia 

de los Estados Unidos respecto a las P¡óct¡cos antimonopólicas 

(anlilrusl) sólo que en esta ocasión se veria transportado en el 

ámbito internacional, y seria una organización que Ilamaria a 

participar a todos los paises del globo. El sentimiento de Integración 

y la armonio en la organización comercial era vista como una 

oportunidad para dejar detrás el CelOS que los agobiaban en esta 

etapa. 

Así los trabajos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Empleo l concluyeron con la conocida "Carta de La 

Habana" denominada así porque fue celebrada en Cuba, misma 

que inició el 21 de noviembre de 1947 y finalizó el 24 de marzo de 

1948. El texto en español fue aprobado por la Comisión Interna el 14 

de octubre de 1949, la cual establecía la creación de tres pilares de 

la Sociedad Internacional, a saber: 

1 Conferencia de (as Naciones Unidas sobre Comerclo y Empleo. Acta Final y 
Documentos Conexos, Lake Success, Nueva York, 1948. 
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a) Organización Internacional de Comercio. 

b) Fondo Monetario Internacional. 

c) Banco de Reconstrucción y Desarcollo. 

De las anteriores instituciones tan sólo la primera no fructificó, sin 

embargo sentó importante precedente. Las dos úlr,mas tuv',eron 

mejor suerte y sí prosperaron, pero palO esta investigación conviene 

estudiar los alcances y características de la primera en cuestión. 

1.2 La Carta de La Habana. 

La Organización Internacional de Comercio, hubiera sido regulado 

par el capítulo VII, artículo 71 y siguientes de la mencionada carta. 
Este documento fJreveía la incorporación de los miembros, la 

estructura, sus funciones así como su organización interna. Conviene 
retomar cuales serían consideradas sus funciones más importantes, 

ya que en consecuencia se proyectan sus objetivos: 

"Artículo 72 Funciones l. Además de las funciones que se le 

encomiendan en otras partes de la presente Carta. La 

Organización ejercerá las funciones siguientes: 

a) Compilar, analizar y publicar informaciones relativas a la 

política comercial, a las prácticas comerciales y a los 

problemas concernientes a productos básicos, así como al 

desarrollo industrial y al desarrollo económico en general; 

b) Estimular y facilitar la celebración de consultas entre los 

Miembros acerca de todas las cuestiones relativas a las 

disposiciones de la presente carta; 
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c) Emprender estudios y, teniendo debidamente en cuenta los 

objetivos de la presente Carta y los regímenes constitucionales 

y jurídicos de los miembros, formular recomendaciones y 

estimular lo conclusión de convenios bilaterales o multilaterales 

íe[otivo$ a medidas destinadas a: 

i) Es asegurar un tratamiento justo y equitativo o los 

empresas y o los nacionales extranjeros; 

ii) Aumentar el volumen y mejorar los bases de 

comercio internacional, con inclusión de las 

medidos destinadas a facilitar el arbitraje comercial 

y a evitar una doble tributación. 

iii) Desempeñar los funciones especificadas en el 

pórrafo 2 del artículo 10, sobre uno base regional o 

de otro índole, teniendo debidamente en cuenta O 

los actividades de los organizaciones 

inferg u berna mentales; 

iv) Fomentar e impulsar los establecimientos destinados 

01 entrenamiento técnico necesario para el 

desarrollo progresivo industrial y económico; y 

v) en general. a logror los objetivos enunciados en el 

artículo 1; ... "2 

Estos funciones consagran principios fundamentales de lo que 

en lo sucesivo sería el GA TT. Aquí es donde radica su 

importancia esencial. la Carta de la Habana es el antecedente 

inmediato del GATT, por lo que se vuelve imprescindible hacer 

mención al respecto. 

2 Obra citada. 
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1.3 Ideas principales de La Carta de la Habana. 

La Organización Internacional de Comercio de haber entrado en 

funciones, debería cumplir con ideas precisas que respondían al 

perfil de la organizaclon, para efectos prácticos enuncio a 

continuación algunas de las principales metas de este documento, 
exponiéndolas en dos categorías: 

al Ideas Generales. 

i) Estudiar políticas comerciales. Este análisis comercial concedería 

la oportunidad de reflexionar al respecto, siempre respetando la 

soberanía de cada parte para decidir su política económica y 

comercial. Al exponer la política comercial se abre la posibilidad de 

buscar mejores posibilidades y soluciones; es abrir horizontes. Se 

brindaria la oportunidad de estar en conocimiento de pormenores 

respecto de la politica económica, y de así requerirlo el país en 

cuestión aportaría una lluvia de ideas para mejorar rubros relativos 

al comercio exterior. Este tipo de pactos o compromlsos se fLie 
haciendo común en los tratados internacionales, siendo más 

frecuentes para los PMD. 

ii) Igualmente en las negociaciones comerciales se buscaba un trato 

igualitario, y se propugnaba una reciprocidad. Sin embargo en 

ocasiones la reciprocidad era un ideal difícil de conciliar 

considerando los intereses involucrados como es fácil de entender. 

aún así predominaba un espíritu de cooperación en pos del 

desarrollo. El principio de igualdad internacional proyectada en el 

ámbito comercial. Es tan difícil entender esta intención sobre todo 

con el contexto de la economía de libre mercado, donde 

independientemente de los proyectos económico-comerciales que -

se deseen establecer, predomina el afán de lucro propio de las 

macroeconomías. 

iii) Con una relación comercial estrecha se proyectaría una práctica 

comercial sana, desterrando la práctica desleal y fortaleciendo la 
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competencia sana viéndose con ello beneficiado por ende el 

comercio internacional y a su vez enriqueciendo los principias 

fundamentales del mismo. 

IV) Los miembros mantendrían una relación directa y constante con 

"La Conferencia" (órgano máximo) a fin de tener un asesoramiento 

permanente; de este modo la organización al cantar con la 

información necesaria podría emitir recomendaciones para las 

Estados solicitantes. Estas recomendaciones si bien es cierto no 

tendrían carácter coactiva u obligatorio, serían una forma de 

cumplir los objetivos de lo Carta: mejorar las relaciones comerciales. 

Sobre este aspecto es común la expresión "falta de dientes del 

Gatt". Es importante destacar que las recomendaciones al no ser 

cumplidas no tendrían una sanción coactiva, por lo que tan sólo se 

contaba con la buena fe de la participación común. Este es sin 

duda uno de los puntos más criticados de este documento, que con 

objetivos tan útiles para el desarrollo del comercia internacional. 
fuera invalidado con el carácter na-coactivo del mismo. 

b) Ideas Especificas. 

i) Par lo que corresponde a nuestro objefo de estudio en particular, 

cabe señalar que las salvaguardas, desde el acta inicial de la 

citada Carta de La Habana, se mencionan dentro del apartada de: 

prácticas comerciales restrictivas, en su capitulo V. Esto podría ser 

considerada coma incongruente, proceda a explicar: 

ii) El artículo 4ó del documento en cuestión prevé la prohibición 

expresa a que los miembros impongan medidas restrictivas al 

comercio internacional (referentes a impedir que limiten el acceso a 

mercados 

prácticas 

apartado 

o favorezcan el control monopólico y en general a las 

que perjudiquen la expansión comercial). En este 

quedan prohibidas las restricciones cuantitativas. Sin 

embargo, el artículo 21 refiere la posibilidad de aplicar restricciones 

cuantitativas para proteger la balanza de pagos, Las medidas de 
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salvaguarda en consecuencia generan uno restricCión cuantitativa, 

también es cierto que se regulaba con supuestos jurídicos 

determinados. La medida de salvaguarda se preveían desde 

entonces como una pauta de alivio a las economías que 

atravesaban por una situación difícil, en procesos de incorporación 

comercial. 

¡¡i) Sig~iendo' ei anterior orden de ideas, de primera instancia 

prohiben las medidas de restricción cuantitativas, y aún cuando las 

medidos de salvaguarda tienen finalmente el efecto o 

consecuencia de una restricción cuantitativa, cO'r-rsidero que salva 

romper la incongruencia con el espíritu y objetivo mediato de la 

aplicación de la medida de salvaguarda. Este es sólo un caso 

especifico de aplicación de medidas de salvaguarda. Desde 

entonces se plantea la oportunidad de excepcionarse para cumplir 

obligaciones previamente pactadas, ya que media una "amenaza 

inminente". Este artículo considera la cláusula de escape en virtud 

de posible o inminente daño en el mercado nacional o en caso de 

tener que corregir un desajuste en la balanza de pagos. Es 

importante considerar que la posibilidad de desarrollar el comercio 

internacional no estaba desvinculado con el desarrollo nacional, ya 

que al tener problemas en un Indicador económico tan importante 

como lo es la balanza de pagos, que refleja la s·,tuación de 

exportaciones e importaciones. 

Lo propuesto en la Carta de La Habana, fue aprobado en su 

totalidad con excepción de la Organización Internacional de 

Comercio, ya que el Senado de los Estados Unidos decidió no dar su 
voto, por lo que el documento en cuestión aún se encuentra en 

espera de ser ratificado por el miembro que le otorgaría la pauta 

para iniciar funciones. Lo cierto es que se hacía necesaria una 

organización que regulara el comercio internacional así como la 

práctica leal, eliminando prácticas monopólicas que distorsionan las 

transacciones comerciales. 
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1.4 Características de la Carta de La Habana. 

Portie'ndo de lo bose que este concepto jurídico es el antecedente 

inmediato de lo que hoyes objeto de este estudio conviene 

destacar que desde este documento yo se mencionaba lo figuro de 

los medidos de restricción cuantitativo como son los medidos de 

salvaguarda. Es evidente que tal figura nace con elementos propios, 

algunos de los cuales conviene comentar. 

Especificidad. 

Es utilizada para contrarrestar una amenazo inminente de un grave 

descenso de sus reservas monetarios o para detenerlo. El punto fue 

ampliamente discutido y por fin se convino que la situación de 

posguerra podía fácilmente generar situaciones de 

desestabilización. Igualmente fue considerado que por ser una 

organización cuya integración presumía ser plural, sus integrantes 

(países desarrollados y menos desarrollados) pOdrían necesitar de 

pausas para sortear los l'YIomentos difícites que suelen píesentarse en 

una economía en desarrollo. Luego entonces se parte de Id base de 

que debe de ser pactado previamente poro casos especíticos. Esta 

característica revestía a la figura de certeza jurídica. No olvidemos 

que si bien es cierto los medida de salvaguarda resuelve un 

problema esencialmente económico, debe proceder conforme a 

derecho, o reglas preestablecidos paro tales efectos. 

Eliminación progresiva. 

Esto se explico como sigue: Una vez implementada la medida de 

salvaguarda, o dicho de otro modo, una vez aplicada la medida de 

restricción cuantitativa a una rama determinada del ramo de la 

importación, ésta deberá ir disminuyendo progresivamente hasta 

llegar a la situación previa a la medida y en consecuencia cumplir 

con los compromisos previamente pactados, hasta antes de ser 

aplicada la medida de salvaguarda, Con esto se cumple la 
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temporalidad de la restricción y se vuelve a lo normalidad en el 

mercado. Además mantiene el principio de fomentar el comercio 

eliminando las barreras arancelarias, dándole al tratádo 

internacional la flexibilidad de conceder un período de alivio a los 

productores nacionaies. 

Finalidad. 

El uso de las medidas de salvaguarda tiene una finalidad concreta: 

Permitir que el país subsane un daño causado por el aumento Efe las 

importaciones a! país, o bien, un desajuste en el mercado suscitado 

por situaciones propias o derivadas de lo posguerra, sin cerrar la 

posibilidad de continuar comerciando con dicho país, La medido es 

encausada a superar "la amenaza Inminente". Antes de su 

aplicación se debería avisar o lo que hubiere Sido lo Organización 

Internacional de Comercio. En ningún momento debe de ser 

utilizado la salvaguardo paro otro fin que no sea el dar una pausa a 

los productores nacionales, ya que aplicar una medida de 

restricción para alcanzar otro objetivo altera por completo el 

sistema de comercio para el cual fue creada. 

Carácter creciente o decreciente. 

Una vez informado la ole de la necesidad de poner en práctico 

una medido de salvaguarda, esta remitiría uno resolución que 

tendría los siguientes efectos: 

o Aprobar anticipadamente lo medido requerido. (En caso de 

que dicha medida sea urgente e indispensable), 

o Comentar sobre la intensificación de la medida, dicho análisis 

incluiría el alcance de las repercusiones en el mercado 

mundial, así como lo duración que tendría la aplicación de tal 

medida, 
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Conviene apuntar que no se definieron criterios básicos paro lo 

aplicación del p'rocedimiento de las medidas de salvaguarda, como 

son "amenazo inminente", "perjuicios innecesarios", etc, Esta laguna 

permitiría interpretaclOnes que podrían derivar en excesos o abusos 
en la aplicación de las medidas 

1.5 la Compensación. 

Es importantísimo para el presente capítulo resaltar el espíritu de 

reconstrucciáA- solidario que se plasmaba en el documento, ya que 

éste se proyectaba en los intenciones y objetivos inmediatos hasta 

influir en algo ton importante como no requerir de una 

compensación para el país exportador afectado con lo aplicación 

de lo medido de salvaguarda. Dicho de otro modo, la ímplantación 

de uno medido de salvaguardo no dotaba al país afectado de 

facultades de exigir uno retribución por ver disminuido su 

capacidad de exportación (en su coso). yo que se entendía que el 

país que adoptaba la medjda de salvaguarda reqüería de una 

pauso en sus compromisos adquiridos para continuar haciendo 

frente o sus compromisos preestablecidos. 

Resultaba evidente pues que los países al iniciar su reconstrucción 

se podrían ver afectados por problemas de balanza de pagos (por 

ejemplo) y requerirían de una pauta para hacer frente a sus 

compromisos internacionales previamente pactados. Esta idea era 

un reflejo de lo situación imperante y se hacía necesario para 

promover lo apertura comercial que en consecuencia generaría el 

empleo y aceleraría el crecimiento y desarrollo industrial. 

Sin embargo, la visión que pudiera tener el país exportador sería de 

desventaja o menos favorecido, pero se aceptaba pues la 

posibilidad de que él mismo pudiera encontrarse en el mismo 

supuesto no se descartaba, y el trato era general. no había 

distinción. 
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Resumen del Capitula Primero 

Es importante considerar que en el documento base estudiado, la 

medida de salvaguarda es una opción en un ambiente de desarrollo 

comerciaL al recuperar las ideas centrales podemos afirmar que: 

l. Las medidas de salvaguarda san medidas de resfricción 

cuantitativas a las importaciones, 

2, El supuesto juridico normativo por la Carta de La Habana, 

procede en casos de problemas de balanza de pagos. Es un 

problema económico que requiere de una respuesta juridica, ya 

que existe un problema deficdario entre las importaciones y las 

exportaciones que reflejan su impacto en diferentes sectores de la 

microeconomia, por lo que había que confrontarla de inmediato. 

3. El período que dura la medida de salvaguarda, permrtia a los 
productores buscar opciones que generaran competitividad 

ráPidamente paro poder incorporarse de nueva cüenta al proceso 

comercial. Es importante partir de la premisa que los paises no 

pueden aislarse del contexto internacional, pues son parte de él por 

necesidades básicas e intereses comunes. 

4. El ambiente que reinaba al término de la Segunda Guerra Mundial 

se caracterizó por el desarrollo. Cada pais buscaba el desarrollo y 

crecimiento económico consciente de que la cooperación era un 

valuarte indispensable para una crecimiento internacional. Es por lo 

que no se preveía la "compensación" del país exportador que vería 

afectado su comercio por una resolución de derecho interno. El 

perfil de países que pudieran colocarse en el supuesto jurídico 

normativo de las medidas de salvaguarda era elevado. Considero 

que pudiera ser la respuesta de no imponer la compensación, el 

país que se ve afectado por las medidas internas asume la pérdida 

temporal pues tiene la certeza de que la imposición de la restricción 

es temporal, y él mismo podría colocarse en este supuesto jurídico, 
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5.- La ole preveía una relación similar a la que actualmente guarda 

la OMe, es decir, resultaría ser un organismo de control y vigilancia 

del comercio internacional, desdibujando desde su inicio fallas de 

coaclividad y organización que como veremos más adelante han 

sido superadas por la OMe en muchos aspectos. 
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CAPíTULO SEGUNDO 

"las medidas de salvaguarda" 

"Es cosa fácil de comprender de donde nace la afición 

de los pueblos, a las instituciones libres, porque se ve 

por expertencia, que sólo cuando hoy libertad aumenta 

el poder y la riqueza de los ciudadanos." 

Discursos, lib.!!' cap. !1. 

El Príncipe. 
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Capítulo Segundo: "las medidas de salvaguarda:' 

2.1 Anfecedentes 

Es cierto que las medidas de salvaguarda son por naturaleza 

instituciones del comercio exterior, sin embargo podemos encontrar 

diferentes sustentos jurídicos que han coadyuvado con dicha figura 

jurídica, aportando elementos, que consideramos deben ser 

enunciados para efecto de teH€r una visión más completa de su 

desarrollo y alcance, tanto económico como jurídico, por lo que en 

el presente capítulo retomaremos aportaciones interesantes del 

Derecho Internacional y del mismo comercio exterior para las 

medidas de salvaguardas. 

El concepto de la salvaguarda encuentra un parámetro en el 
Derecho Internacional, cuando durante el párrafo 6 de la 

Resolución 1.514 (XV) dispone: 

"cualquier tentativa dirigida a destruir total o parcialmente la 

unidad nacional y 

incompatible con 
Unidas."3 

la integridad territorial de una país es 

los fines y principios de las Naciones 

En la anterior expresión la organización de las Naciones Unidas 

confronta situaciones que atacan "la unidad nacional así como la 

integridad territorial". Los términos en la expresión anterior resultan 

más identificados con causas políticas que comerciales, sin 

embargo, Jiménez de Aréchaga, en su obra identifica esta medida 

como una "cláusula de salvaguardia en favor de los Estados 

Soberanos existentes o recientemente formados y no como un 

3 J1MENEZ DE Aréchaga, Eduardo. "El Derecho Internacional Contemporáneo". 
Editorial Teenos, Colección de Ciencias Sociales. Serie de relaciones 
Internacionales, 1980. Madrid, España. Pág. J 33. 
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compromiso o aún una promesa de devolver ciertos territorios o su 

soberano anterior, sobre la base de los títulos históricos antiguos y 

con prescindencia de los deseos de la población actual". 

En su argumentación ventila la posibilidad de resguardar total o 

parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial. Es 

básicamente un respeto en estricto sentido del principio conocido 

como "Libre Determinación de los Pueblos", ya que los conceptos 

señalados refieren una facultad de autodeterminación, o expuesto 

de otro modo, como una jurisdicción interna, propios del país donde 

se suscitan, Estos elementos son materia de derecho interno o 

doméstico, luego entonces no procede la intervención de la ONU, la 

que es más, su intervención resultaría contradictoria, pues la 

bandera de la ONU ha sido desde sus micios el Principio de 

Autodeterminación de los Pueblos, así como lo que será 

considerado a continuación. 

Por airo lado es menesler incluir el principio de "Igualdad de 

Derechos" poro resolver una situación de derecho interno. Cada 
Estado Soberano pOdrá resolver sus controversias en ejercicio de sus 

facultades propias del Estado. No existe una supremacía que 

coloque o reconozca a un Estado para decidir sobre situaciones 

propias de derecho doméstico. 

La conclusión en síntesis a la exposición de citado autor resulta ser 

que la cláusula de salvaguardia tan sólo taculta al Estado Soberano 

para un "apoyo moral y material a los pueblos que están luchando 

por su derecho de libre determinación, siempre que no existan 

facciones rivales luchando por ese derecho, en cuyo caso apoyar a 

una facción contra otra constituye una forma de intervención"4 

Finalmente concluyendo en materia de derecho internacional, la 

adopción o aplicación de la medida de salvaguardia o salvaguarda 

4 JIMENEZ de Aréchaga, Eduardo. Obra citada. Pág. J35. 
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no tiene el mismo contexto que en motena de comercio exterior, ya 

que en la primera se refiere a resolver o ejecutar una facultad 

jurisdicción para efecto de resolver una controversia de derecho 

doméstico, en tanto que las medidas de salvaguarda, objeto de 

estudio que nos ocupa, es una cláusula de excepción a las 

obligaciones previamente pactadas en comercio exterior. Conviene 

retomar la idea y puntualizar la distinción. 

2,2 Definición de las medidas de salvaguarda y sus elementos 

Importante es hacer la distinción de que estamos analizando a la 

medida de salvaguarda a grosso modo, es decir, con un sentido 

amplio y acumulativo, donde exploramos derecho interno y derecho 

internacional. Cabe el señalamiento pues por ejemplo, en derecho 

doméstico se prevé para mantener la medida de salvaguarda debe 

cumplir un programa de ajusle económico, requisito que no es 

mencionado en el Acuerdo de Salvaguardas. Sin embargo con un 

afán de abundar sobre el padicu!or incluyo ambas ideas en este 
capítulo. 

Para realizar un estudio analítico-descriptivo respecto de una figura 

como los es una institución jurídica, es necesario abordarla desde 

dos amtas complementarias: Definición y elementos. Así pues la 

definición delimitará los elementos de que consta nuestro objeto de 

estudio, en tanto que ya ubicados propiamente en la materia y con 

105 instrumentos identificados, procederé a puntualizar una óptica 

analítica con el objeto de obtener una visión panorámica y lo más 

completa posible en el capítulo tercero. Siguiendo el anterior orden 

de ideas demos pues paso al primer punto: la definición. 

Salvaguardas: 

"Medida de restricción cuantitativa que permite excepcionarse 

del cumplimiento de las obligaciones previamente 

establecidas en virtud de situaciones especificas, Instrumento 
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jurídico de carácter excepcionol, que tiene por objeto restringir 

las importociones temporalmente en virtud de situaciones 

específicas, tales como problemas de balanza de pagos, 

desorganización en el mercado nacional o bien casos de 

emergencia extrema; otorgando en consecuencia una pauta a 

los produdores nacionales para realizar un ajuste, y de este 

modo continuar cumpliendo las obligaciones pactadas."5 

Es menester aclarar que procede la medida de salvaguarda en caso 

de que exista daño serio o amenaza de éste, mismo que debe ser 

debidamente probado. 

Una vez acreditado debidamente el daño o amenaza de daño serio, 

deberá imponerse una medida de salvaguarda, Luego entonces el 

primer paso ha sido dado y cubiertas las formalidades, sin embargo 

existe un segundo momento que debe tenerse en consideración, me 

refiero a la conservación de la medida. La condicionante de 

continuar con tal medida, es que los prouucJores o empresas 

interesadas en que la medida sea adoptada deberán plantear a la 

Autoridad un "Programa de Ajuste Económico", es decir, hacer saber 

a la Autoridad que la empresa desea continuar en el mercado, y 
aprovechará la medida para perfeccionar el procedimiento y 

reestructurar su administración. "La competencia fortalece". La 

única salida es competir, luego entonces, las empresas buscarón los 

elementos, infraestructura y tecnología para competir Con el 

exterior, para que al momento de que la medida de salvaguarda 

sea concluida la empresa pueda competir con el exterior, sólo así se 

habrá cumplido el objetivo original de la medida de salvaguarda. 

Elementos: 

5 Esta definición aborda las características que han sido analizadas en este 
estudio por lo que considero reúne cado elemento propio de las salvaguardas, y 
ha sido elaborada por la autora de la presente investigación. 
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Uno vez realizado lo aproximación o lo figuro jurídico objelo de esle 

esludio, poro efeclos de análisis, a conlinuación se exponen 

brevemente las característicos más sobresalientes. 

o) Es uno medido ae restricción cuantitativo. Aún cuando por 

esencia se troto de una medido resírictiva 01 comercio per se, 

ha sido considerado oportuno y hasta necesario 

especificas. Además debe ser acompañado 

procedimiento' previo que certifique su necesidad. 

en Casos 
de un 

b) Siempre será de carácter temporal, Ton sólo serán instaurados 

por un tiempo determinado en el cual podrá, uno vez analizado 

el impacto directo que cause sobre la producción puede ser: 

eJ ampliado. 

Ll restringido. 

o) En lo comunidad internacional se ha establecido un 

procedimiento mediante e! cual se busca prevenir oS informar a 
los países que se verán afectados por la medida adoptado, 

fijando un plazo a priori, mismo que sólo podrá ser modificado 

previo estudio en el que se considerará nuevamente lo 

repercusión sobre lo producción nacional. Sin embargo aún 

cuando se amplíe el plazo, lo figuro de salvaguardo es de 

carácter temporal. 

b) Su aplicación es de carácter excepcional. Es entonces utilizada 

paro proteger la balanza de pagos y posibles daños o la 

producción nacional. o bien en casos extremos de emergencia. 

6 la Ley de Comercio Exterior, en su artículo 47 prevé "La determinación de 
daño serio o amenaza de daño serio. de su relación causal con el aumento de 
las importaciones y el establecimiento de medidas de salvaguarda se realizará 
Q través de una investigación conforme al procedimiento administrativo previsto 
en esta ley y sus disposiciones." 
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c) La salvaguarda es para prevenir un daño serio, o bien para 

reparar uno ya causado. 

d) El daño a la producción nacional debe ser probado, de hecho. 

No bastarán simples suposiciones o alegatos. Además debe 

mediar un procesa ae investigación que califique la magnitud 7 

y alcance del daño. 

e) No podrá aplicarse con discriminación. Este es un elemento que 

había sido discutido a través del uso de las medidas de 

salvaguarda, ya que durante los inicios de la Ronda de Uruguay 

se planteaba la posibilidad de aplicación del Principio de 

Selectividad como atribución potestativa del gobierno 

afectodo, es decir, una vez autorizada la medida de 

salvaguarda se aplicaría únicamente contra los importadores 

que se comprobará hubiesen invadido el mercado 

repentinamente, causando en consecuencia daños a la 

producción nacional. o a la balanza de pagos, La experiencia 

había expuesto que en Estados Unidos hasta 19868 de las 30 
medidas de salvaguarda autorizadas, utilizando el principio de 

selectividad, tan sólo se habían aplicada 15, quedando las otras 

15 pendientes de aplicación. Explican que con esto no se 

perjudica a los importadores más antiguos que respetan el 

mercada. Sin embargo los estudiosos de la materia afirman que 

tal posibilidad no beneficia a los países menos desarrolladas, ya 

que los países más desarrollados se encuentran con mayores 

Desde la Carta de la Habana se ha considerado abrir proceso de 
investigación, mismo que tendrá por objeto analizar la gravedad de la situación 
financiera del país interesado en adoptar la medida restrictiva, y por otro Jado 
se tratará de asesorar al país en cuestión. Claro que este proceso seria llevado 
a cabo por lo que hoy se conoce como la Organización Multilateral de 
Comercio (OMe). Paralelo a este podrá ser considerado un proceso de 
investigación por porte del país que deba de considerar adoptar la medida o 
no. Cada decisión será autónoma, pero podrá resultar útil la una paro la otra. 
s Acuerdo de Libre Comercio México-Estados Unidos. "Alternativas para el 
Futuro" Centro de Investigaciones para el Desarrollo y Editorial Diana. México, 
1991. Pág. 254. 
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ventolas comerciales y pueden disponer de esta facultad más 

libremente.' 

f) El efecto inmediato es la restricción de las importaciones, para 

lo cual se traducirá generalmente en aranceles (específicos o 

od-vaforem), permisos previos y cupos máximos. Es importante 

recalcar que tales restricciones cuantitativas no tendrán como 

objetivo fundamental el espíritu recaudatorio, esto puede ser en 

todo caso consecuencia, es decir, no se busca el allegaroe de 

recursos por medio de las aplicaciones de salvaguarda. La 

Intención es conceder una prórroga a los prodtJctores 

nacionales. 

Para el efecto de las medidas de salvaguarda es conveniente 

distinguir que no es lo misma salvaguarda que reserva, situación que 

será explicada en su oportunidad con mayor detalle. Además de lo 

anterior, es importante considerar que en materia de Derecho 

Internacional o derivado de los criterios consagrados por la 

Convención de Viena, que efectivamente consideío la suspensión 

de un tratado internacional. en general pudiera ser originada, a 

criterio de Antonio Remiro Brotons lO, en dos planos: 

a) Se suspenden los efectos por situaciones expresamente 

pactadas por el Tratado Internacional. Siendo deseable que se 

contemple el procedimiento. 

b) Puede suspenderse un Tratado Internacional con carácter 

temporal por situaciones no contempladas por el Tratado 

Internacional pero qu~ implican urgencia de adoptar una 

postura. 

9 Un claro ejemplo que ilustra tal situación es el Acuerdo de Libre Comercio 
celebrado entre Estados Unidos e Israel. mismo que en su artículo 50 considera 
la posibilidad de utilizar la seleci"ividad a favor del país a1ectado por el exceso 
de importaciones que distorsíonen su mercado. 
10 REMIRO BROTON$, ANTONIO y COAUTORES. "DERECHO INTERNACIONAL", Me GRAW HILl, 

1997. MADRID, ESPAÑA. 
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g) El daño a la producción nacional, en la balanza de pagos, o 

bien el peligro inminente a la economía nacional, deberá ser 

probado mediante procedimiento previo que certifique la 

necesidad de íos medidas aplicadas. En este punto cabe hacer 

notar que procederá un doble procedimiento, ya que por un 

lado se deberá probar hacia el exterior, es decir con los 

organismos internacionales competentes, y por otro, nuestra 

legislación prevé la necesidad de agotar un procedimiento 

administrai.ivo cuya finalidad es la de probar la necesidad de 

aplicar medidas de salvaguarda por el Ejecutivo Federal. 1I La 

alternativa del procedimiento, en caso que se haga necesaria 

una medida de salvaguarda, es considerada como un elemento 

de legalidad que beneficia a los países menos desarrollados 

frente a los desarrollados, por considerarse en desventaja. El 

procedimiento administrativo es una forma de equilibrar fuerzas 

un fuerte mercado contra la aplicación irrestricta del derecho.!2 

kJ La aplicación de la medida de salvoguoído estorá 

condicionada al cumplimiento del Programa de Ajusfe 

Económico. Este proyecto deberá ser aprobado por la 

Autoridad. La observación y seguimiento del programa será 

garante ante la autoridad de que la empresa esta 

preparándose para ser competitiva, dicho de otro modo, se está 

11 El procedimiento administrativo mediante el cual se Investigará y en 
consecuencia probará la necesidad de [a aplicación de medidas de 
salvaguarda, se prevé en la ley de Comercio Exterior, en los artículos 47, 49, 50, 
51,52,53,54,55,56. Tales medidas será debidamente reguladas por el Ejecutivo 
Federal con facultad delegada por el Congreso de la Unión y previa 
autorización del mismo. 
\2 Tal es el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Node ,celebrado 
por un país menos desarrolJado y dos desarrollados), en el cual se prevé el 
procedimiento administrativo como medio de prueba que certifica la necesidad 
de medidas de emergencia. Tal procedimien10 es compues10 por consultas de 
primera instando que en caso de no llegar o un feliz término, se some1e la litis a 
arbitraje con efectos vinculatorios donde se resuelve la viabilIdad de las 
medidas de salvaguarda. 
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preparando la empresa para ser competiflva al exterior (o al 

menos estará intentando serlo). 

2.3 JüstifJcación de io aplicación de las medidas de salvaguarda a 

la luz del GATT. 

Es conveniente analizar cual es la poslclan de las salvaguardas, de 

su naturaleza per se en el marca del GA n, y ubicarla en su debida 

importancia. A continuación se exponen algunos principios que 

justifican la eXIstencia de esta institución en la comunidad 

internacional, sin transgredir en ningún momento el espíritu básico 

del acuerdo. 

La aplicación de las salvaguardas como una medida de restrrcción 

cuantitativa, debe ser debidamente solventada en pcincipios de 

derecho internacional econámico, de lo contrario su existencia, 
aplicación y consecuencia se enfrentaría contra los objetivos 

fundamentales del comercio exterior, tafes como [a dismin.ución de 
barreros no arancelarias y lo reducción de aranceles en el marco 

de una competencia leal. Por lo que considero necesario para 

efectos de justificar su existencia, aplicación y consecuencias 

analizar algunos de los principios elementales del Derecho 

Internacional Económico que sustentan su razón de ser. 

a) Excepción al Principio de Nación más Favorecida. 

Hacer extensivos los beneficios de forma inmediata e incondicional, 

es la esencia de este principio, pero cama toda regla, también tiene 

sus excepciones, y una de ellas es la salvaguarda. Fundamentada 

en el artículo XIX del GATT, autoriza a la parte contratante a 

establecer medidas de emergencia cuando el incremento del 

volumen o los condiciones en que se efectúan las importaciones 

amenazan causar un perjuicio a sus productores nacionales. La 

cláusula permite a toda parte contratante retirar o modificar una 

concesión de su lista si esta concesión ha provocado o puede 
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provocar un "perjuicio grave o los productores nocionales de 

productos similares o directamente competidores". Tal dislinción 

debe su aplicación o que de continuar con los concesiones o 

introduciendo el mismo volumen de mercancías, los productores 

nacionales, en coso de no estar sufriendo yo un daño serio, tengan 

lo inmediato amenazo de sufrirlo, por lo que deben suspenderse los 

obligaciones adquiridos. Sin embargo como se ha observado en los 

caracteristicas de las salvaguardas, debe existir uno compensación 

poro el importador afectado, como uno formo de indemnizar el 

perjuicio causado, 

Luego entonces es uno excepción al principio de Noción más 

Favorecida, por que no se negocio en paquete, o dicho de otro 

modo se multiplica el efecto de lo medido de salvaguardo, ton sólo 

se aplica cuando jurídicamente procede, y en' el sector de lo 

producción en el que deberán reducirse las importaciones. 

Tampoco es un castigo paro los importadores que debo 

multiplicarse, aplica estrictamente en los casos que deba imponerse 

y prevía investigación que sustente le imposición. 

Además de lo anterior, se excusa su cumplimiento de obligaciones 

en caso de una desorganización de mercado, o bien en caso de 

emergencia que pongo en peligro lo economía nocional. No 

requiere de mucho análisis entender por qué se hoce necesario uno 

pauta en casos de desajustes en los mercados internacionales, esto 

tiene estrecho relación con uno medido de alivio solicitada por los 

productores nacionales. Obvia explicación al respecto. 

b) Excepción al Principio de Reciprocidad. 

El Comercio Exterior busco las relaciones equilibradas, que 

satisfagan las portes contratantes sin el espíritu de depredación que 

pudiera afectar o desaparecer un mercado. De primero instancía, 

en la Carta de la Habana, y por el clima de posguerra que clamaba 

por una recuperación mundial, al momento de aplicación de las 

salvaguardas se entendia que era un "boche en el comino", para lo 
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cual se debían conceder ciertas prerrogalivas de incumplimiento de 

obligaciones pactadas, por lo que en consecuencia no se eXigía 

compensar al importador, tal situación ha cambiado, Hoy en día 

debe compensarse al importador afectado por medio de uno cuota 

compensatorio, este es un sentido derivado del principio de 
reciprocida'd entre las partes. Un país que implante una medida de 

salvaguarda en consecuencia debe compensar al país importador, 

Este principio también se conoce como principio de reciprocidad, al 

importador afectado se le indemniza en algún otro rubro de la 

producción para que con este amortice su pérdida, Recordemos 

que lo medida de salvaguarda no es castigo para el importador, es 

una necesidad de los productores, 

cl Aplicación del Principio de Flexibilidad. 

La modificación de partes sustantivas del tratado, o bien su 

adecuación e interpretación a situaciones reales, Tal es el caso de 
la aplicación de medidas de emergencia, que en ocasiones por ser 

indistintas no son planteadas en forma enunciativa y casuística, sino 

en forma genérica, como lo es cuando se afirma que: "medie 

peligro a la economía nacional", "desequilibrios o desorganización 

en el mercado", etc, Esta es una posibilidad de dinamizar el espíritu 

del tratado, darle un enfoque versátil y actual, Considerando esta 

posibilidad de adaptación, el tratado se vigoriza y fortalece ya que 

resiste los ataques que genera la cotidianeidad, La prescripción de 

las medidas de salvaguarda pueden realizarse en dos sentidos: 

i) Lato sensu,- Es decir en modo genérico, El riesgo es que al no 

imponer supuestos jurídicos normativos se actuará con 

discrecionalidad, situación que deriva en incertidumbre para 

los posibles sujetos de estas normas, 

ii) Striclu sensu,- De forma enunciativa, Al establecer los 

supuestos jurídicos normativos, lo relación se condiciona a que 

se adecue el ser al deber ser. El riego es ser limitativo, 
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d) Aplicación del Principio de Transparencia. 

En caso de pactar salvaguardas éstas pueden ser casuísticas o 

genéricas '3, pero en ambos casos serán consideradas dentro de lo 

pactado. Los términos deben ser ciaros y precisos, para que no 

propicien incertidumbre. Pero además pueden dis¡;ngcJirse de lo 

anterior dos momentos: 

ler. Momento.- Al negociar el tratado y en consecuencia el 

procedimiento en el cual se van a desenvolver, es decir, fijar 

conceptos claves desde el principio, y no dejar para el 

momento de la aplicación el dilucidar él alcance de un 

concepto. Ejemplo: Definir claramente el concepto de "daño o 

amenaza de daño". 

2do. Momento.- Ya establecido el procedimiento, que éste se 

desarrolle con estricta transparencia, haciendo de 

conocimiento de los interesados cual es el estado jurídico que 

guarda el expediente que se está integrando, en la medido 

que sea posible y sin afectar intereses de las partes. Ejemplo: 

Las notificaciones deberán hacerse conforme a derecho. 

e) Aplicación del Principio de No Discriminación. 

La aplicación de medidas de salvaguardas deben ser generales, y 
no perjudicar o aplicarse contra un importador en específiCO. La 

regla general es el principio de no discriminación, pero existen 

tratados que optan por lo contrario, es decir, el principio de 

selectividad. Este punto ya ha sido abordado con anterioridad a lo 

13 Casuístícas.- Se prevé específicamente los supuestos normativos en los cuales 
procede la aplicación de medidas de salvaguarda. Verbigracia: Problemas 
concretos de balanza de pagos. 
Genéricas: Cuando las partes otorgan discrecionalidad a la aplicación de las 
medidas, es decir, cuando para no actuar en una marco cuadrado, se permite 
considerar opciones que pudieran resultar más vagas o abstractas, y en muchos 
casos difíciles de adaptar al caso concreto. Verbigracia: Desorganización en el 
mercado, casos de emergencia. El último es uno de los casos mas comunes. 
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largo del estudio l4 • Tan sólo conviene 

los tratados con los países menos 

congruente por la naturaleza de 

características propias y esenciales de 

afirmar que para efectos de 

desarrollados, resulta mós 

las negociaciones y las 

los mismos, la aplicación del 

~rincipio de no discriminación. Con esto se elimina la posibilidad de 

úplicGción del princípio <;le selectividad sujeto a la potestad del país 

afectado. 

2,4 Justificación Económica, 

Medidas de salvaguarda es una respuesta jurídica de un problema 

económico, por lo que la necesidad de una pauta a un sector de la 

producción. Es brindarle una oportunidad a la industria. Se ha 

mencionado que se trata de un 'proteccionismo productivo". Al 

permitir una pauta comercial, a cambio de un programa de ajuste 

económico que debe aportar lo empresa donde manifieste cual va 

a ser la estrategia para su crecimiento y superación a la situación 

deficitaria que atraviesa, es darle uno opción a la industria para 

crecer con respaldo gubernamental. La situación deflcitaria puede 
o no ser respuesta de la apertura comercial. En materia financiera 

se considera que el riesgo sistémico es lo parte del riesgo total 

atribuible 01 movimiento global del mercado l5 ésto es uno variante 

no controlable o predecible financieramente hablando por los 

empresarios y productores nacionales, pero su innegable impacto es 

inmediato e indirecto, La situación financiero es impactada por 

variantes endógenas y .exógenas, y si a esta le incorporamos 

problemas de competitividad en tiempos de apertura comercial, el 

índice de probabilidades paro respuestos deficitarias de las 

empresas mexicanas a la comunidad internacional comercial es 

más alto. por lo que las medidas de restricción cuantitativas suele 

ser mós 0110 

14 Ver: características de las salvaguardas. 
15 BERNSTAIN, lEOPOLD A. "Fundamentos de Análisis Financiero" Cuarta Edición. 
Editorial IRWIN, 1995. España. Pág.11. 
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Es importante recordar en primera instancia que la reglamentación 

comercial refleja certidumbre en las negociaciones internacionales, 

por lo que las relaciones comerciales que aterrizan en un marco 

jurídico delimitado y legítimamente reconocido generan una 

apertura comercial estable. Este espíritu ha fomentado la creac.ión 

de tratados que generen esta confianza en las negociaciones. 

El ámbito jurídico pretende ir de la mano del aspecto económico, 

sin embargo en ocasiones se rezaga, y los juristas buscan 

fundamentar y explicar los acontecimientos jurídicamente, aún 

cuando en pocas ocasiones se acepta de plano. 

En ocasiones 

internacionales 

anteriores era interesante 

y sus objetivos sin olvidar su 

estudiar los tratados 

efecto y alcance, esto 

se ha matizado hacia las últimas décadas, resaltando la importancia 

de los acuerdos internacionales. Los tratados internacionales 

reflejan un crecimiento tanto vertical, como horizontal de las 
economías; independien I ernente de que pudieran existir 

integraciones económicas de carácter regional es un hecho que 
estamos inmersos en una globalización económica que se proyecto 

en cada aspecto de la vída cotidiana. El conocer los antecedentes 

económicos nos da como resultado un posible y cercano 

consecuente (Político, jurídico y social, ya que no pueden 

desvincularse) por lo que entonces es un punto de toral importancia 

el rubro económico. 

Como ejemplo de ello retomo brevemente la Carta de Derechos y 

Deberes Económicos de los Estados, aprobada el 12 de diciembre 

de 1974. 

Es de este modo como el artículo 1 de lo citada Carta reconoce y 

exalta el derecho de autodeterminación al expresar: 

" Todo Estado tiene el derecho soberano e inalienable de 

elegir SU sistema económico, así como su sistema político social 
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y cultural de acuerdo con lo voluntad de su pueblo, sin 

injerencia, coacción ni amenaza externa de ninguna clase" 

Este ortículo es pilor de mós de un documento y por su amplio 

contenido, anallzodo para considerar su (eol alcance; sobre e! 

particulor los estudiosos consideran que "se latifica el derecho a la 

autodeterminación, expresado en la Carta de las Naciones Unidas, 

pero Impregnado a nuestro juicio de un contenido material y que la 

doctrina ha definido como· derecho subjetivo al desorrollo ."16 

Este derecho subjetivo al desorrallo implica asumir el mando en la 

toma de decisiones que dirigen la política económica de un pais 

poro impulsor su crecimiento y desarrollo, Hacer del crecimiento un 

esfuerzo sostenido que pueda reflejorse en el bolsillo de sus 

gobernados, o dicho de otro modo, mejor la calidad de vida de los 

ciudadanos, 

Las medidas de salvaguarda son un ejemplo de (a aplicación de las 

medidas de protección económica de un gobierno, por (o que la 

racionolidad en la oplicación de las medidas de salvaguarda en los 

ocuerdos o tratados internocionales de libre comercio se sustenta 

en que son medidos que restringen importaciones en respuesta a 

incrementos abruptos de las mismas que doñan o intentan doñar o 

las industrias nacionales. El uso fundamentado de las medidas de 

solvoguarda implico un "proteccionismo productivo", es dectr, con 

la pauta concedida a los productores nacionales. Exige como parte 

del procedimiento un programa de ajuste económico. En 

consecuencia, las medidas de salvaguarda, a las reglas generales 

de libre comercio son necesarias para corregir efectos secundarios 

propios de los tratados internacionales en materia comercial. Debe 

mantenerse la perspectiva en el contexto real, si existe un problema 

que justifique la imposición de una medida de salvaguarda, ésta 

deberá de superorse para efecto de no distorsionar el mercado con 

" WITKER, JORGE. "DERECHO DEL COMERCIO INTERNACIONAL" FACULTAD DE 

DERECHO-UNIVERSAIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA. MÉXICO, 1981. p.79. 
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reiteradas intervenciones en el mismo, ya que las medidas de 

salvaguarda son finalmente obstáculos cuantitativos. Su razón de 

ser, buscar el equilibrio comercial del mercado interno, sin demeritar 

la armonía del comercio exterior. 

Además de lo anterior, las Carta de Derechos y Deberes Económicos 

expone su especial preocupación por la reglamentación sobre los 

siguientes puntos: 

" Artículo 4, Derecho a la libertad de ejercer el comercio sin 

discriminaciones políticas. 

Artículo 5. Derecho a participar en acuerdos de productos 

básicos. 

Artículo 6. Derecho a Acuerdos Multilaterales sobre productos 

básicos. 

Artículo 8. Deber de cooperar para establecer una economía 
mundial equilibrada. 

Articulo 12. Derecho a la Integración regional o subregional. 

Articulo 18. Derecho a las Preferencias Generalizadas. 

Artículo 19. Derecho a un trato preferencial no extensivo a 

paises industrializados. 

Artículo 20. Deber de ampliar el comercio con los países 

socialistas. 

Artículo 21, Derecho a la excepción de las cláusulas de nación 

más favorecida, 

Artículo 23, Deber de ampliar el comercio mutuo entre los 

países subdesarrollados. 
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Artículo 26. Deber de fomentar un comercio equitativo y 

equilibrado. 

Artículo 27. Derecho a ¡os beneficios del Comercio Invisible. 

Artículo 28. Deber de cooperar en lograr precios remunerativos 

por el comercio exterior de los países." 

Es fáci! percibir que se trata de aspiraciones y necesidades que 

claramente se identifican con los países menos desarrolladas, y que 

han sido aprobadas parcialmente por los países industrializados, sin 

embargo continua la esperanza de que estas ideas expuestas sean 

reproducidas en otros foros en busca de mayor espacio y 

recon ocimiento. 

En cuanto a las medidas de salvaguarda, podemos fundamentar su 

aplicación ubicándola en el supuesto jurídico determinado, sin 

embargo tal clasificación resultaría ociosa hasta no saber que 

paises aceptaron dicho precepto y en que condiciones 

Ahora bien, si consideramos que 

manifiesto en una restricción 

importacIones pudiera pensarse 

una salvaguarda generalmente se 

cuantitativa o cualitativa a las 

que contradice los principios de 

libre comercio, ya que finalmente es uno barrera arancelaria, sin 

embargo su aplicación debe ser resultado de un análisis de casta

beneficio 

No obstante, la justificación económica para la intervención de un 

gobierna en el mercado interno, al recurrir a una medida de 

salvaguarda, se encuentra fundamentalmente en la protección y 

garantía que debe proporcionar un gobierno a su planta 

productiva, en el proceso de ajuste de carácter temporal que 

conlleva a su aplicación. 
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El ajuste económico consiste en que, durante el período de tiempo 

que dure la medida, la industria nacional tiene la oportunidad de 

tomar medidas de ajuste necesarias que le permitan mejorar su 

competitividad {productividad, precio, calidad, etc.} y con esto 

adaptar !a disminución paulatino de la medida de salvaguarda 

hasta hacerla desaparecer y continuar cumpliendo con el 

compromiso Internacional. El ajuste económico puede o no' estar 

basado en el programa económico que propongan las partes (y que 

debe ser aprobada por la autoridad competente) a efecto de 

aprovechar la pauta productivamente. 

Al exigirse un proceso de ajuste económico, las empresas 

nacionales se ven forzadas a ajustarse a las importaciones, ya sea al 

mejorar su competitividad o al reosignar sus recursos a otros 

actividades productivas. En el balance, la aplicación de una 

medida de salvaguarda temporal, ligada con un proceso de ajuste 

económico, debe traer mayores beneficios económicos que casios 

para que el gobierno decida aplicarla. 

EL cuidar y resguardar la planta productiva es razón de eslado y 

debe cumplirse como prioridad sobre los compromisos 

Internacionales. Sin embargo debe distinguirse igualmente la 

viabilidad de los proyectos económicos, es decir, analizarse lo 

posibilidad de continuar con un ramo de la producción, en su 

defecto reducirlo o en el peor de los casos eliminarlo. La decisión 

debe valorarse con las consecuencias inherentesY 

2.5 Justificación Social. 

17 Cuando se adopta la decisión de reducir o eliminar un sector productivo 
deben considerarse paralelamente situaciones tales como desempleo en primer 
orden, aumento de la economía sub1erráneo y en lo mayoría de los casos 
aumento en los índices de delincuencia. Pero esto será retomado en la 
íusWicación social. 
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La importancia y trascendencia de la medida de salvaguardo en el 

ámbito social repercute directamente en varios sentidos: 

aJ Primero.- Debido a que en el caso de que los productores 

nCclono(es sean fuertemente afectados por el aumento de las 

impúrtaciones que amenazaran con desaparecer aún en 

condiciones de competencia lealla por daño serio, implicaría como 
ha sucedido el que diferentes empresas desaparezcan y con ellas 

miles de empleos. Este es un importante costo social que debe 

considerarse al optar por aplicar o no una medida de salvaguarda. 

bJ Segundo.- Muchos autores comentan que al incorporarse un país 

al comercio exterior debe hacerlo a su mayor capacidad y en ello 

se juegan las ventajas competitivas. Hacer mejor lo que ya hacemos 

bien, así como sólo emplearnos en lo que realmente puede 

funcionar para de este modo no hacer esfuerzos que desgasten 

inútilmente a los productores nacionales. Para lograr estos objetivos 

debe de hacerse un estudio de marketing o balancing test de la 

planta productiva completa que arroje como resultados las 

posibilidades reales que tiene el mercado mexicano de competir 

frente al exterior, con cifras y los plazos con 

lograrlo; así se encausarían los recursos 

planteamientos, con esto finalmente, brindar 

que contaría para 

para lograr los 

todas las ventajas 

tanto fiscales, crediticias, de capacitación, etc. todo para alcanzar 

lo planeado. Esta parte de un orden económico, Sin embargo 

aterrizado al plano social beneficia directamente a la calidad de 

18 Es básico pera asimilar \0 idea en lato sensu puntualizar que las medidas de 
salvaguarda son figuras independientes de las prácticas de competencia 
desleal o dumping o con las cuotas compensatorias impuestos por prácticos 
monopólicos. Las medidas de salvaguarda protegen a los productores naciones 
de las importaciones que son introducidos a territorio naCional en tales 
volúmenes que amenazan a su planta productiva, o bien, que se deben de 
imponer restricciones al comercio exterior debido a problemas de balanza de 
pagos o a condiciones extraordinarias no previstas por los tratados 
internacionales. Las medidas de salvaguarda son un alivio temporal a la rama 
de lo producción que les permita enfrentar con en mejores condiciones 01 
comercio exterior. Es una oportunidad de excepcionarse de cumplir uno 
obligación previamente pactada en materia comercial. 
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vida de la población. Desgraciadamente en México no se realizó la 

apertura comercial con estos razonamientos estratégicos. 

2.6 Fin inmediato de jas medidos de salvaguarda. 

Derivado de los anteriores razonamientos, tan sólo basta concluir 

que el fin inmediata de la institución de salvaguarda. es otorgar una 

pauta en los compromisos internacionales, osi como proteger a la 

planta productiva de un volumen excesivo de importaciones. o bien 

e.o casos no previstos por el Acuerdo y que resultan de emergencia 

para el pais en cuestión. Las medidas de salvaguarda cumplen así 

dos funciones: 

a) Para el interror.- protege a la planta productiva y en casos 

extremos a Jo economía nacional de una amenaza o daño serio 

inminente, de tal modo que permite un alivio temporol a los 

productores 

perspectiva 

posibilidades. 

naciones para 

incorporarse al 

así recuperar 

mercado 

fuerza y desde otra 

exterior con mejores 

b) Para el exterior.- mantiene en un plano de legalidad y certeza 

juridica los condiciones de excepción previstas por los tratados 

internacionales, buscando evitar los excesos y abusos que anteriores 

01 Acuerdo General de Salvaguardas eran tan comunes en el 

mercado internacional. Algunos autores califican a los códigos de 

conducta de la OMe como los "dientes del GATT". Un freno para las 

grandes potencias comerciales, sin embargo dada su reciente 

aparición no contamos con experiencia que garantice de tacto su 

efectividad. 

Indirectamente conserva los mercados ya abiertos, protegiendo de 

medidas de discriminación o de competencia desleal el comercia 

exterior, beneficiando ambos rubros, tanto el interior como el 

exterior. Esto visto desde una óptica simplista, pero las medidas de 

salvaguarda trascienden en diferentes niveles. 
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Resumen del Capítulo Segundo. 

El presente capítulo tal vez sea el más extenso en el presente 

documento, por !o que las ideas generales son igualmente diversos. 
Procuraré enunciar las más sobresalientes. 

1.- La medidas de salvaguarda son restricciones que se imponen 

para efecto otorgar una pauta a la producción nacional para 

efecto de enfrentarse a una apertura comercial en términos de 

eficacia y competitividad. 

2.- Las medidas de salvaguarda son consideradas como cláusula de 

escape o medidas de emergencia, según el GATT' 48. 

3.- A diferencia de la figura prevista en la Carta de la Habana, en el 

GATT' 48 se contempla una compensación que debe negociarse con 

el país importador por las pérdidas que cause la imposición de las 

medidas de salvaguarda. 

4.- En desarrollo del derecho internacional se ha presentado un 

figura conocida como salvaguarda, pero como lo explica Jiménez 

Aréchiga su naturaleza es más bien de carácter político que 

comercial. 

5.- Elementos de las medidas de salvaguarda: consiste en una 

restricción cuantilativa o bien en una aumento de arancel, 

temporalidad, disminución progresiva, concede pauta a la 

producción nacional, se presenta sólo en casos de competencia 

leal, debe compensarse al país importador. 

6.- Debe de cubrirse un procedimiento previamente establecido. 

7.- En el caso del derecho doméstico, el programa de ajuste 

económico es elemento condicionante para mantener vigente la 

medida de salvaguarda. 
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8.- No es contrario al espíritu del GATT, ya que debe de cubrírse un 

procedimiento, y se justifica jurídica, económica y socialmente. 

9.- Es uno so!vción jurídica a un problema económico. 

10.- Las medidas de salvaguarda son más comúnmente utilizadas 

por países desarrollados que por países desarrollo económico 

relativo. 
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CAPíTULO TERCERO 

"las Medidas de Salvaguardia en la OMC" 

" ... 105 hombres siempre serán malos, si la necesidad no 

los obliga a ser buenos." 

Capítulo XXIII. 

El Príncipe. 
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"Capítulo Tercero: Las medidas de 
salvaguardia l9 en la Organización Mundial de 

Comercio. " 

3.1 Acuerdo sobre Saivaguardias. 

Este es uno de los logros aportados por la Ronda de Uruguay (antes 

conocidos como códigos de conducta) cuyo objetivo inmediato es 

fortalecer y mejorar el sistema de comercio internacional basado en 

el GATT. Algunos_ autores lo consideran como el acuerdo 

reglamentario del artículo XIX, es decir sobre la cláusula de escape 

en casos de la importación de productos para casos particulares. Es 

preponderante poner bajo control situaciones que pudieran causar 

perjuiciOS a productores nacionales. 

Es tal la trascendencia del presente acuerdo que fue pospuesto en 

diferentes rondas de trabajo, ya que mediaban diferentes intereses. 

En la ronda inmediata anterior a la última, (Ronda Tokio) hubo la 

intención de tratar el tema, sin err,bargo fue pospuesto como en 

ocasiones anteriores, ya que temían, como de hecho sucedió, no se 

llegaría a un acuerdo. 

"La Aprobación del Acta Final de la Ronda Uruguay tuvo 

lugar el 15 de diciembre de 1993, tras siete años de 

negociaciones. El éxito final de la misma viene dado por 

la importante reducción de aranceles alcanzada 

(debiendo situarse al final del proceso establecido en un 

arancel medio del 3%) las medidas anti-dumping, la 

inclusión de la propiedad intelectual, la agricultura, los 

servicios y, en especial, la creación de la nUeva 

\9la voz en los documentos relativos a 10 OMC identifica a SALVAGUARDIAS, en 
tanto que en nuestra legislación la conocemos como SALVAGUARDAS. Con una 
intención de fidelidad 0\ texto y a lo misma investigación decidí que en la parte 
relativa al análisis de la OMe, lo retomaría en la expresión original, en tanto que 
en el resto del documento el concepto es conforme a la legislación mexicana. 

póg. 48 de 48 



Organización Mundial de Comercio. La OMC. que viene a 

institucionalizar definitivamente una estructura que no 

podía caracterizarse en rigor como una organización 

internacional. No sólo se ocupará del conjunto de los 

acuerdos elaborados en ei seno del GATT, sino también 

de controlar el.siste'1'1a de resolución de controversias".2o· 

Aún cuando el autor olvidó mencionar o destocar los medidas de 

salvaguardo, la cita ilustra la importancia del GA TT Y sus logros, ya 

que al igual que las instituciones señaladas por el Fernández Rozas, 

las medidas de salvaguarda son producto del acta final. 

3.2 Medidas de salvaguarda en la OMe. 

Este acuerdo, fue el logro de diferentes negociaciones que se 

resistían a imponer reglas claras sobre la aplicación del artículo XIX 

del GATT. Fue en las negociaciones de Punta del Este donde 

finalmente nació lo que hoy conocemos corno el Acuerdo sobre 

Salvaguardias. Para la elaboración se reconoció la necesidad de 

reforzar las disciplinas del GA TT de ¡ 994 para con ello establecer un 

control multilateral sobre las salvaguardias y así suprimir las medidas 

que escapen a tal control. 

3.2.1 Objetivo. 

La creación de este acuerdo fue "mejorar y fortalecer el sistema de 

comercio internacional basado en el GATT 94"21. Este acuerdo 

pretende establecer normas claras y precisas para la aplicación de 

medidas de urgencia sobre la importación y concretamente del 

artículo XIX, también conocido como la famosa cláusula de escape. 

20 FERNANDEZ ROZAS. JOSÉ CARLOS (EDITOR). DERECHO DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

EUROLEX, COLECCIÓN DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, ESPAÑA, 1996. PÁG.60. 
21 Acuerdo sobre Salvaguardas. Considerandos. 
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Este acuerdo, al cual se someten los miembros del GATT genera un 

marco jurídico con reglas de aplicación estricta de las medidas de 

salvaguardia, 

3.2.2 Estructura. 

La estructura del acuerdo es el siguiente: 

i, Disposiciones generales, 

2, Nivel de concesiones, 

3, Países en desarrolla,. 

4, Medidas ya vigentes al amparo del artículo XIX, 

5, Prohibición y eliminación de determinadas medidas, 

6, Notificaciones y consultas, 

7, Vigilancia, 

8, Solución de diferencias, 

El citado acuerdo institucionaliza un procedimiento formal para 

implementar medidas de salvaguarda, 

3,2,3 Procedimiento en la OMe, 

Inicia con la investigación realizada a petición de los productores 

nacionales que consideran que el daño causado o por causarse es 

consecuencia del aumento de las importaciones, esta solicitud del 

Comité de la OMC local deberá informar los términos en los cuales 

se está solicitando la implantación de las medidas de salvaguarda 

para que proceda la siguiente parte, Dado el supuesto del 

requerimiento de la salvaguarda la autoridad en ejercicio de su 

facultad de imperio determinará de primera instancia: 

a) Improcedente la investigación, 

bl Falta proporcionar informes a la autoridad para efectos 

de enriquecer y justificar su decisión. 

cl Procede la investigación y en consecuencia la 

implantación de las medidas de salvaguarda, 
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En términos generales el procedimiento a la luz de la OMC cuenta 

con cuatro etapas a saber: 

i) Etapa de Consultas. 

ii) Etapa de Negociación. 

iii) Etapa de Aplicación de Salvaguardias. 

iv) Etapa de Compensaciones y en su defecto 

cancelación de concesiones adquiridas por parte 

de los países afectados. 

Es importante aclarar que simultáneamente al procedimiento' 

llevado sujeto a la legislación del derecho interior, también deberá 

satisfacerse a la luz de la OMC. Realmente el proceso es el mismo, 

al menos en México, ya que se ha retomado casi textualmente, tal 

influencia es reflejada en el artículo 45 y demás relativos de la Ley 

de Comercio Exterior, sin embargo es obvio que existen distinciones 

debido a las necesidades propias de cada país. 

Dentro de los artículos de la OMC no se prevé procedimiento alguno 

para dar seguimiento a los acuerdos plurilaterales, tan sólo se crea 

un organismo como lo es el Comité de Salvaguardias ante el cual se 

ventilarán las diferencias y dará seguimiento a los objetivos 

planteados por el propio Acuerdo. El procedimiento ya se encuentra 

previsto por el Acuerdo sobre Salvaguardias, que ha sido 

comentado con anterioridad. 

Cada estado miembro del GATT, podrá solicitar las medidas de 

restricción, según sea el caso específico (de acuerdo con los 

artículos XII, XIX, Y XXV.5) siguiendo un procedimiento diferente, 

como a continuación se expone:. 

a) Artículo XI\.- Restricciones propias para oroteaer la 

balanza de pagos. En este supuesto el país que considere 

necesario 
colocarse 

recurrir 

en los 

a esta cláusula primero 

supuestos dados. Previo 

deberá 

a la 
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implantación de lo medida de restricción se notificaró o 

los portes que podrian resultar afectados por lo medido y 

se buscaró mediante consulfas llegar o un consenso 

conveniente poro ambos partes. Simultóneamente se 

notificará o lo OMC paro efectos de estar en 

conocimiento del asunto en particular, mismo que remitirá 

al Comité de Salvaguardas paro su estudio, auxiliándose 

de ser necesario por el FMI y otros organismos similares. 

La OMC, brindará a lo porte que va o Imponer o impuso medidos de 

restricción poro proteger su balanza de-pagos, recomendaciones al 

respecto. Toles recomendaciones podrán ser en el sentido de: 

1) Disminuir el porcentaje de las restricciones. 

2) Aumentar el porcentaje de los prescripciones. 

3) Prorrogar el tiempo de la restricción implantada. 

4) Disminuir el tiempo de la restriCCión implantada. 

A su vez cada año serán revisadas las restricciones impuestos, tanto 
por el país que tuvo necesidad de imponerlos como par la OMC, y 

en su coso se informarán de las observaciones, adelantos o 

moditicaciones que sean necesarios. La OMC le reconoce lo 

saberania absoluto a los países miembros, y ante todo reconoce 

que es uno facultad de imperio el resolver sobre la prolongación de 

una medida de salvaguardia, sin embargo realizará los 

recomendaciones que considere necesarios paro cada coso en 

particular, ya que en coso de que esto medida seo aplicado 

antieconómicamente o con objeto de distorsionar el comercio 

tomará otro actitud al respecto, 

b) Artículo XIX Medidas de Urgencia sobre la importación 

de productos en casos particulares, esto se prevé como 

una consecuencia de los obligaciones adquiridas al tenor 

del Acuerdo, por lo que paro prevenir amenaza o un 

daño a la producción nocional deberá de suspenderse 

total o parcialmente las obligaciones contraídas en el 
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morco del GATT, así como modificar, retirar o suspender lo 

concesión hecho o un producto en particular en lo 

medido y tiempo necesario. 

\gua\iT\ente será notificado la parte que pudiera resultar 

perjudicado por lo imposición de lo restricción cuantitativa, l' ésto 

elaborará las observaciones que juzgue convenientes, buscando 

aportar soluciones alternativos al caso concreto. Actuará buscando 

lograr un justo medio entre los portes. 

Cada año serón revisas las medidos adoptadas y en consecuencia 

se reolizorón comentarios 01 respecto. Sólo serón recomendaciones 

y tales recomendaciones serón en el sentido comentado en el 

artículo anterior. 

cJ Artículo XXV.5 Derogaciones.- En este caso ton sólo se 

informaró de la medida adoptada, ya que se considera 

que por la gravedad de lo situación se pueden salvar los 

formalidades de las consultas que se prevén en los 
artículos antes comentados. 

Es importante que las medidos de salvoguorda únicamente 

contemplan las citadas anteriormente, sin embargo por situaciones 

especificas, que son abordadas en este estudio, las considero la 

medida de salvaguarda extremo, por decirlo de algún modo. Esta 

afirmación no es fortuita, por lo tanto será retomado en su 

oportunidad. 

3.3 Medidas de salvaguarda según su objetivo y su aplicación. 

los medidos de salvaguardo 01 tenor de la OMC estudian COn un 

poco de mayor objetividad las medidos que podrían ser 

implementadas. Por su experiencia recogida a lo largo de las años, 

ha constatada que los medidas de salvaguarda pueden ser lo 

diferencio entre una apertura comercial inteligente y uno 

incorporación abrupta o lo comunidad internacional del comercio. 
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La muestra es el espíritu original de las medidas de salvaguarda, 

como lo son las consagradas en la Carta del Comercio y Pleno 

Empleo, donde de primera instancia no se considera la 

compensación para los países afectados por una medida de 

salvaguarda, ya que predominaba un clima de cooperación y 

reestructuración, yero factible que un pais que de inicio era 

afectado por esta medida en lo sucesivo podría ser el que la 

impusiera generando un perjuicio semejante al sufrido, Considero 

que a raíz de esTe tipo de consideraciones es que marca la pauta 

en materia de salvaguardas para proteger a la industria nacional en 

términos de competencia leal, finalmente se .llataba de que la 

integración comercial se realizará en términos de igualdad y 

oportunidades. 

Recordemos además que no fue sino hasta en las reuniones 

celebradas en Punta del Este que se llegó a un arreglo en materia 

de salvaguardas, generando lo que hoy conocemos como "Acuerdo 

sobre Salvaguardias", esto puede ser interpretado como un 

catalizador que refleja la dificultad con la que debió de ser 

abordado este tema y en consecuencia postergado en 

innumerables ocasiones. 

México retoma can fidelidad la institución desde la panorámica 

OMC y osi lo proyecta en la Ley de Comercio Exterior, por lo que 

resulta un punto obligado de estudio para esta investigación 

recuperar las ideas de la OMC. 

Luego entonces las medidas de salvaguardia en las que la OMC es 

competente para dilucidar conflictos pueden clasificarse según al 

criterio de urgencia o necesidad de imponer tales medidas, es 

decir: 

al Medidas de Salvaguardia Generales, 

bl Medidas de Salvaguardia Provisionales, 
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3.3.1 Medidas de Salvaguardia Generales: 

"Las medidas de salvaguardia sólo se aplicarán en la 

medida necesaria para prevenir o reparar el daño grave 

o facilitar el ajuste". 

Asi es como inicia el artículo QUINTO que determina la 

procedibilidad de las salvaguardas competencia de la OMe. Las 

medidas restrictivas no podrán ser reducidas por debajo del nivel 

del promedio reciente" 

Existen dos modalidades para imponer las restricciones cuantitativas: 

A) La Distribución del contingente entre países proveedores. 

B) La anterior modalidad podrá ser diferente en los casos en 
que: 

i) Las importaciones procedentes de ciertos miembros 

han oumentado en porcentaje desproporcionado, 

con relación al incremento total de las 

importaciones del producto considerado en el 

período representativo. 

ii) Los motivos para apartarse de lo dispuesto están 

justificados. 

iii) Las condiciones en que esto se ha hecho son 

equitativas para todos los proveedores del producto 

en cuestión. 

22 "El período reciente", es un criterio arbitrario que para este supuesto se remite 
o los últimos TRES AÑOS representativos sobre los cuales se dispongan 
estadísticas. Artículo 5. J. 
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En todos los casos la duración na excederá del término de OCHO 

AÑOS, ya que puede instaurarse por vez primera, y después 

prorrogarse por única ocasión, esto nos da un total de ochó años, 

plazo que no podrá extenderse. Obviamente el computo de los 

ocho años íncfuye desde el momento de inicio y su consabida 

disminución hasta la instauración de la situación comercial previa a 
la medida de salvaguarda. 

Es importante recuperar la expresión "facilitar el ajuste", considero 

que es en esencia la expresión que encierra la utilidad de la medida 

de salvaguardia, tacilitar el ajuste de una economía (entiéA-dase en 

nuestro caso: "planta productiva, mediana y pequeña empresa", 

invariablemente la empresa grande o comúnmente llamados 

milagros mexicanos, con o sin el auxilia de las medidas de 

salvaguardias se encuentran ya incorporados en la globalización, no 

obstante en ocasiones también se ha visto requieren de este tipo de 

ayudas). La medida de salvaguardia, posibilita a las empresas a 

tomar una pauta para continuar compitiendo en el mercado 

comercial. 

3.3.2 Medidas de Salvaguardia Provisionales. 

Las previstas por el artículo SEXTO relativas a medidas de 

salvaguardia provisionales, donde el elemento distintivo resulta ser 

la urgencia con la que debe ser impuesta la medida de 

salvaguardia. 

En este artículo se reconoce que en ocasiones debe actuar en 

mayor rapidez al momento de aplicar una medida de salvaguardia 

ya que de la contrario cualquier demora generaría un perjuicio 

difícilmente reparable. 

Es importante recalcar que se impone una medida de salvaguardia 

en virtud de una "determinación preliminar" de que la existencia de 

pruebas claras sobre el aumento de las importaciones, ha causado 

o amenaza con causar un daño grave. La determinación preliminar 
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Implica que se ha monitoreado el volumen de las importaciones y 

esta se ha incrementado, luego entonces existen elementos que 

hacen presuponer la inminencia de daño grave, o bien se 

vislumbrase lo amenaza de daño. 

En este supuesto la imposición de una medida de salvaguardia no 

puede exceder de 200 OlAS, Durante este tiempo se impondrán las 

medidas de salvaguardia independientemente de: 

al La fuente de donde proceda. 

b) La necesidad extrema, no podrá exceder de CUATRO 

AÑOS. 

el La urgencia, una vez notificada deberá de cumplir con 

el procedimiento previsto por el artículo DOCE relativo a 

notificaCiones y consultas. 

Es importante anotar que estas medidos se traducirán 

exclusivamente en AUMENTO DE LOS ARANCELES. Es decir no podrán 

encubrirse práctiCas veladas o protectoras de industrias naciones so 

pretexto de una medida de salvaguardia provisional. Ello implica 

que SI bien es cierto se puede fácilmente acudir a ella, también es 

cierto que se debe proceder con cautela, ya que invariablemente 

queda subjudice hasta en tanta na se resuelva sobre la amenaza de 

daño o daño grave. 

Por último en caso de imposlclon de la medida de salvaguardia, la 

parte deberá notificar al Comité de Salvaguardias, y este iniCiará 

consultas inmediatamente después de la medida adoptada. 

Las modalidades de las medidas de salvaguardia son las 

anteriormente señaladas, sin embargo también podemos estudiarlas 

según el momento en que deban de imponerse, para este objetivo 

expongo a continuación otro tipo de clasificación de medidas de 
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salvaguardia considerado al amparo de los principios 

fundamentales del GATT, 

3,3,3 Medidas según su obletivo y aplicación, 

Las medidas de salvaguarda pueden fambién clasificarse según el 

objetivo para el cual son aplicadas, Es importante entonces realizar 

otra distinción en cuanto a la aplicación de las mismas en una 

perspecfiva diferente, el objetivo que se tutela, 

3,3,3,1 Protección de Balanza de Pagos: artículo XII, 

Restricciones para proteger el equilibrio de la balanza de pagos: 

"1, No obstante las dispOSiciones del párrafo I del articulo XI 

toda parfe contratante, con el fin de salvaguardar su posición 

financiera exterior y el equilibrio de su balanza de pagos, 

podrá reducir el volumen o el valor de las mercancías cuya 

importación autorice, a reserva de las disposiciones de los 

párrafos siguientes de este artículo: 

2, Las restricciones a la Importación establecidas, mantenidas o 

reforzadas por cualquier p,arfe confratante en virtud del 

presente articulo no excederán de los límites necesarios para: 

i) oponerse a la amenaza inminenfe de una 

disminución importante de sus reservas monetarias o 

detener dicha disminución; o 

ii) aumenfar sus reservas monetarias de acuerdo can 

una proporción de crecimiento razonable, en caso 

de que sean muy exiguas", 
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Este supuesto considero, o retoma para ser exactos, las 

consideraciones hechas por la Carta de la Habana. Por lo que tan 

sólo tomaremos por reproducidos los criterios para este particular. 

Sin embargo conviene reconocer que ei GATT complemento criterios 

(aún cuando el espíritu esencial de la' Carla de la Habana es 

respetado y citado). Así prevalece la incertidumbre por la carencia 

de definiciones que permitan la exacta aplicación de la medida de 

salvaguarda. 

Se introduce la idea de,.¡¡n estudio profundo y particular al respecto. 

El artículo XII, 2. Segundo párrafo, considera: " ... se tendrán 

debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan 

influir en las reservas monetarias.". Aún con esta mención al no 

especificar criterios rectores adolece de una grave carencia 

conceptual. 

En este artículo se regula la protección del equilibrio de la balanza 

de pagos en particular. 

Este supuesto se integra por los siguientes elementos: 

l. Aplicación de las restricciones cuantitativas. 

2. las medidas se atenuarán progresivamente. 

3. Cabe el supuesto de aumentar disminuir o mantener las 

medidas de restricción cuantitativa. 

4. Se prevén consultas 

posibles supuestos 

anuales con objeto de discutir 

de problemas para obtener 

recomendaciones que den solución a los conflictos. Estas 

consultas se llevarán ante el organismo competente 

(OMC). 

5. Determinante la temporalidad de la aplicación de las 

medidas, 

6, En consecuencia de la aplicación de las medidas de 

salvaguarda, se provoca un incumplimiento de 

obligaciones previamente pactadas. 
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3.3.3.2 Medidas de urgencia sobre la importación de productos en 

términos de competencia leal. Artículo XIX del GATT: 

"1.0) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las 

circunstancias y por efecto de las obligaciones, incluiaas las 

concesiones arancelarias, contraídas por una parte contratante en 

virtud del presente Acuerdo, se imporla un producto e~ el territorio 

de esta parte contratante en cantidades mayores y en condiciones 

tales que cause o amenace causar un perjuicio grave a los 

productores nacionales de productos similares o directamente 

competidores, dicha parte contratante podrá, en la medida y 

durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese 

perjuicio, suspender total o parcialmente la obligación contraída 

con respecto a dicho producto o refirar o modificar la concesión." 

En esta ocasián se trata de una medida de emergencia que deriva 

de: 

l. La evolución Imprevista de las circunstancios. Un concepto 

caso fortuito o de no pactado. 

2. En consecuencia de las obligaciones pactadas con este 

Acuerdo. 

Este artículo es denominado "cláusula de escape", ya que permite 

excepcionarse de obligaciones previamente pactadas. Para la 

procedibilidad de aplicar esta medida es necesario que se den 

estas condiciones. Además debe de amenazar o causar un perjuicio 

grave a los productores nacionales. En este caso los afectados 

(entiéndase: "productores nacionales") son los sujetos capaces para 

solicitar al Gobierno la implantacián de la medida de restricción 

cuantitativa. 
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3.3.3.3 
sigue: 

Derogaciones o Waivers. Artículo XXV.5 que verso como 

"En circunstancias excepcionales distintos de las previstas en 

otros artículos del presente Acuerdo, las Partes Contratantes 

podrán eximir o uno parte contratante de alguna de las 

obligaciones .impuestos por el presente Acuerdo. 

condición de que sancione esta decisión una 

compuesto de los dos tercios de votos emitidos y 

pero a 

mayoría 

de esta 

mayoría represente más de lo mitad de los Partes Contratantes. 

Por una votación análoga,- las Partes Contratantes podrán 

también: 

o determinar ciertas categorías de circunstancias excepcionales 

en las que se aplicarán otras condiciones de votación para 

eximir a una parte contratante de una o varias de sus 

obligaciones: y 

o prescribir las normas necesarias para observar lo dispuesto en 
este párrafo." 

Es importante aclarar que esta cláusula no es una medida de 

salvaguardia. se trata de Esta cláusula es conocida como 

"derogaciones" "waivers". Permite excepcionarse del cumplimiento 

total o parcial de obligaciones previamente pactadas. Esta es la 

excepción de la excepción. Pero por efectos que tiene lo equiparo 

al extremo de lo cláusula de salvaguardia El coso máximo de lo 

urgencia ya que no prevé un aviso anterior y puede implantarse lo 

medida de inmediato. Se menciona que el candado es la votación 

solicitada. Este supuesto es el grado máximo de las restricciones 

cuantitativas que se prevé en el GA TT del 94. Si bien es cierto esta 

figura no es, repito una medida de salvaguarda propiamente dicha, 

también es cierto que sus efedos son similares por 10 que en este 

documento se propone como una medida extrema de restricción 

cuantitativa que suspende el cumplimiento de las obligaciones 

podadas. La distinción puede estribar en el objeto para el cual se 
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solicite la derogación, ya que si condicionamos dicha medida, a la 

protección de la industria nacional en términos de competencia 

leal, podemos equiparar sus efectos en materia económica. 

Las derogaciones tienen los mismos efectos de la dáusuia de 

excepción o de escape, con la distinción de que se proyecta una 

mayor magnitud. La suspensión de las obligaciones pactadas no se 

determina un término específico. El supuesto de las derogaciones 

establece que suspende el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas. Al no dar un plazo específico se deja abierto el mismo. 

Tampoco exige de una compensación para el país importador o 

afectado con la medida impuesta. 

Por último cabe mencionar que la aplicación de las medidas de 

salvaguardia, bajo el amparo de la OMC, posibilita a la parte 

afectada para 'negociar un medio adecuado de compensación 

comercial de los efeclos desfavorables de la medida sobre su 

comercio. 

Sobre el particular debe señalarse que el objetivo mantener el nivel 

de la armonía en las concesiones y otras obligaciones 

sustancialmente equivalentes al existente en virtud del GATT del 94 

entre él y los Miembros exportadores que se verían afectados por tal 

medida. 

Estas son las tres posibilidades de casos de las medidas de 

salvaguardia o de restricciones cuantitativas que se plantean en el 

seno de la OMC. 

3.4 Concepto de Daño. 

Este documento se distingue entre muchas otras cosas, por que 

aporta criterios que resultan claves para este tema. En el artículo 1.6 

det Acuerdo de Salvaguardias, define lo siguiente: 
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"A los efectos del presente Acuerdo: 

a) Se enfenderá por perjuicio grove un menoscabo general 

significativo de la situación de una rama de producción 

nacional; 

b) Se entenderá par amenaza de perjuicio grave un perjuicio 

grove que sea claromente inminente, de conformidad 

con las disposiciones del párrafo 7. La determinación de 

la existencia de una amenaza de perjuicio grave se 

basará en hechos y no simpl'emente en alegaciones, 

conjeturas o posibilidodes remotas; 

c) Para determlnor lo eXistencia de perjuicio o amenaza de 

perjuicio, se entenderó por rama de producción nacional 

el conjunto de productores de los productos similares o 

directamente competidores que operen dentro del 

territorio de un miembro o aquellos cuya producción 

conjunta de productos similares o directamente 

competidores constituya una proporción impotente de la 

producción nacional total de esos productos." 

Las anteriores definiciones permiten facilitar el procedimiento, sin 

embargo aún existen criterios que resultan subjetivos, o bien que son 

por demás abiertos a la discrecionalidad de la autoridad 

competente. 

3.5 lo Compensación. 

La figura de la compensación retoma el espíritu de la institución 

romana en la cual la persona de deudor y acreedor se manifestaba 

simultáneamente por lo que se compensaban las deudas liquidando 

la diferencia. Aún nuestro Código Civil para el Distrito Federal la 

considera. 
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En materia de comercio exterior se recupera el espíritu inicial 

adecuándolo a las necesidades propias del contexto, de tal modo 

que el importador será "indemnizado-compensado" por la 

Imposición de restricciones a sus importaciones en términos de 

cOrflpetencia leo!. 

Entiéndase por compensación la aproximación al concepto de 

indemnización por una alteración al mercado o relacion8s 

comerciales distorsionadas. El Acuerdo sobre las medidas de 

salvaguarda, lo considera en el Artículo 8, referente al nivel de las 

concesiones y otras obligaciones, párrafo número 1, que se expone 

a continuación: 

"1. Todo miembro que se proponga aplicar o trate de 

prorrogar una medida de salvaguardia procurará, de 

conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 

artículo 12, mantener un nivel de concesiones y otras 
obligaciones sustanClolmente equivalente al existente en 

virtud del GATT de 1994 entre él y los Miembros 

exportadores que se veían afectados por tal medida, Para 

conseguir este objetivo, los Míembros ínteresados podrán 

acordar cualquier medio adecuado de compensación 

comercial de los efectos desfavorables de la medida 

sobre su comercio. " 

Este artículo es muy claro respecto a la compensación, no niega la 

posibilidad de aplicar una medida de salvaguarda, considerando 

simultáneamente la previsible y casi inminente, la compensación en 

materia de salvaguarda 

Luego entonces procede la aplicación de una medida de 

salvaguarda, pero debemos agregar también que el país que 

impone Una medida de salvaguarda, deberá allanarse a la 

compensación comercial que el o los países afectados soliciten, en 

virtud de que están siendo afectados por la medida impuesta por el 
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país que protege o sus productores nacíones con lo medido de 

salvaguardia. 

3.6 ¡¡¡¡uación aciual del Comilé de Salvaguardias. 

La aMe como yo ha sido abordado en su oportunidad, nace 

derivado de lo Rondo de Ur'-1guay, es un organismo autónomo y un 

reflejo objetivo de su autonomía radico en que si bien es cierto es el 

morco dentro del cual se dirimen las controversias materia del GATT 

y de sus signatarios, también es cierto que el acuefdo morca la 

pauto bajo la cual se desenvolverá la OMC. Por lo que afirmar que 

el GATT desaparece para que la OMe tome su lugar es falso. El GATT 

contiene el derecho sustantivo y adjetivo y serán resueltos ante la 

OMe. 

Esta idea fue plasmada en cada uno de los Acuerdos Plurilaterales 

que forman parte del GATT, y el Acuerdo de Salvaguardias no es la 

excepción, como consto en e! artículo V, numeral 21 que o lo letra 

versa: 

"Los Miembros pondrán fin a todas las medidas de 

salvaguardas adoptadas al amparo del articulo XIX del GATT 

de 1947 que yo estén vigentes en el momento de lo entrado en 

vigor del Acuerdo por el que Se establece la OMC a más tardar 

OCHO AÑOS después de la fecha en que se haya aplicado por 

primera vez o CINCO AÑOS después de la fecha de entrada en 

vigor del Acuerdo por el que se establece la OMC, si esta 

fecha fuero posterior"23 

En consecuencia de lo anterior, a partir de la entrada en vigor de la 

OMC, serán CINCO AÑOS los que deberán transcurrir para que entre 

en funciones el Comité de Salvaguardas, Dicho de aIro modo 

23 Acuerdo General de Salvaguardas. El subrayado es para efectos de desfacar 
los términos y fue hecho por la autora del presente estudio. 
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tendrán CINCO AÑOS para instru',rse al respecto, y empezar a 

conocer asuntos relativos a las medidas de salvaguarda. 

Por otro lado cada país signatario cuenta igualmente con CINCO 

AÑOS para prepararse y conocer los antecedentes de casos de 

salvaguardas y tener un parámetro rara la futura resolución de 

casos análogos, ya que recordemos es la primera Organización 

Mundial de Comercio, no tiene antecedentes, no ha habido otra. 

Cada país signatario que cuenta con oficina de la OMC, se 

encuentra en proceso de instrumentación. 

Algunas observaciones: 

1.- La Compensación.- El Acuerdo sobre salvaguardias prevé que el 

tiempo que duren las medidas de salvaguardia se buscará 

mantener un nivel similar de concesiones así como otras 

obligaciones substancialmente similares como compensación 

pora los países que resultaren afectados por las medidas 

aplicadas. El caso extremo, se expone en el artículo 111, número 

17, que plantea la suspensión de beneficios amparadOS por el 

GATT, tales como son las concesiones y obligaciones 

substancialmente equivalentes. 

2.- Paises en Desarrollo.- Gozan de un tratamiento especial, cuando 

se afirma que no se aplicarán restricciones cuantitativas o 

medidas de salvaguardia cuando el producto proceda de una 

país en desarrollo, cuyo producto no exceda del 3%, a 

candición de que los países en desarrollo miembros con una 

participación en las importaciones menor del 3% no representen 

en conjunto coleétivamente más del 9% de las importacianes 

totales del praducto en cuestión. 

Además se posibilita a los países en desarrollo para la aplicación de 

las medidas de salvaguarda hasta por DOS AÑOS. 
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3,- Aporta definiciones básicas para el Acuerdo de Salvaguardias y 

su cumplimiento 

Por último cabe mencionar que el procedimiento creado por la 

OMe busca en cado e1apa \Iegoí Cí ün entendimiento que haga 

innecesaria la medido de salvaguarda, ya que su propia naturaleza 

la so Ivoguarda se traduce en la excepción de una obligación 

previamente pactada, misma que altera la relación contractual y 

que tiene consecuencias para otros países, en síntesis alteran el 

comercio exterior. 
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Resumen del Capítula Tercera. 

Las medidas de salvaguarda a la luz del GATT'94 y OMC presenta 

una estructura más elaborada que en años anteriores, por la que 

estas diferencias alcanzadas en su perfeccionamiento se proyectan 

igualmente en los avances obtenidos. a través del tiempo 

1.- Inicia operaciones la OMC, COn dos aspectos interesantes para 

nuestro estudio: Sistema de Solución de Controversias que presiona 

para el cumplimiento de los Acuerdos alcanzados y el Acuerdo de 

Salvaguardias finalmente concluido y aceptado por la mayorla de 

los estados miembros. 

2.- El Acuerdo de Salvaguardias 

supuestos: Medidas de Salvaguardia 

Salvaguardia Provisionales. 

sanciona 

Generales 

básicamente dos 

y las Medidas de 

3.- La duración máxima de la medida de salvaguardia es de OCHO 

AÑOS, ya considerada la prorroga de cuatro años, por una sola 

ocasión. 

4.-Existe un trato diferenciado para los países menas desarrollados, 

es decir, no podrá aplicarse medidcs de salvaguardia contra países 

cuyas importaciones sean menores del 3% no representen en 

conjunto colectivamente más del 9% de las importaciones totales 

del producto en cuestión, 

5,- En el Acuerdo de salvaguardias se prevé la definición de daño y 

la amenaza: en general no abunda a aclara situaciones, tan sola 

señala como"menoscaba general significativo de la situación de 

una rama de producción nacional. 

6.- El Acuerdo norma cama se llevarán a cabo las negociaciones en 

el supuesto que proceda la compensación por la aplicación de una 
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medida de salvaguardia. Es importante destacar que satisfacer la 

negociación de la compensación, es una situación muy vulnerable 

pues podrá compensarse en cualquier otro ramo de la industria. 

7.' El procedimiento busca satisfacer las exigencias propias del 

debido proceso, en cual se escucha debidamente las partes 

involucradas en la litis con objeto de llegar un acuerdo conveniente 

para ambas partes. 

8.' El procedimiento ha sido retomado por diferentes países en su 

legislación doméstica, incluyendo la nuestola, donde es incorporada 

casi íntegramente: siendo una importante distinción la 

condicionante impuesta por la Autoridad Mexicana a los 

productores el Programa de Ajuste Económico, supuesto que no es 

considerado por el Acuerdo de Salvaguardias. 

9.' El procedimiento es independiente del que sea llevado a cabo 

por las autoridades internas de los estados miembros. 

10 ' La resolución del procedimiento no es vinculante ni coactiva, 

Sino recomendaría, y en caso de no allanarse a la recomendación 

la sanción más fuerte es suspende 

11.' El procedimiento tiene carácter esencialmente conciliatorio. 

Invita a las partes a llegar a un arreglo satisfactorio, embargo al 

momento de llegar a la negociación de la compensación, sea quizá 

la parte más álgida del mismo. 
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CAPíTULO CUARTO 

"Las Salvaguardas en los Tratados 
Internacionales celebrados por México". 

lO • • Nadie podía considerar útil una empresa Como 

aqueflo, en que el daño era seguro y la utilidad 

dudosa. " 

Historia, LIb. IV. Cap. XIX. 

El Príncipe. 

pág. 70 de 70 



"Capítulo Cuarto: Las Salvaguardas en los Tratados 
Internacionales celebrados por México" 

4.1 México y la OMC. 

Para México que su relación con el GA TT se remonta hacia sólo 

poco más de una década es importante mencionar que existe el 
protocolo de adhesión de México al GATT que fue aprobodo por el 

Senado el 6 de noviembre de 1986. Con base en los principios 

rectores del propio GATL COn este documento México adquirió uno 

serie de beneficios y compromisos ante sus socios comerciales en 

materia de salvaguardas ya que en virtud de tal compromiso que ya 

era previsto por México y se manifestó en que la Ley Reglomentaria 

del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986, otorgaba ya desde 

entonces facultades al Ejecutivo Federal paro imponer 

salvaguardas. El artículo 50, fracción VI de dicha Ley preveía el 

establecimiento de: permisos previos, cupos máximos y prohibiciones 

a la importación de mercancías cuando: 

"el volumen-de importaciones de una mercancía crezca a 

un ritmo tal y bajo condiciones que causen o amenacen 

con causar un daño serio a los prOductores nacionales de 

mercancías similares" 

En caso de México la autoridad competente para estudiar lo 

referente a la OMC es la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOFI). Por el momento, las actuaciones realizadas por 

México se limitan a dar a conocer a la OMC la ley reglamentaria, 

que resulta ser: Ley de Comercío Exterior y su reglamento, La Ley de 

Comercio Exterior es de reciente creación, y deroga a la anterior ley 

reglamentaria del artículo 131 constitucional. Al dar a conocer a la 

OMC su regulación del Comercio Exterior, compromiso básico de 
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Protocolo de Adhesión al suscribirse 01 GATT, brinda la oportunidad a 

los demás países signantes de conocer lo legisloción que regulará su 

comercio con México, Los países tendrán oportunidad de realizar las 

preguntas al respecto de la normativa respectiva, (procedimientos, 

aplicaciones de leyes concretas y casos especificos). Al momento 

de realizar el presente trabajo e investigar la situación actual de 

México frente a la OMC la unidad responsable denominada 

"Organismos Internacionales" de SECOFI. expuso que actualmente 

tan sólo se han acumulado preguntas y algunas actas de sesiones 

extraordinarias que notifican la nueva incorporación de países a la 

OMC, La unidad responsable se encuentra confiada del tiempo que 

tiene a su favor para instrumentar, así coma del poca 

casos en materia de salvaguardas de los que 

conocimiento. 

número de 

ha tenido 

Sobre el particular es importante considerar los logros alcanzados 

por la Ronda de Uruguay24, en donde se permite que los miembros 

tomen medidas de emergencia, partiendo de una base no 

discriminatoria, para proteger a sus industrias frente a un aumento 
"leal" de Jas importaciones, al respecto conViene exponer aigunas 

posiciones. 

A) Se podrá aplicar una medida de salvaguardia si las 

importaciones de un producto en el territorio de una de las 

partes contratantes han aumentado en cantidad y se realizan 

en condiciones que causan o amenazan con causar una daño 

grave, a la rama de la producción nacional que produce 

productos similares o directamente competidores. 

B) Se podrá aplicar una medida de salvaguardia en la medida 

y tiempo necesarios para prevenir o reparar el daño. 

24 "Acuerdo sobre Salvaguardias" Síntesis de ra Ronda Uruguay preparada por la 
OEA. Acuerdo Marrakech por el que se establece la Organización Mundial de 
Comercio. Acta Final en la que se incorporan los resultados de la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. http://www.sice.oas.org 
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C) Antes de tomar acción, deberá notificar a las partes 

contratantes para que éstas tengan la oportunidad de realizar 

consultas con respecto a la acción propuesta (en 

circunstancias críticas, cuando la demora pueda ocasionar 

daño, se podrán tomar medidas provisionales que estarán 

seguidas de consultas); y 

D} La parte contratante aue tome las medidas de salvaguardia 

debe compensar a sus socios comerciales afectados o hacer 

frente a la posibilidad de medidas de represalia. 

Sobre las anteriores posturas es importante resaltar que las medidas 

de salvaguardia en el contexto internacional han retomado una 

importancia que las reivindica en la formación del nuevo orden 

global. Es objetivo afirmar como entonces que la comunidad 

internacional exige mayor transparencia y por parte de la OMC el 

compromiso particular de una vigilancia y control eficaz que 

permita el fortalecimiento del GATT en el mundo en materia de 

Comercio Internaciona!. 

En los renglones anteriores no se retomó con la debida importancia 

la indemnización que debe hacerse a los socios comerciales, o bien 

la posibilidad de que el socio afectado aplique en consecuencia las 

medidas de compensación o represión. 

En cuanto a la aplicación de las medidas de la OMC aclara 

elementos del artículo XIX del GATT, exponiéndolo de la siguiente 

forma: 

Medidas de "Zona Gris".- No se permitirá el mantenimiento o 

adopción de medidas restrictivas del comercio. Toda medida que 

esté vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 

OMC será eliminada en forma progresiva en una plazo de CUATRO 

AÑOS, con excepción de una medida específica como máximo por 

Miembro importador, cuya duración no se prolongará mós alió del 

31 de diciembre de 1999. 
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Selecfividad.- Se prohibirá formalmente que al aplicar una medida 

de salvaguardia se haga discriminación sobre la base de la fuente 

de la s importaciones. 

Transparencia.- Se incluyen obligaciones para .asegurar mayor 

transparencia, tanto en el ámbito nacional como en el 

internacional. 

Determinación de la existencia de daño.- Respetar el concepto 

aportado por la OMC. 

CompensaciónIRepresalia.- Resalta la importancia de las consultas 

con respecto a una compensación comercial por los efectos de las 

medidas de salvaguardia. En caso de no llegar a un acuerdo en las 

consultas está abierta la posibilidad de suspender los beneficios. No 

obstante, na se ejercerá el derecho de suspensión durante los TRES 

PRIMEROS AÑOS de vigencia de una medida de salvaguardia a 

condición de que ésta haya sido 
aumento como una respuesta 

importaciones. 

adoptada como resuitado de un 
en términos absolutos de las 

Vigencia y exfinción.- Respecto a la duración y extinción de la 

medida de salvaguardia deberá apegarse a los siguientes plazos: 

o Medidas de salvaguardia, antes de la entrada en vigor del 

Acuerdo de la OMC deberán terminarse a más tardar OCHO 

AÑOS a partir de su primera aplicación, o bien CINCO AÑOS 

después de la vigencia del Acuerdo de la OMC. 

o Se establece un plazo de CUATRO AÑOS para ras medidas de 

salvaguarda usuales, aunque el período podrá ser prorrogado 

en ciertas circunstancias a condición que haya sido objeto de 

examen por parte de las autoridades competentes. El período 

total de aplicación de una medida de salvaguardia no 

excederá de OCHO AÑOS. 
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Una medida de salvaguardia cuya duración exceda de TRES 

AÑOS, deberá ser examinada a más tardar a[ promediar e[ 

periodo de aplicación de [a medida, 

o Se podrá volver a aplicar una médida de salvaguardia cuya 

duración sea de 180 dias o menos cuando haya transcurrido 

UN AÑO COMO MíN[MO desde [a fecha de introducción de 

una medida de salvaguardia a[ mismo producto más de dos 

veces y no de haya aplicado tal medida de salvaguardia al 

mismo tiempo producto más de dos veces en e[ período de 

CINCO AÑOS inmediatamente anterior a [a introducción de [a 

medida. 

IJ No volverá aplicarse ninguna medida de salvaguardia a la 

importación de un producto hasta que transcurra un período 

igual a aquel durante el cual se haya aplicado anteriormente 

tal medida, a condición de que e[ período de no aplicación 

sea cama mínimo de DOS ANOS. 

Liberalización de salvaguardias.- Toda acción impuesta por más de 

UN AÑO deberá ser liberalizada en forma progresiva durante su 

período de aplicación. 

Países en Desarrollo.- No se aplicarán medidas de salvaguardia 

contra un producto originario de un país en desarrollo Miembro 

cuando [a parte que corresponda a éste en [as importaciones 

realizadas por el Miembro importador del producto del producto 
considerado no EXCEDA DEL TRES POR CIENTO, a condición de que 

los países representen en conjunto más del NUEVE PORCIENTO de las 

importaciones totales del producto en cuestión, Todo país en 

desarrollo tendrá derecho a prorrogar el período de aplicación de 

una medida de salvaguardia por un plazo de HASTA DE DOS AÑOS 

más allá del período móximo establecido. 
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Establecimiento del Comité de Salvaguardias.- Se establecerá un 

Comité de salvaguardias para vigilar el funcionamiento del presente 

Acuerdo y para vigilar las acciones tomadas con arreglos a él. 

Dicho Comité deberá de ser sujeto mediador entre los interesados 

en aplicar la medida de salvaguardia y por otro lado el país 

miembro importador. La importancia de las actividades del Comité 

ha sido hasla el momento de carácter administrativo ya que al 

planear uno estructura y estrategia operativa. es un proceso lento 

pero que se espero que al aumentar la dinámica del comercio 

internacional. ello requiera de mecanismos propios de la apertura 

comercial. ,iendo los medidos de salvaguardo elementos básico 

poro toles objetivos. 

4.2 México y la AlADI. 

La historio de este trotado o su rozón de ser es fácil de explicar: lo 

identidad latinoamericana. Lo concepción de lo filosofía bolivariana 

trasciende al orden de lo integracián económica. en pos del 

regionalismo comercia!. De primera instancia la idea se planteaba 
con posibilidades de triunfo. sin embargo surgieron particularidades 

e intereses encontrados que le dieron airo giro o lo ideo inicial. 

Este es un trotado que se remonto a los 70's. México se encontraba 

dudoso de formar parte de este proyecto por lo que su integración 

fue de primero instancia como observador (cuando aún era ALAC) , 

y posteriormente ya como ALADI. se integró posteriormente ya que 

lo habían constituido. En este coso su posición fue de igual a igual. 

Recordemos que a la fecha México en el marco de la Asociación 

Latinoamericana de Integración (ALADI). ha realizado en uno 

ocasión lo imposición de medidas de salvaguarda quedando 

constancia en la resolución 214 (VII). 

La conferencia de Montevideo se inicia el día 4 de febrero de 1960. 

participando en lo mismo los representantes de Argentina. Brasil, 

Paraguay, Perú, Uruguay y México. Es importante hacer la 

aclaración que desde los inicios tanto México como Bolivia 
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realizaron reservas en cuanto al alcance del mismo, ya que 

coinciden en ver al proyecto del tratado como una etapa transitoria 

o intermedia, cabe recordar que este tratado tiene su antecedente 

inmediato en lo que era conocido como Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), Esta culmina el 11 de 

agosto de 1980 con la firma del Tratado de Montevideo, dando 

origen a la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Propósitos: El Trotado de Montevideo visualizaba un proyecto 

ambicioso y especial, buscaban ampliar el mercado de productos 

provenientes de empresas de escasos recursos, o bien de empresas 

. recién creadas, Esto realmente es una visión realista, por lo que este 

tratado se caracterizaba por conjuntar o perfilar necesidades 

propias de paises en vías de desarrollo. 

El espíritu que predominaba era "acelerar el proceso de desarrollo 

de América Latina con el fin de asegurar Un mejor nivel de vida 

para sus pueblos"25, afirma el jurista Modesto Seara en su obra. 

Además de lo anteríor, se engloba los objetivos en los slgüientes 
puntos: El Principal objetivo es llegar a la liberalización de los 

intercambios comerciales. El establecimiento en forma gradual y 

progresiva, de un mercado común interamericano; en él, la libertad 

de circulación de los productos habría de extenderse a los 

capitales, y a las personas, incluyendo en ello el derecho de 

establecimiento. Sin embargo dentro de este contexto, cuando se 

propugnaba por una liberalización comercial en un marco favorable 

de no reciprocidad, no por considerarla indispensable para lograr 

una balanza de pagos equilibrada, 

Este tratado parte de una visión comercial que si bien es cierto 

busca una liberalización comercial, no sacrificando logros 

alcanzados. Se procedió con cautela extrema, y aún cuando al 

principio se estableció un plazo máximo de doce años {según el 

25 SEARA Vózquez, Modesto. "Tratado General de la Organización Internacional" 
Fondo de Cultura Económica. México 1982. Pág. 918. 

pág. 77 de 77 



artículo 2 del tratado) la zona de libre comercio debería quedar 

perfeccionada, eliminándose totalmente de forma gradual "las 

gravámenes 

importación 

contratante, 

y restricciones" de todo orden que incidan sobre la 

de productos originarios de cualquier parte 

El plazo de DOCE AÑOS (12 años) se pospuso en 1972 y se cambió 

pm un período indeterminado hasta que se realicen negociaciones 

con el fin de "examinar los resultados obtenidos" y juzgar acerca de 

la oportunidad de modificar el tratado para adaptarlo a la nueva 

etapa de integración económica. Este plazo para renovar 

negociaciones obsequió la oportunidad de reestructuración y 
creación en consecuencia de un nuevo concepto de integración, 

fijóndose un plazo para examinar la situación hasta 1974. De este 

tratado para efectos de este estudio conviene anolizar dos puntos 

básicos: Corrección de desventajas. Cláusula de salvaguarda. 

4.28,3.2,6.5 Artículo 53: 

"a) Corrección de Desventajas, Cuando se produjeran 

"desventajas acentuadas y persistentes" para una de las partes 

contratantes, debido a las concesiones otorgadas o par cualquiera 

otra causa, la parte afectada podrá pedir a las demás la adopción 

de medidas destinadas a impedirlo. Entre estas medidas es posible 

la aplicación de medidas restrictivas de importación, siempre y 

cuando tengan carácter temporal y especitico. Este es un concepto 

pensado para los países en vías de desarrollo. La medida restrictiva 

tan sólo logra equiparar desventajas. Proporciona la oportunidad a 

la planta industrial de un país de poder negociar en términos de 

relativa igualdad, ciertamente es una protección directa a los 

productores." 

"bl Cláusula de Salvaguarda. Cualquiera de las partes 

contratantes podrá imponer restricciones al programa de 

liberalización, siempre que reúnan las siguientes condiciones: 

al Que sean transitorias. 
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b) No discriminatorias. 

c) Que no signifiquen una reducción del consumo habitual en 

el país importador. 

di Que la cantidad o forma en que se producen las 

importaciones causen perjuicios serios al país en cuestión. o 

cuando la parte de que se trate haya decidido extender al 

comercio intrazonal medidas tendientes a equilibrar la 

balanza de pagos. 

En todos los citados casos debe de contarse con la autorización de 

los demás países contratantes. Lo 'conferencia adoptó en su 

resolución 219 (VII). una reglamentación del capítulo VI del Tratado 

de Montevideo en la que se expone el procedimiento adecuado 

paro lo aplicación de sus disposiciones. Además de lo anterior se 

prevé que un país podrá aplicar las medidas antes citadas con 

carácter urgente. sin embargo ello no exime de informar o los 

demás de las medidas que tomará y la situación específica por la 

que atraviesa. En estos casos. una vez presentada la notificación. el 

Consejo Ejecutivo Permanente deberá resolveí en un piazo no mayor 
de veinte días acerca de lo procedente de las medidas adoptadas. 

pudiendo en todo caso requerir de mayor información al respecto 

para complementar su resolución. si así lo juzga conveniente. En el 

Tratado de Montevideo la cláusula ce salvaguarda ha sido 

invocada en diferentes ocasiones: 

Chile resolución 132(V). 

Colombia resolución 138(V). 

Colombia resolución 206(V). 

Colombia resolución 325(XII). 

Colombia resolución 326(XII). 

Colombia resolución 327(XII). 

Uruguay resolución 139(V). 

Uruguay resolución 213(VII). 

México resolución 214(VII).C) 
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Artículo 53. Sin considerarlo incompatible con el tratado, el articulo 

53 reserva a los estados miembros la posibilidad de adoptar ciertas 

medidas derogatorias del régimen general, tanto por razones de 

seguridad y orden público, como culturales o simplemente 

económicas. En este punto se buscan actualizar los posibles casos 

de emergencia, y permitir '01 'país excepcionarse del cumplimiento 

de obligaciones preestablecidas. Realmente este artículo es muy 

parecido a la cláusula de escape concebida por el GATL en 'su 

artículo XIX. El espírítu de excepción es el mismo. 

4.3 México y TLCAN. 

Este es uno de los grandes logros de nuestras recientes 

administraciones. Es México frente a dos colosos económicamente 

hablando. El Tratado de libre Comercio de América del Norte cuyos 

integrantes son Canadá, Estados Unidos y nuestro país. La posición 

de México es de franca desventaja comercialmente hablando, los 

otros dos signatarios cuentan con amplia y fundada experiencia en 

la materia comercial y específicamente Canadá ha solicitado la 
imposición de 30 medidas de salvaguarda de las cuales ha 

procedido la aplicación de la mitad. En el caso de Estados Unidos 

es lo mismo, de 30 solicitudes han procedido 15. Esta información es 

del año de- 1994. México recién se ha incorporado y no tiene 

antecedentes sobre el particular. 

Este tratado celebrado entre Canadá, Estados Unidos y México es un 

claro ejemplo de un importante bloque comercial de carácter 

regional. Muestra de regionalismo comercial. Concluido en el 

sexenio del Presidente Carlos Salinas de Gortari, patentizaba el 

empuje comercial que México pretendía; además de iniciar así en 

una nueva etapa de comercio exterior, incorporándolo a la 

comunidad internacional. 

Propósitos: Según el capítulo X del tralado en cuestión se plantean 

los objetivos al crear una zona de libre comercio de la cual México 

es parte integrante, y el único de los tres países integrantes que se 
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considera aún pais en vías de desarrollo. Por lo que en su calidad 

de "pais con cierta desventaja económico-comercial" tiene algunas 

consideraciones. 

Para efectos de entender tales fines retomo el capitulo X: "l. Los 

objetivos del presente tratado, desarrollados de manera más 

especifica a través de sus principios y reglas, incluidos los Tratados 

Internacional, Trato de la Nación más Favorecida y Transparencia. 

Eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 

transfrorrteriza de bienes y de servicios entre los territorios de las 

partes; Promover condiciones de competencia !eal en la zona de 
libre comercio. Aumentar substancialmente las oportunidades de 

inversión en los territorios de las partes. Proteger y hacer valer, de 

manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual 

en territorio de cada una de las partes, Crear procedimientos 

eficaces para la aplicación y cumplimiento de este tratado, para su 

administración conjunta y para la solución de controversias: y 

Establecer lineamientos para la anterior cooperación trifaterai 
regional y multilateral encaminada a aliar y mejorar los beneficios 

del tratado," En términos generales las disposiciones del tratado de 

libre comercio que consideran las medidas de salvaguarda son: 

El Capítulo VIII del TLCAN intifulado "Medidas de Emergencia", 

permite a los gobiernos imponer incrementos temporales a los 

aranceles u otras restricciones al comercio, que de otra manera 

estarían prohibidos por las obligaciones contraídas en el Capítulo 

Tres, cuando se determine que el incremento en las importaciones 
de un bien constituyen una causa sustancial de daño serio, o una 

amenaza del mismo a una "industria nacional" bajo determinadas 

condiciones específicas, Las restricciones al comercio que 

proporcionan remedio en esas situaciones se conocen como 

"medidas de salvaguarda", 

En términos generales, el Capítulo VII del TLCAN tiene tres 
componentes principales: 
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El Artículo 801, intitulado "Medidos bilaterales", permite que uno 
Parte retire temporalmente o aIro, uno concesión arancelaria 
establecida en el TLCAN si, como resultado de dicha concesión, los 
bienes de esa otra parte están siendo importados en cantidades tan 
elevados que constituyan una causa sustancial de daño serio o 
amenaza del misma, a una "industria nacional" que produzca un 
bien similar o competidor directo, . 

El Artículo 802, intitulado "Medidas globales", señala que las partes 
conservan sus derechos y obligaciones conforme al Artículo XIX del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc.io· (GATT) yel 
Acuerdo sobre Salvaguardas de la Organización Mundial de 
Comercio (OMC). El Artículo XIX dispone que un Miembro de la OMC . 
puede suspender obligaciones o concesiones de acceso al 
mercado sobre una base multilateral, cuando las importaciones de 
un bien sean una causa de daño serio o amenaza del mismo a una 
"industria nacional" que produzca un bien similar o competidor 
directo. 

El Artículo 803 obliga a las partes a asegurar que los procedimientos 
y resoluciones de salvaguarda -tanto bilaterales como globales
cumplan con ciertos requisitos diseñados para garantizar un trato 
justo, objetivo y transparente. 

Resumiendo las ideas anteriores, podemos identificar claramente 

que al amparo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

existen dos opciones para implementar las medidas de salvaguarda: 

a) medidas bilaterales 

b) medidas globales 

Las medidas bilaterales es la posibilidad de recurrir a las 

salvaguardas "vis a vis", es decir, los países directamente afectados 

y solventándolo en el foro condicionado por el tratado antes citado. 

Las medidas globales prevén dejar a salvo los derechos de los 

países participantes del TLCAN y poder invocarlo en la OMC, 
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Es importante señalar que las medidos de salvaguarda son 

esencialmente restricciones que se imponen a las importaciones en 

términos de competencia leal por lo que es procedente aplicar 

supletoriamente la normatividad relativa a las restricciones 

cuantitativas previstas por el mismo tratado. Resalto que su 

aplicación tan sólo será en forma supletoria: 

Capítulo XII. 

Artículo 1207 Restricciones Cuantitativas. 

Artículo 1208 Liberalización de Medidas No Discriminatorias. 

Capítulo XXI Excepciones. 

Artículo 2101 Excepciones Generales. 

Artículo 2102 Seguridad Nacional. 

Artículo 2104 Balanza de Pagos. 

Procedimiento: Se encuentra detallado en las disposiciones 

generales 26, mismas que retomo a continuación: 

"2. Tan pronto sea faclible después de que una parte aplique una 
medida conforme a este artículo la parte deberá: Someter o revisión 

del fondo las restricciones a las operaciones de cuenta corriente de 

conformidad con el artículo VIII con los artículos del Fondo 

Monetario Internacional. Iniciar consultas de buena fe con el Fondo 

Monetario Internacional respecto a las· medidas de ajuste 

económico encaminado a afrontar los problemas fundamentales 

que subyacen en las diticultades; y Adoptar o mantener políticas 

económicas compatibles con dichas consultas." 

"3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con 

este artículo deberán: 

al Evitar dañas innecesarios a los intereses comerciales, 

económicos o financieros de otra parte: 

26 Tratado de Libre Comercio de América del Norte.(TLCAN). 
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b) No ser mós onerosos de los necesario para afrontar las 

dificultades en la balanza de pagos, o la amenaza de las 

mismas; 

c) Ser temporales y eliminarse progresivamente a medida que 

se mejore la situación de la balanza de pagos. 

d) Ser compatible con las del pórrafo 2(c), así como con los 

artículos del Convenio del Fondo Monetario Internacional: 

e) Aplicarse de acuerdo con el mós favorable, entre los 

principios de trato Nacional y de Nación mós Favorecida. 

"4. Una parte podró adopt<2!f O mantener una medida conforme a 

este artículo que otorgue prioridad a los servicios esenciales para 

su programa económico, siempre que la parte no aplique la 

medida con el fin de proteger a una industria o sector en 

particular, salvo que lo medida sea compatible con el pórrafo 

2(c), y con el articulo VIII(3) de los artículos el Convenio del 

Fondo Monetario Internacional. 

4.4 México y Costa Rica. 

Este Tratado de Libre Comercio con Costa Rica fue firmado para 

que entrara en vigor en enero de 1995, por lo que aún cuando 

contiene apartado específico que rige las salvaguardas no existe 

antecedente al respecto. La posición de México se percibe como 

de igualdad frente a Costa Rica. Este acuerdo es el reglamentario 

del capítulo VII del citado documento, y por la fecha de su 

celebración no ha habido casas sobre salvaguardas. La 

negociación de este acuerdo concluyó en marzo de 1994 y su 

entrada en vigor fue prevista para enero de 1995. 

En este tratado se incluyen disposiciones sobre. acceso de bienes al 

mercado (incluyendo los agropecuarios y el sector automotor) 

medidas fito y zoosanitarias, reglas de origen, procedimientos 

aduanales, prócticas desleales de comercio internacional, subsidios, 

servicios, entrada temporal de personas de negocios, medidas de 
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normalización, compras del sector público, inversión, propiedad 

intelectual, solución de controversias y salvaguardas. En el Acuerdo 

de Salvaguardas establece reglas claras que determinan los 

movimientos precisos a seguir para la aplicación de salvaguardas. 

Este acuerdo dispone expresamente que las medidas sólo podrán 

aplicarse una sola vez por un período hasta de UN AÑO, Y 

prorrogarse por un plazo igual. En este tratado en particular se 

establece un procedimiento bastante expedito, en el cual se 

considera que si la parte que pretende aplicar las medidas de 

salvaguarda no logra ponerse de acuerdo con la parte afectada 

después de un período previo de negociaciones y consultas, 

aplicará la medida, en tanto que la parte afectada por la 

aplicación de la medida en cuestión podrá imponer med·,das que 

tengan efectos comerciales equivalentes a los de la medida 

adoptada 27 . 

En cuanto a la parte procedimental es muy similar en términos 

generales al establecido por los otros tratados, es decir, etapa de 

consulta, negociación y aplicación de la medido, previa 

investigación al respecto del posible daño o perjuicio grave 

causado a la producción nacional. Es importante recordar el papel 

que juega ta relación de causalidad directa entre el aumento de las 

importaciones del bien de que se trate y el perjuicio grave a lo rama 

de la producción nacional. 

Al igual que el TLCAN en este tratado se consideran las medidas 

bilaterales y las medidas globales, mismas que retomo a 

continuación del trotad0 2B 

27Consultar artículo 7-04: Medidas Globales. Punto 4 del Acuerdo de 
Salvaguardas correspondIente al Tratado de libre Comercio entre México y 
Costa Rica. 
28 HTTP://WWW.SICE.OAS ORG/MEXICO - COSTA RICA 
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"Medidas bilaterales. Las partes podrán adoptar y aplicar medidas 

bilaterales hasta 24 meses después de que el arancel aduanero 

para el bien de que se trate conforme al Programa de Desgravación 

Arancelaria llegue a cero, si el volumen de importacián de uno o 

varios bienes beneficiados por el Programa de Desgravación 

Arancelaria aumenta en un ritmo y condiciones tales que cause un 

perjuicio grave a la producción nacional de bienes idénticos, 

similares o competidores directos. Las medidas bilaterales sólo 

podrán aplicarse cuando sean estrictamente necesarias para 

contrarrestar el perjuicio grave causado por las importaciones a que 

se refiere el párrafo l. 

Las medidas bilaterales serán temporales y de lipa arancelario. El 

arancel aduanero que se determine en ningún caso podrá exceder 

el menor de: 

al el arancel aduanero vigente frente a terceros países para 

ese bien en la fecha de adopción de la medida bilateral; y 
b) el arancel aduanero correspondiente al bien el día anterior 

a la entrada en vigor del Programa de Desgravación 

Arancelaria 

Medidas globales. Las partes conservan sus derechos y obligaciones 

para aplicar medidas de salvaguarda conforme al artículo XIX del 

GATT. Cuando una parte decida adoptar una medida de 

salvaguarda de conformidad con el artículo XIX del GATT, sólo 

podrá aplicarla a la otra parte cuando las importaciones de esa 

parte, consideradas individualmente, representen una parte 

sustancial de las importaciones totales y contribuyan de manera 

importante al perjuicio grave de la parte importadora". 

4.5 México y Chile, 

Este tratado de Complementa ció n Económica celebrado dentro del 

marco de la AlADI también entró en vigor hacia enero de 1995 por 
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lo que aún no tenemos antecedentes al respecto, pero por su 

estructura y espíritu es de suponer que la legislación aplicable en lo 

general es la del ALADI y en lo particular lo dispuesto en el propio 

documento comentado. Dentro de este panorama fue firmado por 

México, el 4 de diciembre de 1991 debidamente aprobado por la 

Cámara de Senadores el Tratado de Complementa ció n Económica 

Latinoamericana con fórmulas pragmáticas y hechos concretos. 

En efecto, tiene una cobertura amplia de bienes sujetos a 

calendarios de desgravación arancelaria de cuatro· a seis años y 

dispone de la eliminación de barreras no arancelarias, la fijación del 

arancel máximo inicial es realmente bajo, sí resaltamos que se trata 

de un DIEZ POR CIENTO (10%), la desaparición de subsidios y cargas 

fiscales inequitativas y la concertación de mecanismos de solución 

de controversias. 

Por lo que respecta a nuestro tema en cuestión, es importante 

destacar que se establecen reglas claras para determinar el origen 

de las mercancías susceptibles de trato preferenciaL en caso de jo 
imposición de salvaguardas, así como para facilitar la sanción de 

prácticas desleales de comercio. Realmente retoma el espíritu del 

Acuerdo de Salvaguardas derivado de la Ronda de Uruguay. 

Por último, es importante retomar que en el tratado" recupera las 

ideas del TLCAN de tal modo que invoca: 

a) medidas bilaterales 

b) medidas globales 

Para efecto de realizar un estudio comparativo cito a continuación 

el contenido del apartado relativo al análisis en cuestión. 

Artículo 6-02: Medidas bilaterales de salvaguardia 

29 HTTP://WWW.SICE.OAS.ORG/MEXICO-CHILE 
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"Sujeto a los párrafos 2 a 4 y sólo durante el periodo de transición, si 

como resultado de la reducción o eliminación de un arancel 

aduanero estoblecida en este Tratado, un bien originario del 

territorio de una Parte se importa al. territorio de la otra Parte en 

cantidades tan elevadas, en relación o la producción nocional y 

bajo condiciones toles que los importaciones de ese bien de eso 

Parte por sí solos constituyan uno causo sustancial de daño grave, o 

uno amenazo del mismo o lo romo de producción nocional que 

produzco Un bien similar· o competidor directo, lo Parte hacia cuyo 

territorio se esté importando el bien podrá, en la medido mínima 

necesario paro remediar o prevenir ei daño grave O amenazo del 

mismo: suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelario 

.establecida en este Tratado para el bien; o aumentar la taso 

arancelaria para el bien a un nivel que no exceda el menor de: el 

arancel aduanero de nación más favorecida aplicado en el 

momento en que se adopte la medida, y el arancel aduanero de 

nación más favorecida aplicado el día anterior a la entrada en 

vigor de este Tratado", 

"Artículo 6-03: Medidos globales de salvaguardia Cada Parte 

conserva sus derechos y obligaciones conforme al Articulo XIX del 

GA n de 1994 y el Acuerdo- sobre Salvaguardias, excepto los 

referentes a compensación o represalia y exclusión de una medida, 

en cuanto sean incompatibles con las disposiciones de este artículo, 

Cualquier parte que aplique una medida de salvaguardia conforme 

al Artículo XIX del GA n de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias 

excluirá de la medida las importaciones de bienes de la otra parte, 

a menos que: las importaciones de la otra parte representen una 

participación sustancial en las importaciones totales; y las 

importaciones de la otro parte contribuyan de manera importante al 

daño grave o amenaza del mismo causado por las importaciones 

totales", 
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4.6 México y la Unión Europea. 

El Trotado de Libre Comerció México - Unión Europea (TLCUE). al 

concluir la noveno rondo de negociaciones finalmente logro el 

ansiado acuerdo comercial. anunciado por el Presidente Dr. Ernesto 

Zedilla el 24 de noviembre de 1999 yse encuentro en espera de ser· 

aprobado formalmente por el Senado de lo República en los 

términos del artículo 133. 189-X y 76 fracción primera de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que de ser 

ratificado entrará en vigor el segundo semestre del año 2000. 

La Unión Europea cuenta con una legislación abundante sobre 

salvaguardas. de lo que México tendrá mucho que aprender en la 

práctico. Ellos son un logro de la integración que ha ido 

progresando y alcanzando grandes objetivos; su experiencia en 

materia comercial es extenso. México no puede afirmar que estaría 

en una posición de igualdad en cuanto o experiencia comercial se 
refiere. sin embargo resultará interesante estudiar los términos en lo 

cuales ha sido redactado dicho tratado. 

Lo Unión Europeo considero en el Artículo de lo cláusula de 

Excepción del artículo 36 del Tratado de la Comunidad Económica 

Europea. Además que es importante considerar la relevancia y el 

alcance de un tratado de libre comercio con lo Unión Europea. ya 

que se trata de un amplio mercado común 30• su disciplina 

económica se reflejo en su político comercial planeada y cautelosa. 

El interés de la Unión es lograr un beneficio comunitario y las 

especificaciones comerciales están despojadas de cualquier 

beneficio gratuito. Una negociación en materia de comercio 

implicaría aprender in situ el arte de Jo negociación comercial. 

30 UNiÓN EUROPEA. Moneda: Euro. PIB: 6.4 billones de dólares. Exportación: 540 
mil millones de dólares. Importación: 460 mil millones de dólares. Reserva de 
divisas: 220,000 millones de dólares. Población: 289 millones de dólares. 
Desempleo: 12.1%. Renta per copita: 17.000 dólares. Inflación: 2.4%. 
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Ventilar los intereses participantes a un alto nivel por parte de la 

Unión Europea. 

"Artículo 36.- Las disposiciones de los artículos 30 a 34, ambos 

inclusive, no serán obstáculo para las prohibiciones ° 
restricciones a la importación, exportación o tránsito 

justificadas por razones de orden público, moralidad y 

seguridad pública, protección a la salud y vida de las personas 

y animales, preservoción de los vegetales, protección del 

patrimonio artístico, histórico, arqueológico nacional ° 
protección de la propiedad industrial y comercial. No obstante, 

tales prohibiciones ° restricciones no deberán de constituir un 

medio de discriminación arbitraria ni restricción encubierta del 

comercio entre los Estados miembros. 31 "Así en virtud del citado 

ordenamiento, los Estados miembros pueden exceptuar la 

aplicación de los artículos 30 y 34 adoptando ° manteniendo 

prohibiciones, "restricciones cuantitativas" o "medidas de 

efecto equivalente" a la importación o a la exportación, e 

inclusive al tránsito en el interior de la Unión, por los motivos y 
en las condiciones previstas en ese artículo. El ámbito de 

aplicación del articulo 36 puede resumirse del modo siguiente: 

Se desprende tanto de su redacción, como del lugar que 

ocupa entre las normas del Tratado CEE, que el artículo 36 sólo 

es aplicable a las disposiciones de los articulas 30 a 34. Así. 

sólo cabe recurrir a esta disposición para adoptar o mantener 

excepciones a aquellos reglas. No cabe justificar, al amparo 

de esta disposición, ninguna excepción a otras normas del 

Tratado como, por ejemplo, los artículos 12 y siguientes, 37, 92 

o 95.Debe anotarse igualmente que el artículo 36 sólo se 

refiere a las "prohibiciones o restricciones". No se mencionan 

expresamente las medidas de "efecto equivalente". Basándose 

en una interpretación literal del texto, algunos autores 

31 Tratado de la Comunidad Económica Europea. 
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mantuvieron, a lo largo de los 60 anos, que el articulo 36 no 

era aplicable a las "medidas de efecto equivalente". 

Esta tesis ha sido posteriormente rechazada por el tribunal, de modo 

que debe de entenderse que la expresión "restricciones 

cuantitativas" como "las medidas de efecto equivalente". El articulo 

36 permite a los Estados mi~mbros mantener o adoptar, entre otros 

mediDas, prohibiciones o restricciones del tránsito, mientras que 

éstas no están prohibidas expressis verbis por los artículos 30 a 34. 

Los juristas opinan que se trata de una "precisión" que el tratado 

introduce Con el fin de definir mejor la exte~sión del ámbito de 

aplicación del articulo 36 del Tratado de la CEE, ya que las 

prohibiciones o restricciones del tránsito se traducen según los 

casos, o bien en prohibiciones o restricciones a la importación, 

cuando las medidas se adoptan por el Estado miembro cuyo 

territorio se consumirá el producto como es el caso de las 

salvaguardas, o bien a la exportación len su sentido más amplio), 

cuando esas medidas se adapten por el Estado por cuyo territorio 

transita el producto en cuestión antes de ser exportado a otro 

Estado miembro. 

El artículo 36 menciona, especifica mente con carócter exhaustivo, 

los motivos que los Estados miembros pueden invocar para justificar 

una medida contraria a los articulas 30 a 34 CEE. Como precisó el 

Tribunal en su sentencia "Carne porcina y sus productos derivados", 

del 19 de diciembre de 1961, estas justificaciones contemplan 

supuestos no económicos. Además de la enumeración establecida 

por el artículo 36 tiene carácter limitativo y los intereses que se 

recogen deben ser interpretados en su sentido más estricto. Como 

ha confirmado el Tribunal en varias ocasiones, el artículo 36 

contempla "hipótesis excepcionales, perfectamente delimitadas y 
que no se prestan a una interpretación extensiva".La jurisprudencia y 
la doctrina admiten, en particular que, en defecto de una normativa 

común en la materia, cada uno de los intereses recogidos por el 

artículo 36 del Tratado CEE debe interpretarse de acuerdo con el 
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sentido y alcance que le atribuye el Derecho Nacional o los usos y 

costumbres de los Estados. A la hora de aprender estas nociones, no 

cabe pues, atenerse a un "nivel medio común" ni a una "escala 

abstracta de valores comunitarios". 

Es importante destacar que en la práctica se ha hecho 

indispensable regulaciones específicas en materia de: transporte 

marítimo y usurpación de marca, reguladas por el reglamento 

3285/94. 32 dada la intensa actividad comercial, 

Haciendo un breve resumen de las participaciOfles y medidas de 

salvaguarda que ha tenido relación con México, siendo bilaterales o 

globales, Recordemos que las primeras se tratan de las medidas 

acordadas con algún socio comercial en forma bilateral, de 

conformidad con lo establecido en un acuerdo de liberalización 

comercial, y las segundas a las acordadas con todos los países 

miembros de la OMe. 

Además de lo anterior la experiencia de la Unión Europea ha 

aportado la protección de los diferentes sectores que pudieran 

resultar vulnerados como resultado de una integración económica, 

considero conveniente retomar algunos ejemplos más: 

La Balanza de Pagos y situación monetaria, 

Son las artículos 108 y 109 de la antes CEE. Un ejemplo claro de la 

aplicación de estas medidas de salvaguarda lo representan las 

decisiones aún vigentes que afectan directamente a Grecia, Las 

decisiones son identificadas Como: 

a) La Decisión de la Comisión 87-614- de 16-12 1986(395), Esta 

decisión implica que se autoriza a Grecia a mantener ciertas ayudas 

a la exportación (contempladas por la decisión 1574-70 del Comité 

monetario griego) y suprimirlas conforme al ritmo de desarme 

32 FERNANDEZ Rozas, José Carlos (editor). Derecho de! Comercio Internacional. 
Euro!ex, colección de estudios internacionales. España, 1996. Pág.l 08. 
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previsto por el artículo 1, que se divide en cuatro etapas de idéntica 

amplitud, mismas que iniciarán el 1 de enero de 1987, 1988, 1989 Y 

1990. 

b) la Decisión de la Comisión 87-152-CEE. de 25-2-1987 (396) 

prorrogadc por la s decisiones 86-600-CEE, de 22 de noviembre de 

1988, y 89-644-CEE, de 17 de diciembre de 1989 (397), por la que se 

autoriza a someter a: 

- autorización previa la realización de ciertas operaciones como: las 

inversiones directas efectuadas por residentes de otros países 

miembros; las inversiones inmobiliarias en el extranjero efectuadas 

por residentes que emigran en el marco de libre circulación de 

trabajadores -asalariados y no asalariados- y relacionadas con su 

instalación o establecimiento; las donaciones, asignaciones y dotes 

a no residentes, así como las transferencias al extranjero de haberes 

de los emigrantes, no necesarias para su instalación o 

establecimiento en el marco de libre circulación de los trabajadores 

asalariados y no asalariados; 

- prohibición a autorización previa: a la adquisición por residentes 

de títulos extranjeros o de títulos nacionales emitidos en un mercado 

extranjero. No obstante, las aDquisiciones por residentes de títulos 

emitidos por las Comunidades o el Banco Europeo de Inversiones 

seguirán rigiéndose, más allá del 31 de diciembre de 1985, por las 

disposiciones del artículo 53 del tratado de Adhesión. 

En ambos casos se trata de restricciones que buscan proteger un 

sector particular y definido. 

la apertura comercial de México se encuentra actualmente en su 

apogeo ya que además de la celebración de los tratados antes 

analizados la agenda de negociaciones de la SECOFI cuenta ya con 

proyectos para la realización de tratados de libre comercio con: 

El triángulo de Centroamérica (México, Guatemala, Honduras y El 

Salvador) . 
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Trotado de Libre Comercio México - Japón 

Acuerdo de Libre COf11ercio de las 

conocido como: Acuerdo de Libre 

Occidental (ALCHO). 

Américas (ALCA), también 

Comercio del Hemisferio 
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Resumen del Capítulo Cuarto. 

El presente capítulo nos permite tener un panorama más amplío 

respecto de las relaciones comerciales de México con otros países, 

este análisis comparativo aporta ideas precisas sobre la influencia. 

del contexto internacional sobre el ámbito nacional, por lo que 

podemos afirmar lo siguiente: 

1.- La OMC tiene una influencia directa sobre la comunidad 

·-internacional. y esto se distingue y refleja cuando el derecho interno 

absorbe normas y procedimiento instaurados en la misma. 

2.- El Comité de Salvaguardias, tiene funciones de fomento, control 

y vigilancia de las medidas de salvaguardias. Es un procedimiento 

imparcial que expone de forma transparente la negociación, el 

procedimiento y el cumplimiento de las resoluciones del Comité. 

3.- México ha signado diversos tratados internaciones donde se 

incluye el procedimiento de protección comercial. las variaciones 

son minúsculas. Las aportaciones en cada caso conviene analizarlas 

según seo el caSD. 

4.- En ejemplo que conviene destacar resulta ser la Unión Europea, 

donde se ha puesto especial atención sobre los apartados 

correspondientes a: transporte marítimo y a las mercancías con 

usurpación de marca. 

5.- Por lo que respecta a nuestro interés inmediato destacan los 

avances alcanzados en el TLCAN, donde la parte más vulnerable 

del procedimiento resulta ser al momento de negociar o imponer la 

compensación. Las estadísticas varían pero todas coinciden que 

Estados Unidos es nuestro principal socio comercial. por lo tonto, es 

medular la importancia en este tratado en particular. 
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6." Como resultado de la apertura comercial unilateral iniciada por 

México hacia ¡ 986, nuestro país ha celebrado diferentes frotados de 

libre comercio entre los que conviene recuperar, en forma 

enunciativa, los siguientes: 

a) Una medida global en virtCid del Artículo XIX 'del GATT. Sobra 

decir que el marco jurídico globalizador sería el Acuerdo General 

de Salvaguardas de la OMC retomando las condiciones especificas 

que ha perfeccionado la Unión Europea. 

b) Disposiciones sobre salvaguardas especiales en productos 

agropecuarios en el marco de la OMC. 

c) Un mecanismo especial de salvaguarda de transición para el 

sector de los textiles y el vestido al amparo del OMC. 

d) Una medida bilateral de salvaguarda en virtud del tratado de 

Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos(TLCAN). 

e) Disposiciones sobre salvaguardas especiales en productos 

agropecuarios al amparo del TLCAN (salvaguarda automática). 

f) Una medida bilateral de salvaguarda que prevé el Acuerdo de 

Complementación Económica con Chile. 

g) Una medida bilateral de salvaguarda prevista en el Tratado de 

Libre Comercio con Costa Rica. 

h) Una medida bilateral de salvaguarda en virtud del Tratado de 

Libre Comercio con Bolivia. 

i) Una medida bilateral de salvaguarda establecida en el Tratado de 

Libre Comercio con Colombia y Venezuela. 
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ji Disposiciones sobre salvaguardas especiales en productos 

agropecuarios establecidas en el Tratado de Libre Comercio con 

Colombia y Venezuela. 

kl El tratado celebrado con la Unión Europea contempla un 

apartada correspondiente a las medidas de salvaguarda pero no 

podrán ser analizadas hasta en tanto el Senado de la República no 

emita el documento final. 

7.- Sin embargo no podemos posar por alto tratados internacionales 

como ALADI que aportan medidas que mitigan diferencias entre los 

estados miembros y sus respectivas economías asimétricos. 

8.- Es importante resaltar que en cada tratado de aseguran 

negociar las respectivos definiciones y especificaciones de los 

términos y elementos que serón utilizados para evitar distorsionar el 

sentido significativo del concepto. Aún cuando lo OMC fomento lo 

unificación 
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CAPíTULO QUINTO 

las Medidas de Salvaguardia y la legislación 
Nacional 

"Jamás se ha organizado una república estable 

sin atender los deseos del pueblo .. 

Dictamen. 

El Príncipe. 
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"Capítulo Quinto: Las medidas de salvaguarda en la 
legislación nacional". 

5.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante recordar que el control de la constitucionalidad 

latinoamericana tiene características muy propias y representativas, 

tales como el principio de supremacía constitucional y el principio 

de rigidez constitucíonal. 

Al' La supremacía constitucional, es herencia de los Estados 

Unidos, definida por primera vez en la sentencia de la Suprema 

Corte, cuando hacia 1803 el caso Marbury vs Madison exhibe 

el concepto de supremacía constitucional o supralegalidad 

constitucional que se traduce en que nada por encima de la 

constitución. Esto implica una clasificación lógica, cuerpo 

supremos o primarios y por otro lado los cuerpos ordinarios o 

secundarios. 

B) La Rigidez Constitucional. El concepto de la supremacia 

constitucional no podía ser completo sin el proceso formal 

para la elaboración de las leyes que conforman el marco 

jurídico. Existen países en los cuales la creación de las normas 

depende del Órgano judicial como Ecuador, en tonto que en 

otros países esta función depende del Congreso como lo es 

nuestro país. 

De este modo es fácil entender que nada que vaya en contra de los 

principios constitucionales son válidos o dicho de otro modo, todo 

acto contrario a la Constitución es nulo. En este orden de ideas 

partimos de la Constitución para exponer el marco jurídico 

mexicano, y lo anterior nos ubica en la importancia de la misma. 
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Tiene su fundamenta en la ConsTitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el articulo 131 segundo párrafo que a la letra 

versa: 

"Artículo 131, .. 

... " El Ejeculivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 

para aumentar, disminuir a suprimir las cuolas de las larifas de 

exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, 

y para crear otras, así Como para restringir y para prohibir las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

artículo y efectos, cuando !o estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la eslabilidad de la 

producción nacional, o de realizar cualquier ofro propósifo en 

beneficio del país." 

Si extraemos los elementos considerados en el precepto 

constitucional podemos fácilmente leer entre glosas la definición de 

la medidas de salvaguarda: 

"El Ejecufivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 

para aumenfar las cuotas de las tarifas de imporfación, así 

como para resfringir y para prohibir las imporfaciones, cuando 

lo esfime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la 

economía del país, la estabilidad de lo producción nacional."33 

Es importanfe considerar las cuatro posibilidades inmediatas que 

considera la constifución, para que el Ejecutivo en ejercIcIo de 

facultades delegadas por el Congreso de la Unión restrinja las 

importaciones: 

a) Cuando lo estime urgente. 

b) A fin de regular el comercio exferior. 

33 La Interpretación es de la autora del presente estudio. 
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e) A fin de regular [a economía del país. 

d) A fin de regular [a estabilidad de [a producción nacional. 

Cada uno de estos supuestos serán proyectados (o intentarán 

proyectarse) en [a ley reglamentaria del segundo párrafo del 

artículo 131, a[ menos así fue considerada por mucho tiempo, por [a 

que en el siguiente orden, analizaremos la ley vigente que 

reglamenta a[ mismo. Conviene aclarar que se trata de una 

confrontación de [o anteriormente comentado con la reciente 

legislación. 

En este punto es conveniente introducir que a! margen de! texto 

constitucional citado, considero que [os asuntos que se ventilan y 

para [o cual han sida delegadas facultades del Congreso a[ 

Ejecutivo. Es una función propia del Congreso conocer de [as 

situaciones que impacten directamente [a esfera de [os particulares 

O gobernados, por [o que conforme a Derecho sería procedente que 

e[ Congreso conociera de [os tratados internacionales, sin embargo 

deben cubrirse [os tiempos que exige un acuerdo comercial, es 

decir, un proceso de estudio de un acuerdo comercial sumarísimo, 

pero con inevitable participación del Congreso. 

5.2 Ley de Comercio Exterior. 

Conviene aclarar que [a actual legislación pasó a sustituir a [a Ley 

Reg[amentaria del artículo 131 constitucional. La presente ley 

buscará mediante [as medidas de regulación y restricción no 
arancelarias a la importación, circulación o tránsito de mercancías 
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a que se refieren las fracciones III y IV del articulo 40. 34 mismas que 

podrán concretarse en supuestos jurídicos tales como los prevé el 

artículo 1635 de la misma que a continuación reproduzco para 

efeelos de iluslrar la exposición: 

"Artículo 16.- Las medidas de regulación y restricción no 

arancelarias a la importación, circulación o tránsito de 

mercancias a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 

40 se podrán establecer en los siguiente casos: 

1. Cuando se requieran' de modo temporal pera corregií 

desequilibrios en la balanza de pagos, de acuerdo a los 

tratados internacionales en los que México sea parte; 

11. Para regular la entrada de productos usados, o de desecho 

o que carezcan de mercado sustancial en su país o origen o 

procedencia; 

111. Conforme a lo dispuesto en tratados o convenios 

internacionales en los que México sea parte; 

IV. Como respuesia a las restricciones a exportaciones 

mexicanas aplicadas unilateralmente por otros países; 

V. Cuando sea necesario impedir la concurrencia al mercado 

interno de mercancías en condiciones que impliquen prácticas 

34 Ley de Comercio Exterior. "Artículo 40.- 1I1.~ Establecer medidas para regular o 
res1ringir la importación o exportación de mercancías a través de acuerdos 
expedidos por Ja Secretaría 0, en su caso, conjuntamente con la autoridad 
competente. y publicados en el Diario Oficial; IV,- Establecer medidas para 
regular o restringir la circulación de tránsito de mercancías extranjeras por el 
territorio nacional procedentes del y destinadas al exterior a través de acuerdos 
expedidos por la autoridad competente publicados en el Diario Oficial de la 
Federación;" 
35 Legislación citada. 
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desleales de comercio internacional, conforme a lo dispuesto 

en esta Ley, y 

VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas 

oficiales mexicanas en lo referente a seguridad nacional, salud 

pública, sanidad fitopecuaria o ecología, de acuerdo 0-- la 
legislación en la materia.'" 

El artículo antes citado encabeza con un supuesto para el cual se 

prevé la imposición de Jas medidas de salvaguarda, el "desequilibrio 

en la balanza de po g-e>s " . 

De los citados supuestos podemos considerar la aplicación de las 

medidas de salvaguarda como: 

Medida de emergencia. Dado el peligro inminente de amenaza a la 

producción nacional, se instaura la restricción a las importaciones 

de forma inmediata. En este supuesto dada la urgencia, debe de ser 

aplicada aún sin haberse agotado el procedimiento que compruebe 

el daño serio o amenaza a la producción nacional. Como lo prevé 

la propia carta magna es un caso de urgencia extrema. 

Al respecto en un comentario que realiza el Dr. Rodolfo Cruz 

Miramonte en la obra denominada "La Nueva ley sobre Comercio 

Exterior"36 opina sobre las medidas de emergencia: 

"Originariamente esto se conoció ( ... entiéndase -medidas de 

salvaguarda-) cama la "cláusula de salvaguardia a escape" si se 

refería a concesiones arancelarias pero actualmente para ciertas 

legislaciones como la norteamericana, se ha desbordado a 

cualquier situación cuyos efectos sean lo mencionados, 

denominándose "medidas de alivio, ajuste o ayuda". 

36 "la Nueva ley sobre Comercio Exterior". Barra Mexicana. Colegio de 
Abogados. Editorial Porrúa, 1987. México. Pág.55. 

pág. 103 de 103 



b) En cuanto al resto de los supuestos es evidente que se refiere a 

las medidas de salvaguarda típicas, en las cuales si bien es cierto 

que existe un peligro de daño serio, o amenaza a la producción, no 

media la urgencia del caso anterior por lo que debe de agotarse el 

debido proceso administrativo, previsto por el artículo 49 de la Ley 

da Comercio Exterior, esto para demostrar debidamente la 

presencia del daño serio que define el artículo .46: 

"Artículo 46.- Daño serio es el daño general significativo a la 

producción nacional. Amenaza de daño serio eS el peligro 

inminente y claramente previsto de daño serio a la producción 

nacional. La determinación de daño serlo se basaró en hechos 
y no simplemente en alegatos, conjeturas o posibilidades 
remotas, " 

Sin embargo analizando desde un punto de vista objetivo, podemos 

afirmar sin temor a equivocación que no es realmente una 

definición que permita ubicar una situación concreta, sino al 

contrario, resulta más bien ambigua y vaga. Ya que esta definición 

fue retomada de los tratados internacionales(GA TT), es fácil 

entender por que ha generado conflictos de interpretación en la 

aplicación de las medidas de salvaguarda. Son los países 

desarrollados, quienes han abusado de esta ambigüedad para la 

aplicación de medidas restrictivas de importaciones. Esto se traduce 

en un abierto neoproteccionismo, contra lo cual busca luchar el 

Acuerdo sobre Salvaguardas emitido en la Ronda de Uruguay 

finalizada en el año de 1994. 

Para efectos de allanarnos a un criterio juridico actual, cito a 

continuación el artículo 45 de la Ley de Comercio Exterior que reza 

como sigue: 

"Artículo 45.- Las medidas de salvaguarda son aquéllas 

que, en los términos de la fracción II del artículo 40 .. 

regulan o restringen temporalmente las importaciones de 

mercancias idénticas similares o directamente 
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competitivas a las de la producción nacional y que tienen 

por objeto prevenir o remediar el daño serio o facilitar el 

ajuste a los productores nacionales. 

Esas medidas sólo se impondrán cuando se haya 

conslatado que las importaciones han aumentado en tal 

cantidad y en condiciones tajes que causan o amenazan 

con causar un daño serio a la producción nacional. 

Las medidas de salvaguarda podrán consistir en 

aranceles específicos o ad valorem, permisos previos 0·

cupos máximos." 

Este artículo es fundamental para entender lo que la legislación 

espera en cuanto a la aplicación de las medidas de salvaguarda, 

por lo que para efectos de ilustrar mejor la idea procedo a dividirlo 

en tres partes: 

al La primera parte manifiesta cual es el efecto que se espera cause 

una medida de salvaguarda: "regular o restringir temporalmente las 

importaciones de mercancías idénticas, similares o directamente 

competitivas a la producción nacional. Dentro de esta primera parte 

también prevé el objetivo fundamental bipartita: 

i) Prevenir o remediar el daño serio. 

ii) Facilitar el ajuste de los productores nacionales. 

b) La segunda parte garantiza la posibilidad de aplicación de las 

medidas de salvaguarda, sólo y únicamente, después de haber 

comprobado con la investigación realizada que se configura el 

precepto jurídico del daño serio o amenaza de daña en términos de 

competencia leal, por lo que debe de protegerse a la industria 

nacional, restringiendo las importaciones de productos idénticos, 

similares o directamente competitivos. 
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c) La tercera parte, muy importante sin duda, ya que prevé las 

instrumentos que se emplearán para hacer efectiva una medida de 

salvaguarda, los mismos son: 

o Aranceles específicos o ad-valorem .. 

O Permisos previos. 

O Cupos máximos. 

La figura más comúnmente utilizada es por medio de los aranceles, 

ya sea específicos o ad-valorem, sin embargo no podemos 

descartar que también podemos emple0f los permisos previos o los 

cupos móximos. Las dos últimas figuras deberán ser consideradas en 

todo su impacto jurídico, ya que en ocasiones éstas mismas se han 

prestado para caer en excesos, por lo que, su empleo debe 

considerarse como un último recurso, ya que de primera instancia 

deberá agotarse la barrera arancelaria como instrumento de 

protección, aún en términos de competencia leal, como lo es la 

aplicación de las medidas de salvaguarda. 

Para efectos de una exposición didáctica considero importante 

identificar tres momento para interponer las medidas de 

salvaguarda: 

A) Parte Inicial Se solicitan las medidas de salvaguarda. 

(Artículos 45, 46, 47 Y 78) 

B) Parte Probatoria Se substancia la investigación para 

comprobar si es posible o no la imposición de las medidas de 

salvaguarda. (48,49,50,52,75,76 y 78) 

C) De la Vigencia Conservar una medida de salvaguarda. 

(Art.77) y compensación. 

Desde la panorámica anterior, la parte inicial, implica la existencia 

de daño serio o amenaza. En este momento de inicial el 

procedimiento, requiriendo del Estado su participación para 
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imponer una medida de salvaguarda. Es importante recordar que en 

caso de que el Estado cuente con elementos de los cuales se 

pudiera deducir que hace la industria mexicana está siendo 

afectada en términos de competencia leal por el aumento de las 

importaciones igualmente puede obrar de oficio. 

En segunda instancia, es importante recordar que la investigación es 

indispensable para que la Autoridad reúna elementos probatorias 

que funden y motiven debidamente el acto de autoridad, que en 

este caso sería la imposición de las medidas de salvaguarda. 

Por último, una vez resuelfo de conformidad, y la autoridad 

considero que existen elementos que funden y motiven la imposición 

de las medidas de salvaguarda, para que ésta prevalezcan, los 

productores deberán cumplir íntegramente con el programa de 

ajuste económico, ya que una vez determinada su imposición, el 

artículo 77, condiciona·" la duración de estas medidas (medidas de 

salvaguarda) estará sujeta al cumplimiento de los programas a los 

que se hayan comprometido los productores nacionales". 

Par esto la determinación del daño serio o amenaza de daño a la 

producción nacional debe tener una relación causal con el 

aumento de las importaciones y que en consecuencia se haga 

necesaria la aplicación de medidas de salvaguarda. Esto se 

fundamenta en el artículo 46 que refiere al daño serio, y el artículo 

47 donde se enlaza la medida de salvaguarda, el aumento de las 

importaciones y el daño serio causado mediante el procedimiento 

previamente establecido en la Ley de Comercio Exterior, mismo que 

reza como sigue: 

Primero menciona el daño serio, prestando un poco de atención a 

la anterior definición, al buscar el significado de daño serio no 

hayamos respuesta. En ningún momento se define el concepto. 

Segundo, la relación causal que origina y fundamenta la medida de 

salvag uarda: 
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"Artículo 47.- La determinación de daño serio o amenaza de 

daño serio, de su relación causal con el aumento de las 

importaciones y·el establecimiento de medidas de salvaguarda 

se realizar:) a través de una investigación conforme al 

procedimiento administrativo previsto en esta Ley y sus 

disposiciones." 

De tal modo que para que sea instaurada una medida de 

salvaguarda debe probarse plenamente mediante debido proceso 

ia relación causa! entre: 

Para efectos más ilustrativos sobre lo definición y alcance de "daño 

serio" utilizado por nuestra legislación, debemos tratar de ubicarlo 

de primera instancia en una escenario que permita exponer sus 

similitudes con criterios utilizados para los mismos fines, para lo cual 

considero conveniente analizar la siguiente tabla 37 comparativa de 

las principales legislaciones y su aportación al respecto. 

37 La Creación de la presente tabla es diseñada por la autora, producto de la 
comparación realizada entre [as diferentes legislaciones. 
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Organización Mundial de 
Comercio. OMe 

Asociación 
Latinoamericana de 
Int~n,n,-¡~n. ALADI 

ino. 

m 

Acuerdos Bilaterales de 
Caricom. 

Daño Grave.- un 
deterioro global 
significativo de la 
situación de una industrio 

i 
Puede ser establecido en 
acuerdos regionales o de 
membresía parcial. {Art. 6 

"importaciones que 

Graves dificultades 
experimentadas por 
cualquier industria o 

específico de una 
stria debido a una 

Importaciones que 
causan daño a la 

Amenaza.- daño grave 
evidentemente" 
inminente. 

Puede ser establecido en 
acuerdos regionales. 

No determina. 

No determina. 

No determina. 

Tratado de Libre Daño grave.- deterioro No de na. 
Comercio de América de! global considerable de 
Norte. una industria local (Anexo 

'300-B y ampliada 
4 

Grupo de los Tres.G-3 No Ina. 

Acuerdos ferales No determl 
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Como se puede analizar de la comparación entre las definiciones 

de los similares, la mayoría de los casos resultan ser en exceso 

limitadas, amén de que en otros casos ni se consideren. 

Esta situación no es gratuita, responde a la intención de no imponer 

criter"ios cerrados, sin embargo lo que genera en consecuencia es 

que la autoridad haciendo uso de facultades discreciones incurra 

en excesos o situaciones no claras sobre la determinación del daño, 

que retomando el contexto general es un elemento indispensable 

para la aplicación de las medidas de salvaguarda. 

Para concluir !a idea es necesario retomar que·la autoridad debe 

cumplir con la investigación previa a la imposición de una medida 

de salvaguarda para ID cual fundamentará su criterio en cuatro 

principales elementos mismos que cito a continuación: 

"Artículo 48.- Para la determinación de las medidas de 

salvaguarda la Secretaría recabará en la posible toda la 

información relevante y valorará todos los factores 

significativos que afecten la situación de la producción 

nacional de mercancías idénticas, similares o directamente 

competitivas. Esta información deberá incluir: 

1. El incremento de la importación del bien en cuestión en 

términos absolutos y relativos: 

11. La penetración de las importaciones en el mercado 

nacional; 

111. Los cambios 

productividad, 

en los niveles 

utilización de 

de ventas, producción, 

capacidad instalada, 

utilidades, empleo, precios e inventarios; 

IV. La capacidad de las empresas para generar capital, y 

V. -Otros elementos que la Secretaría considere necesarios." 
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De los elementos que requiere la Secretaría es conveniente hacer 

algunos comentarios al respecto. 

Sobre el incremento de las importaciones, uno de los métodos más 

utilizadas por la Autoridad son los monitoreos de las importaciones, 

sin embargo estas se realizan generalmente después de que ha sido 

solicitada la medida de salvaguarda, con una acción de la 

Autoridad para corroborar situaciones, ello no impide que las partes 

interesadas realicen otro independiente, 

Respecto a la penetración de las importaciones al mercado 

nacional, ellas deberán realizarse en términos de competencia lEAL, 
de lo contrario el supuesto jurídico normativo sería en su defecto las 

prácticas desleales. Es importante hacer hincapié en que las 

medidas de salvaguarda en consecuencia si bien es cierto 

producen un efecto desalentador sobre las importaciones, no 

resultan ser en estricto sentida un castigo para las importaciones, Es 

en si misma una protección a la industria nacional que solicita una 

pauta para poder competir en mejores condiciones, 

Los cambios de niveles de ventas implican que el producto nacional 

está siendo sustituido (aún en términos de competencia leal) por un 

producto de procedencia extranjera, es decir por una importación, 

por lo que esta sustitución impactará directamente sobre la: 

a) Producción. 

b) Utilización de capacidad instalada. 

c) Utilidades, 

d) Empleo. 

e) Precios e inventarios 

Omití intencionalmente el concepto utilizado por la legislación 

referente a la productividad, ya que es un elemento que deberá ser 

estudiado como un objeto problematizado y utilizado como 

optimizador de recursos, La productividad empresarial, de primera 
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instancia, y posteriormente la laboral podrán agilizar el engranaje 

prod uctivo. 

Me resultó particularmente interesante la aportación de Mario 

Bauche Garcíadiega cuando afirma que la empresa es "obra del 

intelecto humano, y dependerá de la personalidad del empresario, 

cuya participación es permanente." Luego entonces la empresa 

continua "constituye una organización independiente que produce 

para el mercado y surge por virtud de la libre actividad creadora 

del hombre, no es difícil concluir que la empresa así concebida por 

fuerza tiell€ que encuadrarse en un sistema de libre competencia." 

Es precisamente este sistema de libre competencia en el cual se 

desempeña la empresa la que lo vulnera. Sin embargo ello 

tristemente repetitivo no es una excusa legítima, más bien 

entiéndase con una explicación a la situación por la cual atraviesa, 

ya que en términos financieros la empresa nace en un hábitat 

económico en el cual per se tiene riegos, que se definen como: 

incertidumbre que rodea al resultado de eventos futuros" inherentes 

a la empresa, una categoría simple del riego la expone Leopold 

Benstein 38 cuando explica las categorías del riesgo:. 

Al Riesgo Sistemático: La parte del riesgo total atribuible al 

movimiento global del mercado 

BI Riesgo No Sistémico: Riesgo residual exclusivo de un 

instrumento financiero específico. 

il Riesgo Económico.- Refleja riegos del entorno económico 

global en el cual se desarrolla la empresa, incluyendo el riego 

económico general. 

38 BERNSTAIN, leopold. "Fundamentos de Análisis Financiero" 40. Edición. 
Editoríal IRWIN, 1995. España. Pág.l 1, 12 Y 13. 
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ii) Riesgo Operativo.- Relacionado directamente con lo 

capacidad administrativa. 

iii) Riesgo Financiero.- Asociada básicamente a la estructura de 

capital y capacidad de la empresa. 

Esto explica económicamente que una empresa pueda tener 
altibajos económicos, pero recordemos que la empresa per se su 

objetivo fundamental es el fin de lucra, y el medio para alcanzarlo 

es la productividad de la empresa, y esto retomando a Mario 

Bauche, sólo será alcanzado con lo creatividad del empresario para 

confrontar las adversidades. 

Más aún, cuando lo empresa hoy por hoy tiene nuevas expectativas, 

retomando las ideas de Kenichi Ohmae 39 expone "lo industrio tiene 

(entiéndase con sinónimo de -empresa-) uno orientación mucho mós 

mundial en la actualidad que la que tenía hace un decenio." ... Las 

estrategias de las modernas corporaciones multinacionales ya no 

están inspiradas o condicionadas par razones de estada, sino por el 

deseo - y la necesidad- de atender a conjuntos atractivos de 

recursos, estén donde estén. Las ayudas fmanciad::>s por los 

gobiernos - las anticuadas vacaciones fiscales que se concedían 

para invertir en talo cual lugar - están perdiendo la importancia 

que pudieron tener como criterio de decisión. Cuando la empresa 

se desplazan por supuesto llevan consigo el capital circulante." 

39 OHMAE, Kenichi. "El fin del estado-nación" Editorial Andrés Bello, 1997. 
Santiago de Chile. Pág. 17 Y 18. 

pág. 113 de 113 



Resumen del Capítulo Quinto 

En este capítulo se expone el marco jurídico constitucional, 

dirigiendo el ángulo de mira hacia el artículo 133 continuando' con 

la respectiva Ley de Comercio Exterior lo que cual conviene rescatar 

lo siguiente: 

1,- El artículo 133 constitucional posibilita al Ejecutivo de tomar 

medidas en los casos en que estime urgente, Las condiciones en 

que son aplicadas son reguladas por lá Ley de Comercio Exterior, 

Las medidas de urgencia muy comúnmente son equiparadas a las 

medidas de salvaguarda. 

2,- Las medidas de salvaguarda proceden cuando son pactadas por 

los países que firman el tratado internacional, Los estados-miembro 

deben prever los posibles supuestos, 

3,- Las medidas de salvaguarda, son consideradas por la Ley de 

Comercio Exterior como una facultad que puede ejercer el 

Ejecutivo, Estas se imponen independientemente de los acuerdos 

internacionales firmados, Sin embargo nuestra legislación retoma el 

procedimiento y algunos conceptos, 

4,- Debemos distinguir que de primera instancia las medidas de 

salvaguarda deben ser previstas por lo tratados internacionales, sin 

embargo ello no demerita que en derecho doméstico sea 

considerada como una facultad propia del Ejecutivo, 

5,- Las medidas de salvaguarda sólo proceden en casos de que 

exista la comprobación del daño como resultado de la investigación 

y por otro lado el programa de ajuste económico para mantener la 

salvaguarda, 
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6,- Nuestra legislación condiciona la vigencia de la medida de 

salvaguarda al cumplimiento del programa de ajuste económico 

por parte de los productores que solicitaron dicha medida, 

7,- La comprobación del daño o amenaza del mismo resultaba del 

procedimie:;to administrativo, sin embargo la decisión de imponer o 

no una medida de salvaguarda es una facultad discrecional. y esta 

será resuelta después de analizar, 

8,- El programa de ajuste económico exalta y promueven entre los 

productores nacionales la pr<>ductividad empresarial con proyectos 

de crecimiento y desarrollo que preparen y confronten la apertura 

comercial en el ámbito internacional. 

9,- El procedimiento administrativo realizado en derecho interno, es 

independiente del que pudiera celebrarse en el seno de la OMe. 

10,- La autoridad administrativa se encuentra actualmente en 

proceso de preparación, y aún cuando no ha surgido un caso 

felizmente concluido de salvaguardas, continúan allegándose de 

material, 

11,- A la fecha de culminación del presente trabajo no existía un 

proyecto final de las solicitud de las medidas de salvaguardas, 

12,- La protección comercial se concentra en casos de la 

competencia desleal, y es fácil identificar como "proteccionismo 

competitivo" , 

13,- Las autoridades tienen programas que dan publicidad a las 

medidas de salvaguarda 
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CAPíTULO SEXTO 

"Procedimiento administrativo para la 
aplicación de las medidas de salvaguarda en 

México." 

"Son la fuerza y la necesidad las que hacen 

o los PríncIpes cumplir su palabra ... " 

Historia, lib. V)/t, cap. XXII 

El Príncipe. 
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"Capítulo Sexto: Procedimiento administrativo para la 
aplicación de las medidas de salvaguarda en México." 

6.1. la Autoridad. 

El concepto de avtoridad para ser analizado objetivamente debe 

ser considerado desde el punto de vista administrativa, para lo cual 

retomo las ',deas de estudiosos sobre el punto. 

Para el Dr. Gabino Fraga, el concepto de autoridad deriva de la 

competencia que goza el órgano en cuestión, dicho en sus 

palabras: "Órgano de autoridad es todo aquél que tiene facultades 

de decisión y ejecución o alguna de ellas por separado"4o 

Al afirmar lo anterior se limita al ámbito en el cual se desempeña o 

en la que se desempeña, a lo que el Dr. Ignacio Burgoa amplía y 

específica en su concepto: 

"En su primera acepción, la palabra "autoridad" equivale a poder, 

potestad o actividad" que es susceptible de imponerse a algo, y, 
referida al Estado, como organización jurídica y política de la 

sociedad humana, implica el poder con que éste está investido, 

superior a todos los que en él existan o puedan existir, y que se 

despliega imperativamente, en tal forma, que a nada ni a nadie le 

es dable desobedecerlo o desacatarlo, en una palabra es el poder 

de imperio, emanado de la soberanía, cuyo titular real es el pueblo. 

El concepto de "autoridad", pues, en atención a este primer 

sentido, constituye uno de los elementos que integran su naturaleza 

40 ACOSTA Romero, Miguel. "Teoría General del Derecho Administrativo" 
9a.ed.,Editoríal Porrúa, México, 1989.pág. 305. 
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del Estado, garante de lo eficacia y observancia del orden 

jurídico. "41 

El concepto del Dr. Burgoa es más completo, yo que detallo lo 

posición de lo autoridad además de su competencia y alcance. 

Retomo una idea que me parece importante sobre el particular, es 

que la autoridad constituye una garantía de lo eticacia y 

observancia del orden jurídico. 

De tal modo que poro el presente estudio resulta ser lo Secretario 

de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) lo auto.idad competente 

que garantizo lo eficacia y observancia del Estado de Derecho, por 

conducto de lo Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 

(UPCI). 

Lo UPCI, administrativamente se encuentro en franco ascenso y 

expansián dado nuestro política de apertura comercial. La 
autoridad :>e encuentra actualmente en proceso para lo obtención 

de lo certificación de lo IS042 9001, los procedimientos sustentados 

por la Unidad por su importancia y trascendencia deben involucrar 

valores de calidad y eficiencia. El semáforo de cumplimiento reflejo 

tres niveles'. 

41 BURGOA, Ignacio. "El Juicio de Amparo" Editorial Porróa, México 1982. 
póg.187. 
42 I.S.0: lnternotlonal Standart Organization. Certificadoras Internacionales de 
calidad en materia administrativa y técnica; la certificación es gorantía de! 
prOducto final emitido por la certificada 
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-

a) Incumplimiento de compromiso ROJO. 

b) En Proceso. AMBAR. 

c) Cumplió en tiempo y forma. VERDE. 

En caso de obtener la certificación de calidad será una autoridad 

con reconocimiento de servicio administrativo a nivel internacional, 

situación muy conveniente para México, UPCI. como fue expuesto al 

inicio se encuentra en expansión y la certificación es un elemento 

clave que ayudará a legitimar su trabaja. 

Así que la UPCI es la autoridad 

investigaciones en materias 
proponer al Ejecutivo Federal 

faceltada para tramitar y resolver las 

de salvaguarda, así como para 

las medidas que resulten de dichas 

investigaciones. Al tenor de la anterior afirmación resulta obvio 

expresar que el Ejecutivo federal deberá responder por intereses de 

los productores nacionales, siempre y cuando sea debidamente 

comprobada la necesidad de tales medidas de salvaguarda con el 

procedimiento administrativo-previamente establecido. 

6,2 Facultades de la Autoridad, 

Según el artículo 45 de la Ley de Comercio Exterior relativo a las 
medidas de salvaguarda donde se encuentra la definición citada, 

nos remite al artículo 40, Fracción II que reza como sigue: 

"Artículo 40 .. - El Ejecutivo Federal tendrá las siguientes 

facultades: 

11, Regular, restring',r o prohib',r la exportac'Jón, 

importación, circulación o tránsito de mercancías, 
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cuando lo estime urgentes, mediante decretos publicados 

en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con 

el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos."43 

Derivada del anterior ordenamiento puede clasificarse en dos tipos 

de medidas: 

al De carácter arancelario.- consistente en elevar el porcentaje en 

el caso del impuesto ad-va/orem o específico o mixto, cuyo efecto 

será una barrera arancelaria. 

bl De carácter no arancelario.- consistente en la imposición de 

permisos previos de importación, cupos máximos o cuotas máximas 

de importación, evento en el que la autoridad debe de sujetarse al 

sistema de consultas y compensación del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio. Es importante aclarar que si bien 

es cierto que las medidas conocidas como las barreras no 

arancelarias, no son permitidas por los códigos y principios del Gat!, 

también es cierto que en ocasiones son justificadas, siempre y 

cuando sea agotada y comprobada la investigación que denote la 

necesidad de implementar tales restricciones. 

Para efectos de requerir información o presentar documentos 

relativos a las salvaguardas se debe de acudir a las oficinas 

ubicadas en: 

Insurgentes Sur número 1940, piso 11, colonia Florida, 

código postal 01070, México D.F. o bien a los teléfonos 

229-61-52 y 229-61-56. 

43 ley de Comercio Exterior. 
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6.3 Interesados en la aplicación de una medida de salvaguarda. 

Las medidas de salvaguarda sólo pueden ser interpuestas por el 

Ejecutiva Federal, sin emb(Jrgo para efecto de su aplicación debe 

de ser debidamente agotada en términos de ley, la investigación 

que se prevé en las articulas 47, 48 Y demás relativos de Ley de 

Comercio Exterior. 

Como ha sido comentado en su oportunidad, la solicitud de la 

salvaguarda debe de ser realizada par: 

a) Petición de Parte. 

b) De Oficia. 

Petición de parte.· En este supuesto contemplado por el articulo 50 

de Ley de Comercio Exterior señalo que podrá ser solicitado par 

personas físicas a morales productoras de: 

"1 Mercancías idénticas o similares a aquéllas que se estén 

importando a que se pretendan importarse en condiciones de 

prácticas desleales de comercia internacional. a 

11. De mercancías idénticas, similares o directamente competitivas a 

aquéllas que sólo se estén importando en condiciones a volúmenes 

tales que dañen seriamente o amenacen dañar seriamente o la 

producción nacional." 

Además de la anterior es sumamente importante destacar que el 

solicitante debe ser representativo de la producción nacional. En 

cuanto a la representación podría dar lugar a diferente 

interpretaciones, sin embargo el articulo 40 de la Ley de Comercio 

Exterior oefine lo siguiente: 

" Produccíón nacional se entenderá en el sentido de 

abarcar, cuando menas, el 25% por ciento de la 

producción nacional de la mercancía de que se trate" 
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Es importante destacar que al respecto el artículo busca 

pormenorizar el concepto y ampliar supuesto para efecto de borrar 

cualquier confusión que pudiera derivarse de la interpretación en 

cuanto al 25% antes citado, para ilustrar lo anterior conviene 

retomar el texto del artículo en cuestión: 

"Sin embargo, cuando unos productores estén vinculados 

a los exportadores o a los importadores o sean ellos 

mismos importadores del producto investigado, el término 

de producción nacional podrá interpretarse en el sentido·

de abarcar, cuando menos, el 25 por ciento del resto de 

los productores. Cuando la totalidad de los productores 

estén vinculados a los exportadores o a los importadores 

o sean ellos mismos importadores del producto 

investigado, se podrá entender como producción 

nacional al conjunto de fabricantes de la mercancía 

producida en la etapa inmediata anterior de la misma 

continua de producción." 

En el texto anterior refiere la vinculación comercial o económica 

entre exportadores e importadores, para el caso en que tal relación 

exista deberá de considerarse otras posibilidades para determinar la 

representatívidad de los interesados en solicitar la investigación que 

compruebe un daño o lo producción nacional derivado de un 

aumenta a las importaciones. Es importante determinar el nexo 

causal o causalidad entre el daño a la planta productiva y el 

aumento de las importaciones. 

No es fácil aislar el factor 

perfectamente identificado de 

causalidad, ya que debe ser 

los contrario es desechada la 

solicitud de investigación. Esta situación es una de las causas más 

recurrentes por las cuales la autoridad desecha las solicitudes. 
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6.4 Procedimiento Administrativo. 

Para efecto de determinar la procedibilidad de una salvaguarda es 

menester agotar el procedimiento administrativo que dicho sea de 

paso esta fuertemente influenciado por el proceso establecido por 

la Organización Multilateral de Comercio 44., ya que la normatividad 

aplicada en México es abstracf de la que regula actualmente la 

OMC, 

La Autoridad competente ha sido determinada con anterioridad 

(véase 6,1) por lo que tan sólo retomaremos para efectos de 

prácticos las siglas de la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales UPCI, los interesados deben de cubrir los requisitos 

en términos preestablecidos por los artículo 53 al 56 de la ley de 

Comercio Exterior, para analizar el procedimiento de primera 

instancia se enlistarán los pasos y posteriormente se comentará 

cada uno. 

1- Entrega de documentos. 

Entregar los productores nacionales la solicitud de investigación de 

salvaguarda, y al recibirla la Autoridad, deberá de declarar el inicio 

de la investigación, a través-de la resolución respectiva que tendrá 

que ser publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

2- Datos o pruebas insuficientes: Prevención. 

En el supuesto de que la Autoridad considere insuficientes los 

elementos tendrá 20 dios (VEINTE DíAS) a partir de la recepción de 

la solicitud para prevenir en términos de ley a los interesados. De ser 

satisfactoria la información procede el paso del inciso anterior. 

44 Esta influencia no es fortuita, proviene de los Tratados Internacionales 
celebrados; la investigación se considera indispensable para comprobar el 
daño o amenazo de daño serio, sin embargo como será desarrollado y expuesto 
en su momento oportuno, los requisitos en!isfados en el cuestionario que solicita 
la Autoridad han sido creados por esta última. 

pág. 123 de 123 



3- Solicitud desechada. 

En caso de que no se cumpla con la prevención antes señalada en 

tiempo o forma la Autoridad tendrá por abandona la solicitud. En 

este supuesto deberá de ser notificada personalmente el interesado 

en lérminos de ley. La nolificación según artículo expreso deberá ser 

en forma personal. 

4- Otras partes interesadas. 

En caso de deshecha miento de la solicitud, la Autoridad deberá 

publicarla en el Diario Oficial de la Federación para efecto de que 

comparezcan y argumenten lo que su derecho convenga, con este 

motivo la Autoridad concederá a las partes interesadas un plazo de 

30 días (TREINTA DIAS) a partir de la publicación de la resolución de 

inicio en el Diario Oficial, para que enderecen su defensa y 

presenten la información requerida. 

5- La resolución definitiva. 

La autoridad evaluando los documentos entregados por las portes 

Interesadas emitirá una resolución que es publicada en el Diario 

Oficia I de la Federación. Este simplemente es el resultado de la 

investigación. 

6- La Secretaría en conocimiento de la Investigación presentará, 

previa estudio exhaustivo, al Ejecutivo Federal una recomendación 
que incluirá el tipo, monto y duración de medida, así como la 

evaluación del impacto de las mismas. 

7- El Ejecutivo Federal estudiando la propuesta hecha por la SECOFI 

emitirá su decisión mediante decreto en ejercicio de facultades 

previstas por las leyes de la materia. 

pág. 124 de 124 



La parte neurálgica de la investigación resulta ser pues la 

comprobación de información que revele la causalidad, esta a 

cargo de la Autoridad, misma que pondremos bajo el microscopio 

para visualizar su importancia y alcance legal. 

6.4.1 La Investigación. 

Cuando el productor tiene sospecha de que procede la aplicación 

de la medida de salvaguarda. La UPCI competente para realizar la 

investigación entregan a las interesados dos legajos que 

comprenden las instrucciones para el llenado del formulario y el 

formulario. 

a] Los instrucciones contienen cuatro cuartillas que explicon 

sucintamente el esquema que guarda el formulario. 

b) El formulario se divide a su vez en dos partes: 

i] Información de la Industria. 

ii] Información de las Empresas solicitantes. 

Primera Parte: Información de la industria. 
Sección 1: Información del producto importado. 

a] Descripción del producto. 

Sección 11: Información de la Industria. 

a] Información de las empresas. 

b] Información de las empresas solicitantes. 

Sección 111: Información de la posición competitiva de la industria. 

a] Causas e daño serio a la producción nacional. 

b] posición competitiva de la industria. 

c] Programa de ajuste de la industria. 

Segunda Parte: Información de las empresas solicitantes. 
Sección 1: Indicadores económicos de la empresa. 
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Cuadro 1: capacidad instalada, producción, ventas, inventarios y 

empleo. 

Cuadro 2: Producción y ventas mensuales. 

Cuadro 3 Precios. 

Cuadro 4: materias primas y materiales. 

Cuadro 5: estructura de costos, 

Sección 11: Información de la posición competitiva de la mercancía 

que produce la empresa. 

Sección 111: Información Financiera de la Empresa, 

En primer término es conveniente hacer notar que el formulario que 

se adjunta a continuación es el formulario utilizado en el caso de la 

investigación de la harina de pescado en contra de las 

importaciones originarias y provenientes de Chile, ya que según la 

autoridad debe crearse uno específico según la naturaleza de la 

investigación, Al momento de concluir la presente investigación la 

Autoridad se encuentra en reuniones para efecto de elaborar un 

"formulario tipo" para la investigación de las medidas de 

salvaguarda. 

Lo cierto es que según la propia autoridad como no se presentan 

casos, y los que se han presentado han sido desechados por no 

contener la información que vincule correctamente los tres 

elementos indispensables para la imposición de las medidas de 

salvaguarda. 

Para resolver el formulario correctamente debe de tenerse en 

consideración que por ser información que es importante para los 

productores nacionales, podría colocarlos en uno po SIC Ion 

vulnerable frente a otros productores nacionales, que si bien es 

ciedo se unen para hacer un frente común paro solicitar uno 

medida de salvaguardo que tutele intereses comunes, también es 

cierto que en mercado nocional son compelidores, por lo que poro 

ello se ha ideado uno clasificación de información especial, esto es: 
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al Información Confidencial. 

Refiérase a información que por su importancia de ser conocida por 

los competidores nacIOnales colocaría en problemas a la empresa. 

un ejemplo claro son los precios y proveedores de materias primas. 

El juego de la información confidencial debe de ser presentada por 

separado. Debe ser fundamentado con claridad el por qué se 

considera infarmació~ confidencial, ya que ésta no estaró al 

alcance de los demós productores, tan sólo de la Autoridad, quién 

se compromete a respetar tal silencio. Los funcionarios deben de 

respetar esta confidencialidad, ya que para el caso que nos ocupa 

es un pilar fundamental para el buen desempeño de la 

investigación para la comprobación del daño o amenaza de daño 

serio, pues en caso de que los mismos productores desconfíen de la 

Autoridad, no proporcionarón y puede repercutir en sentido 

negativo para la investigación. 

bl Información Pública. 

Esta parte de la información no coloca en dificultades a las 

empresas, y puede inclusive ser de dominio público, ya que tal 

divulgación no causa un daño sustancial es irreversible a la 

representada. 

cl Información Comercial Reservada. 

Por último existe una categoría que también es considerada dentro 

de la Investigación, dentro de éste rubro se consideran las fórmulas 

que no han sido patentadas o que la misma se encuentra en 

trómite, Al igual que en caso de la información confidencial se debe 

de entregar en un juego por separado, también se justificará su 

reserva comercial. 

Verificación de Información. 

Finalmente son advertidos cada uno de los productores nacionales 

interesados o participantes que cada dato aportado en la 

investigación podró ser en cualquier momento verificado, por lo que 

resulta útil conservar los documentos que comprueban la 
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información entregada. Esta es una facultad discrecicnal que se 

reserva la Autoridad y que puede hacer valer en cualquier momento 

del procedimiento, previo a la resolución final. 

111 Tercera Parle: Programa de Ajuste Económico, 

Un.a vez resuelta la investigación y determinado el posible daño o 

amenaza de daño, la autoridad concederá lo aplicación de la 

medida de salvaguarda que NO PODRA SER MAYOR DE CUATRO 

ANOS. Sin emborgo la imposición de las medidas de salvaguarda 

estarán condicionados al cumplimiento del programa de ajuste 

económ'ico al cual se haya comprometido. Para efecto de 

precisión, a continuación cito el ordenamiento respectivo: 

"Artículo 77.- La vigencia de las medidas de salvaguarda, salvo 

casos justificados, no podrá ser mayor a cuatro años. La 

duración de estas medidas estará sujeta al cumplimiento de los 

programas de ajuste a los que se hayan comprometido los 

productores nacionales." 

6.4.2, Programa de Ajuste Económico, 

Como se deriva del 

distinguir dos momento 

salvoguarda:(Nota a pie 

Exterior) 

a) La investigación. 

artículo anteriormente citado. debemos 

en la aplicación de una medida de 

de pág: Ver pág. 5.2. Ley de comercio 

b) La conservación de la medida de salvaguarda. 

La primera ha sido abordada en páginas anteriores por lo que tan 

sólo la réferiremos para efectos didácticos, llama pues la atención 

al segundo momento: Conservación de la medida de salvaguarda, 

Para efecto de la conservación de la medida de salvaguarda, es 

indispensable al cumplimiento cabal e íntegro de la propuesta 
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presentada a la Autoridad, incluyendo 

productividad y calidad que debe contener un 

los elementos 

proyecto, 

de 

Llamo lo atención a la parte con letras en negrillas, "la duración de 

estas medidas estarán sujetas al cumplimiento de los programas de 

ajuste". Luego entonces, suponiendo sin conceder sean implantadas 

las medidas de salvaguarda, deberán cumplir cabalmente con el 

programa propuesto integralmente. Este proyecto tiene como fin 

inmediato exponer a la autoridad que la medida no será 

infructifera, que la empresa aprovechará la pauta para poder estar 

a la altura de la competencia internacional. 

Lo cierto es que la duración estará sujeta al cumplimiento del 

programa, entonces el programa de ajuste representa un 

condicionante para mantener la medida de salvaguarda. Derivado 

del anterior planteamiento podemos afirmar a contrario sensu, que 

si no se cumple con el programa de ajuste económico no 

continuará la aplicación de la medida de salvaguarda, Esto pone al 

programa de ajuste económico en otra perspectiva, en una óptica 

real es una CONDICION PARA MANTENER la medida de salvaguarda. 

Sobre el particular se ha escrito poco, pero conviene retomarlo en 

su importancia. Es según el artículo 77 de la Ley de Comercio 

Exterior, es una condición para que la medida de salvaguarda 

continúe. 

El programa de ajuste económico, deberá contener un proyecto 

que como su nombre lo indica, deberá expresar en términos en 

términos financieros como logrará hacer competitiva la empresa. 

Aquí debe entenderse dos momentos: 

o Primero.- En el momento en que la empresa se ve afectada 

con el daño O amenaza de daño, y requiere de la medida 

de salvaguarda. 
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o Segundo.- Toda 

procederá la 

vez que 

protección 

se 

de 

ha 

la 

demostrado 

Autoridad 

el daño. 

para los 

productores nacionales desalentando o restringiendo las 

importaciones al territorio nacional. 

'la protección de la Autoridad no será "gratuita". debe fundarse en 

primera instancia en la investigación que demuestre la relación 

causal entre el daño a los productores nacionales y el aumento de 

las importaciones así como los demás elementos. La autoridad debe 

entonces conceder la medida de salvaguarda. pero para 

mantenerla deberá percibir que la empresa desea continuar 

creciendo. no hay medidas para "bien morir". La empresa deberá 

seguir en la competencia sin abandonar su mercado. 

Es pues el programa de ajuste económico. una condición para 

sostener la medida de salvaguarda, es el compromiso de los 

productores nacionales para continuar en el mercado, sujetándose 

a las leyes de libre mercado. 

Considero que este es un caso claro del proteccionismo 

competitivo, se protegerá y apoyará a los productores, siempre y 

cuando ellos se comprometan a crecer y ser competitivos. De tal 

modo que la medida de salvaguarda es una respuesta a un 

compromiso serio de los productores de continuar en la Jugada. 

6.4.3, la compensación 

Nuestra legislación aún 

salvaguardias de la 

cuando es muy parecida al acuerdo sobre 

OMC, no considera la figura de la 

compensación para aquellos casos en los que sea impuesto uno 

medida de salvaguarda a los importadores nacionales. 

En nuestra legislación el supuesto jurídico que más se aproxima al 

marco conceptual de la compensación resultaría ser e siguiente: 
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"Artículo 88.- Al imponer una cuota compensatoria o al 

proponer la aplicación de una medida de salvaguarda, la 

Secretaría vigilará que esta medida, además de 

proporcional una defensa oportuna a la producción 

nacional, evite en lo posible que repercuta 

negativamente en otros procesos productivos y el pÚblico 
consumidor," 

Llamo la atención hacia la última parte del citado artículo, en 

donde descansa sobre la autoridad la facultad de "evitur en lo 
posible que repercuta negativamente en otros procesos productivos 
y en el público consumidor." 

Lo cierto es que la interpretación es realizada con un criterio 

orientado adecuar la norma a la necesidad de encontrar un 

supuesto jurídico que contemple la compensación. Pero también es 

cierto que la facultad que enuncia es bastante amplia, por lo que, 

también podría interpretarse de otras formas. 

Retomo la idea inicialmente plateada; cuando la autoridad se 

reserva la facultad de considerar que la imposición de una medida 

de salvaguarda no altere o impacte negativamente sobre otros 

productos, se podría considerar la posibilidad que como una 

respuesta de la salvaguarda impuesta, la parte afectada opte por 

imponer a México una medida compensatoria, que compense la 

pérdida que sufre el país en el sector donde fue impuesta la medida 

de salvaguarda. O bien que México la imponga. 

Lo cierto es que al respecto en esta porte se encuentra difuso el 

sentido o alcance protector de la ley, y no considera a la 

compensación directamente expuesta. 
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6.4.4. De la entrevista en la UPCI. 

Paro efecto de realizar uno investigación pro positivo recurrí o 

entrevistarme con diferentes funcionarios adscritos a la UPCI. mismos 

que por el alcance dada su situación y la implicación de su 

respuesta solicitaron mantenerse en anonimato, por lo que 

respetado la condición bajo la cual realizaron las exposiciones 

procedo a enunciar brevemente algunos de los comentarios en los 

cuales existieron opiniones coincidentes: 

1.- La autoridad debe de reforzar los métodos de publicidad y 

asesoría técnica a los interesados en las medidas de salvaguardas. 

2.- La Autoridad debe ampliar y profundizar en la página de internet 

,donde se tiene acceso a los servicios que presta la U PCI. Esto 

considero retomarse en virtud del alcance que tiene. La 

comunicación vía internet es un medio masivo de comunicación, un 
acceso fácil y directo con la autoridad por lo que debería de 

presentarse información más técnica y accesible en torno a los 

servicios que ofrece la Unidad. Es importante hacer notar que 

estamos viviendo en tiempos de globalización donde el acceso a la 

información oportuna es una ventaja competitiva, "La información 

es poder." 

3.- La folletería de información debería estar al acceso del público 

en general en cualquier momento. y no necesariamente 

condicionada a publicaciones limitadas. 

4.- Los foros en donde se dan a conocer los "productos" que tiene la 

UPCI deberían ser con regularidad, incidiendo en sectores que 

tengan mayor interés sobre la materia y naturaleza de la misma. 

Sobre el particular cabe reconocer que se han hecho esfuerzos por 

compartir foros con diferentes instituciones de educación superior y 

cámaras de comercio donde se ventilan temas propios de intereses 

comunes. 

pág. 132 de 132 



5.- La información requerida a la empresa debe concederse tiempo 

necesario para cubrir con amplitud cada punto requerido. 

Prestando en todo momento disponibilidad técnica para resolver los 

mismos 

6.- En el supuesto de que se hayan presentado un interesado> en 

interponer una medida de salvaguarda que por algún motivo 6 
documento no haya podido satisfacer los requisitos para comprobar 

la necesidad de la imposición de las medidas de salvaguarda, darle 

seguimiento para agotar la posibilidad y el interés del producto 

sobre la institución, ya que en caso de no cubrir los requisitos el 

interesado se retira perdiendo todo contacto con la autoridad. 

7.- Según la experiencia de 

comprobación del daño de la 
la autoridad afirman que la 

planta productiva aunado a la 

causalidad con las importaciones en términos de competencia leal. 

son de los elementos más importantes yola vez difícil de demostrar. 

Sobre el particular sería conveniente que la autoridad realizará 

puntualizaciones en materia económica para efectos de facilitar la 

comprobación de los elementos. 

8.- Parte de la Investigación ventilada por la autoridad se refiere en 

específico a la comprobación de información aportada por las 

partes. luego entonces, la Autoridad podría o no ejercer la facultad 

de suplencia de la queja en algunos casos para efecto de ser 

realmente apoyo técnico para el productor. 

9.- El programa de ajuste económico es la condición para mantener 

"viva" la medida de salvaguarda. Si bien es cierto no es un 

elemento sine qua non para aprobar el contingente, si lo es para 

mantenerlo. La autoridad reconoce la importancia que tiene el 

programa de ajuste económico. Afirma que en caso de no 

presentarlo o cumplirlo ello equivaldría a que la empresa con o sin 

apoyo de la autoridad tiene a desaparecer, luego entonces, "no 

existe en comercio exterior instituciones jurídicas que ayuden a bien 
morir". 
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10.- Para solicitar la aplicación de medidas de salvaguarda en 

circunstancias críticas debe presentarse de inicio elementos 

probatorios que constaten la amenaza de daño o en su defecto la 

urgencia. Es difícil demostrar la urgencia o dicho de otro modo, 

cclcular los daños encaso de 110 imposición de las medidas de 

salvaguarda. 

6,5 Caso del Calzado, México vs China, 

Este caso es en particular interesánte; se refiere a una solicitud de 

salvaguarda enderezada por las Cámaras de la industria del 

Calzado de Guanajuato y Jalisco, ya que si bien es cierto se trató de 

demostrar la necesidad de aplicar una salvaguarda también es 

cierto que fue desechada por la autoridad fue desarrollado en un 

contexto que conviene comentar. Es el caso que los productores 
nacionales afirmaron que el aumento de las importaciones boja lo 

fracción arancelaria ubicada en la partida 64.06 de la tarifa era 

causa original y directa de un daño serio a la producción nocional. 

El día 9 de mayo de 1994 la Cámara Nacional de la Industria del 

Calzado, la Cámara de la Industria del Calzado del Estado de 

Guanajuato y la Cámara de la Industria del Calzado del Estado de 

Jalisco contra las importaciones de todos los tipos de y clases de 

calzado procedente de todos los países menos de Estados Unidos y 

Canadá (esto se entiende ya que se estaban realizando las 

negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

y los términos comerciales se manejaban en otro plano). Los 

solicitantes fueron organizaciones autónomas de carácter público, 

con personalidad jurídica propia y tienen por objeto representar los 

intereses de la Industria del calzado, preservar su existencia y 

fomentar su desarrollo, de tal modo que en éstas organizaciones 

participan los fabricantes de todos los tipos de calzado 

representando en conjunto el 100% (cien porciento), Aún cuando en 

la solicitud no mencionan un país en particular, de facto resultó ser 
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China, el país que mayor volumen de importaciones ingresaba 

nuestro país, China no se encuentro sujeto 01 marco de lo OMC, por 

lo tonto los reglas cambian en este caso, Los códigos GATT México 

01 proceder los salvaguardas. 

Los Cámaras presentaron un programo económico que cubría los 

requerimientos en cuanto o los expectativos de crecimiento de los 

importaciones, precios, producción nocional y capacidad instalado, 

consumo nocional aparente, empleo, cierre de las empresas, 

balanza comercial así como el producto interno bruto, Este estudio 

eco "-"mico-social manifestaba que el supuesto jurídico exponía el 

daño causado o lo industria nocional, y de modo que de continuar 

las importaciones (léase chinos) repercutirán en un daño 

difícilmente reparable, por lo que la aplicación de los medidas de 

salvaguardo deberán de ser aplicadas sin demora. 

En su resoiución final lo autoridad, ubicado en la parte de los 

considerandos, afirma que la información presentado por los 

promoventes fue insuficiente. 

Lo resolución fue contundente: Deshechamiento de lo solicitud de 

aplicación de solvaguarda, así como el inicio de lo investigación 

correspondiente, debiendo archivarse el expediente como asunto 

formalmente concluido. Lo resolución fue publicado con fecho de 

14 de noviembre de 1994. 

Visto el anterior ejemplo conviene puntualizar algunos detalles: 

A. En presente ejemplo el detalle que más conviene resaltar es que 

el principal país importador es un país no integrante de lo OMC, por 

lo que el beneficio de la investigación paro resolver sobre lo 

aplicación de una salyaguarda otorgado por México, en vez de 

dejar o un lado el código de conducta de la materia y resolver el 

asunto en otros términos ton sólo puede ser justificado por un 

política de comercio exterior en lo cual se consideró conveniente 

actuar en estos términos. Pero entonces, si se esta concediendo un 

pág. 135 de 135 



beneficio "extraordinario" {por llamarlo de algún modo)que el país 

importador no ha pedido en forma tan espléndidamente 

bondadosa, no actuar en los mismos términos con los productores 

nacionales. La Autoridad requlna información que resultó 

jurídicamente imposible exhibir en los plazos otorgados. Entonces no 

resulta paradójico el actuar de la Autoridad? 

B. Objeto igualmente el procedimiento tendencioso expuesto por la 

Autoridad en el apartado de resultados punto número 6 en donde 

para allegarse de información seleccionó discrecionalmente y sin 

justificar su decisión dos fuentes de información, una relativa al nivel 

corporativo y la otra referida al nivel de productor nacional. A estos 

les fue requerida información mediante cuestionario que como ha 

sido comentado anteriormente, resultó insuficiente. En términos 

reales fue material y jurídicamente imposible dar cumplimiento a la 

prevención impuesta por la Autoridad. En este punto la cuestión es 

que "nadie esta obligado a lo imposible". La Autoridad debe de 

considerar qué información realmente necesita, para de esle modo 

no transformar el procedimiento en una avalancha burocrática que 

ahogue a los promovientes (o los desanime y siembre la 

desconfianza en una institución tan importante). El proceso 

administrativo debe ser congruente, racional y transparente. 

Ademós de lo anterior, conviene fijar la atención en el punto 

número 9 relativo a los considerandos de la resolución aludida, en el 

que se expone ha sido cumplido el Derecho de audiencia4.5. La 

autoridad otorgó a los promovientes un plazo de 35 DíAS HÁBILES 

(TREINTA Y CINCO), término que los productores deberían de reunir 

información por medio de cuestionarios. La Autoridad afirmó en el 

mismo' punto que la información fue insuficiente, aún cuando 

tuvieron la oportunidad de cumplir en tiempo y forma. La cuestión es 

que el tiempo otorgado por la autoridad fue limitado para toda la 

45 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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información solicitado, y el término fue fatal. Planteando el 

panorama desde otro óptico puede verse de la siguiente manera: 

Sólo en TREINl A Y CINCO OlAS HABILES los promovientes deberían 

haber exhibido información, que aún con el esfuerzo realizada fue 

inútil. La resolución acusaba de carecer de información respeto a la 

prevención nG desahogada consistía en presentar. información de 

las empresas en las cuales: 

a) 41 empresos afiliadas a la Cámara Nacional de la Industria del 

Calzado presentó información incompleta, 

b) La Cámara de la Industrio del Calzado presentó información 

incompleta de 814 (OCHOCIENTOS CATORCE) empresas. 

La magnitud de la información requerida por la Autoridad obligaba 

considerar un término más amplio para que en verdad fuese 

oTorgado el derecho de audiencia que tan "benigno mente fue 

concedido por la responsable"; la prevención consistía en requerir 

información a uno de los gremios industriales más numerosos. ¿Esto 

fue reolmente considerodo? 

Para ilustrar mejor lo antes expuesto conviene analizar brevemente 

el artículo 14 constitucional que versa como sigue: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho" 

Realmente esto puede ser un arma de doble filo, pero considero 

que esta garantía constitucional retama la esencia de las términos 

de justicia y equidad en el debida proceso; para puntualizar retomo 

a continuación fundamente legal que puede ser supletoriamente 
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aplicada para el caso que nos ocupa, se trata artículo expreso del 

Código de procedimientos civiles 46 que reza como sigue: 

"Artículo 279.-Los tribunales podrá en todo tiempo, sea cual 

fuere la naturaleza del negocio, la práctica o ampliación de 

cualguier diligencia probatoria, siempre que sea conducente 

para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 

cuestionados , En la práctica de estas diligencias, el juez 

obrará como estime procedente para obtener el mejor 

resultado de ellas, sin lesionur el derecho de las partes 

oyéndolas y procurando en todo su igualdad." 

Considero que se plasma fielmente la idea de un proceso en 

condiciones de equidad, pero llamó la atención al texto subrayado, 

de este modo de explicará mejor cual debió haber sido la conduela 

idónea de la Autoridad para que pudiera haber ostentado haber 

cumplida cabalmente con el Derecho de audiencia para el 

propósito de ampliación de diligencias probatoria a fin de obtener 

el mejor resultado de ellas procurando en todo su equidad. 

Haberse conducido en los términos previstos por el artículo anterior, 

y por la misma Carta Magna realmente hubiera sido cumplir con la 

garantía consagrada. Por lo que sólo cabe concluir, ¿realmente es 

una autoridad competente y un debido proceso? 

Nota: Para los representantes legales de las cámaras de la industria 

del calzado entrevistado por la suscrita durante la investigación 

afirmó, que la información requerida por autoridad para ampliar la 
información presentada al inicio era físicamente imposible de reunir 

en el término fijado por la autoridad. Es importante considerar que 

la información así como su recopilación se dificulta cuando son 

numerosas las empresas que se allanan a la investigación y se 

46 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa! 
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• 

presentan como parle afectada. Por lo que esto se manifiesta Como 

una desveniajo a priori poro los parles que solicitan la investigación. 

6.6 Caso de la harina de pescado. México-Chile. 

Con fecha de 30 de noviembre de 1994 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación la resolución de la Auloridad competente 

en la cual se manifestaba formalmenle abierla la investigación 

administrativa en materia de salvaguarda relativa a las 

importaciones de ".orina de pescado mercancía clasificada en la 

fracción arancelaria 2301.20.01 de la Tarifa de la Ley del impueslo 

General de Importación. originaria y procedente de la República de 
Chile. 

Dicho producto se utiliza fundamentalmente en la avicultura. 

porcicuitura y en alimentos balanceados para peces. La 

ímportación de este producto se encuentra sujeto a un impuesto ad 
valorem del 15% y se encuentra libre de permiso. Es importante 

señalar que debido al Tratado de Complementación Económica 

celebrado por Chile y nuestro país. las importaciones de harina de 

pescado tienen una preferencia arancelaria del 90%. 

La Autoridad ha determinado: 

al En esta resolución se determinó por la Autoridad competente que 

con base a la informaCión disponible de la harina de pescado 

producida por México confrontada con la importada por Chile fue 

establecido que ambas productos son similares. con fundamento en 

el artículo 37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 

Exterior. 

b) La Industria Nacional esta conformada par 54 plantas productoras 

de harina de pescado; 13 de ellas se encuentran ubicadas en los 

estados de Baja California, 15 en Sonora. 11 en Sino loa y el resto en 

los estados de Nayari!. Oaxaca y Vera cruz. En caso de sea 

pág. 139 de 139 



comprobado daño serio, éstas empresas 

las directamente perjudicadas por 

importaciones. 

que son promoventes son 

el incremento de las 

cl Del mismo modo la documentación presentada por los 

promoventes refleja un incremento en las importaciones de harina 

de pescado proveniente de Chile. Es importanie resaltar que dichas 

importaciones representaron: 

o de las importaciones totales en 1991. 

O de las importaciones totales en 1992. 

o de las importaciones totales en 1993. 

Con fundamento en estos incrementos puede observarse como han 

impactado en consecuencia en la producción nacional ya que 

según registros de la Secretaria de Pesca de MéXico durante los 

años 1992 y 1993 la producción nacional de harina de pescado 

disminuyó en 50.14% mientras que para el mismo periodo, las 

importaciones de harina de pescado procedente de Chile 

aumentaron a ritmos considerables. 

di Como es lógico esto se reflejo directamente en la disminución 

sustancial de la utilización de la capacidad instalada de la industria 

mexicana, mientras que en el 1992 tuvo una utilización de 31 %, en 

1993 esta se redujo al 7%. Dada esta situación CINCO EMPRESAS 

tuvieron que cerrar operaciones, de las cuales cuatro están 

ubicadas en el Estada de Sonora y una en el Municipio de 

Ensenada. 

e) Como causa directa de las importaciones de harina de pescado 

procedente de Chile los precios nacionales también sufrieron un 

deterioro significativo al disminuir el 2% en 1992 y el 19% en 1993. 

f) De la información aportada por la Cámara Nacional de Industria 

Pesquera, A.C. durante 1993 el nivel de empleo disminuyó el 21 %. 
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Esto se considero como consecuencia de una s"ttuación 

directamente causal de los Importaciones de lo harina de pescado. 

g) Así pues en cuanto o ventas o nivel de valor agregado 

reportados por lo Cámara Nocional de lo Industrio Pesquero, A.C. 

en un período de enero o junio de 1993 se presentó uno disminución, 

del 60% de los ventas con respecto 01 mismo periodo de 1992. 

Lo anterror, si bien es cierto resultan ser datos y números, también es 

cierto que estos reflejan (y buscan comprobar y confirmar) un daño 

sella a la industrio nacianal.-que podría traducirse en un doña 

irreparable, por lo que resulto total y absolutamente necesario. Ante 

esto situaclán fue declarado abierto lo investigación administrativo 

en materia de salvaguardo estableciendo como periodo objeto de 

lo investigación el año de 1993. 

Finalmente hacia el sábado 28 de diciembre de 1996, lo autoridad 

publica en el Diario Oficial de lo Federación lo resolución que pone 

fin o lo solicitud de lo Medida de salvaguardo en los siguientes 

términos, bajo el numeral 122 que o la letra recuperó para mejor 

ilustración lo conclusión poro lo presente exposición: 

" 122. A partir de 1994, los cambios en los condiciones 

generales del mercado de harina de pescado han 

favorecido o lo industrio nocional, estableciendo mejores 

expectativos poro el desarrollo de lo mismo. Con estos 

nuevos condiciones, no se justifica en estos momentos la 

aplicación de una medida de salvaguarda" 

A lo que en consecuencia recae lo siguiente resolución: 

"124 Se declaro concluido lo investigación administrativo 

en materia de medidos de salvaguardo sobre los 

importaciones de harina de pescado, mercancía 

comprendido en lo fracción arancelario 2301.20.01 de lo 

Tarifo de lo Ley del Impueslo General de Imporlación, 
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originarias de la República de Chile independientemente 

del país de procedencia sin imponer Una medida de 
salvaguarda. " 

De tal modo que fue denegada la solicitud de la medida de 

salvaguarda, por no considerar la autoridad que se -iustififoba su 
aplicación. 

Sobre el particular si bien es cierto es la primera investigación 

formalmente concluida, también es cierto que el estado actúo en 

beneficio de los productores, aún cuando no fue por la instancia de 

la medida de salvaguarda. Procedo a explicar: 

Procedimiento Administrativo de investigación de Daño por causas 

de Prácticas Desleales. 

í.- El 5 ae octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la declaración de que se iniciaba formalmente una 

investigación ara la comprobación del daño y en consecuencia la 

imposición de una cuota compensatoria en raZÓn de que se 

presuponia la existencia de prácticas desleales realizadas por las 

importaciones procedentes de la República Chilena. 

2.- EllO de febrero de 1994 y como resultado de la información 

probatoria la Secretaría de Comercio impulsó medidas preliminares 

denominadas cuotas provisionales a las importaciones de harina de 

pescado provenientes de la República Chilena. 

3.- El 20 de octubre de 1994 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación la resolución que pone fin al procedimiento 

administrativo en materia de prácticas desleales al comercio, 

resolviendo como sigue: 

"167. Por todo lo anterior, la Secretaría con fundamento 

en los artículos 39, párrafo segundo de la Ley de 

Comercio Exterior y 3 , numeral 4 del Acuerdo relativo a la 
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Aplicación del Articulo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio, concluyó que la práctica de 

discriminación de precios de que Incurrieron algunos de 

los exportadores chilenos, no fue causa directa del daño 

directo a la producción nacional" 

Por lo que en consecuencia." 

168. Se declara concluida la investigación 

administrativa sobre las importaciones de harina de 

Deseado. mercancía comp+endida en la fracción 

arancelaria 2301.20.01 de la Ley del Impuesto General de 

Importación, originarias y procedentes de la República de 

Chile, y se revocan en definitivo las cuotas 

compensatorias dictadas por esta Secretoria mediante la 

resolución preliminar, publicada en el Diario Oficial de la 

Federacián el 10 de febrero de 1994 ... 

La autoridad en conclusión consideró que no procedia la imposición 

de las medidas de salvaguarda, y tampoco procedia la imposición 

de cuotas compensatorias por efecto de discriminaCión de precios 

en términos de competencia desleal. 

Nota: Comentario hecho por el representante legal de las empresas 

mexicanas en entrevista realizada por la suscrita durante lo 

investigación afirmó, en este caso no fue dificil demostrar el daño 

grave, sin embargo durante el procedimiento se presentaron 

fluctuaciones erráticas en materia económica en las diferentes 

variantes microeconómicas que dieron como resultado que al final 

de la investigación ya no fue necesaria la medida de salvaguarda, 

es más ya resultaba irrelevante. 
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b.7 Aplicación de una compensación de México a Estados Unidos de 

América. 

El 4 de marzo de 1996, la Agrupación Estadounidense de Escoberos 

de Mijo [U.S. Cornbroom Task Force), grupo industrial cuyos miembros 

representan más del 50% de la producción nacional de escobas de 

mijo, presentaron peticiones ante la CCI con base en la Sección 202 

de la Ley de Comercio de 1974, disposición legal de EUA que 

permite la imposición de medidas de salvaguarda, La solicitud 

señalaba que las escobas de mijo se importaban a los EUA ell 

cantidades tan elevadas que constituían una caUSa sustancial de 

daño serio, o amenaza del mismo, o la "industria nacional" que 

fabricaba escobas de mijo. Al momento en que presentaron su 

petición al tenor de la Sección 202, la Agrupación presentó una 

segunda petición a la CCI bajo la Sección 302[b) de la Ley que 

Instrumenta el TLCAN, ley estadounidense que autoriza las medidas 

de salvaguardo establecidas en el Artículo 801 del TLCAN. Esta 

segunda petición alegaba que, como resultado de la reducción o 

eliminación del arancel estipulada en el TLCAN, las escobas de mijo 

mexicanos estaban siendo importados o EUA en cantidades tan 

elevadas [en términos absolutos) y en condiciones tales, que las 

Importaciones de México de ese producto, por sí mismas, constituían 

uno causa sustancial de daño serio, o amenazo del mismo, a lo 

"Industria nacional" que fabrica un producto similar o competidor 

directo del bien importado 

El 30 de agosto de 1996, el Presidente de Estados Unidos determinó 

que tomaría medidas pertinentes y viables en la medida de 

salvaguardo global, pero no tomaría medidas tratándose de la 

salvaguarda bilateral al tenor del TLCAN. Sin embargo, en lugar de 

implantar la medida en el caso de la salvaguarda global en ese 

momento, el Presídente anunció que primero buscaría una solucián 

negociada con los países pertinentes que planteara el daña serio a 

la "industria nacional", promoviera un ajuste beneficioso y lograra un 

equilibrio entre los distintos intereses involucrados. Se celebraron 
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consultas con México el 6 de septiembre de 1996 y el 9 de octubre 

de 1996, y con otros países interesados en el asunto. 

No se logró arreglo alguno. El 28 de noviembre de 1996, el 

Presidente emitió la Proclamación N° 6961 adoptando las siguientes 

medidas de saivaguarda, vigentes a partir de esa 'fecha, por un 

período de 3 años. Estas pueden ser resumidas de la siguiente 

manera: Las escobas de mijo (distintas de las escobillas o cepillos) 

de México. 

En respuesta a dicha medida y mediante decreio publicado con 

fecha de 12 de diciembre de 1996 en el Diario Oficial de la 

Federación, el Ejecutivo Federal impuso un aumento a la tasa 

aplicable a la importación de mercancías originarias de Estados 

Unidos de América. 

EslO medida fue decretada considerando que las tasas arancelarias 

aplicables a la importación a los Estados Unidos de América de 

escobas de mijo de México, registraron un incremento, cama 

resultado de la adopción de una medida de emergencia con base 

en el capítulo VIII del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, dicho de otro modo, Estados Unidos impuso una salvaguarda 

a las escobas exportadas por México con fundamento en que 

estaban perjudicando y provocando un daño serio a los productores 

nacionales estadounidenses. 

A decidir sobre la imposición de esta compensación como respuesta 

a una aplicación de medida de salvaguarda, además de ser un 

caso extraordinario, conviene aclarar que fue realizada 

considerando que la compensación impuesta con derecho y 
fundamento en el Acuerdo General de Salvaguardas signados por 

los países miembros, debería de establecerse una medida con 

efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de la 

medida de emergencia adoptada por los Estados Unidos de 

América. 
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Es importante destacar que la medida de salvaguarda aplicada por 

Estados Unidos, como establece el código de conducta de la 

materia, deberá la medida de salvaguarda tener un carácter de 

alivio, por tanto, temporal. De igual modo será la compensación 

consecuencia de la anterior, la vigencia de la medida de 

compensación será reflejo de la medida de salvaguarda. 

En base a lo antes expuesto fue decretado el aumento de la tasa 

aplicable a la importación de mercancías como vidrio plano, vi'1os, 

muebles de madera para oficina y recámara fructuosa y cuadernos 

"",tre otros; todas originarias de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para mayor exactitud en listo a continuación las productos y sus 

aumentos respectivos: 

Fructuosa antes aaaaba 10.5% ahora 12.5% 

Vinos de mesa antes oacaba 14.0% ahora 20% 

Bebidas tipo cooler antes paaaba 10% ahora 20% 

Brandv antes paaaba 12,2% ahora 20% 

Whisky Tennesse (sólo pasa de cero 020%. 

se produce en 

Estados UnidosJ 

Cuadernos de antes 7% ahora 10%. 
importación 

Vidrio olano antes oaaaba 14% ahora 20%. 

Muebles de madera antes9% ahora 14%. 
I para recámara 

Muebles de oficina antes nanaba 9% ahora 
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Resumen del Capítulo Sexto. 

El presente capítulo v'lsualiza el proceso administrativo desde la 

perspectiva del derecha doméstica. Si bien es cierto que el 

procECdimiento se encuentra inconcluso, también es cierto que la 

autoridad ha asumido el compromiso de mejorar los funciones que 

le han sido delegadas por el Ejecutivo, a fin de encontrarse a la 

altura de una apertura comercial globalizadora. Dicho lo anterior, 

he aquí algunas ideas que conviene retomar: 

1.- N uestra legislación, y en consecuencia 

administrativo mismo, es muy similar al que diera 

para situaciones similares. 

el procedimiento 

a conocer la OMC 

2.- La experiencia en la materia por parte de la Autoridad se resume 

en tres casos, de los cuales Ion sólo uno llegó a feliz termino. 

3.- La autoridad considera que una de las partes más vulnerables 

del procedimiento administrativo es sin duda la determinación del 

daño o amenaza de daño, primero y después en caso de ser 

procedente la aplicación de las medidas de salvaguarda, la 

correspondiente compensación al país importador. 

4.- Por parte de los interesados que participan en el procedimiento, 

la parte más vulnerable resulta ser la presentación o ampliación de 

información requerida por la autoridad. Los interesados se quejan de 

que los tiempos para cumplir con la información, son reducidos para 

el tipo de información y la cantidad, más aún cuando participan en 

la solicitud Cámaras Industriales, cuyos agremiados suelen contarse 

por cientos. 

5.- La autoridad cuenta con diferentes foros que aprovecha para 

hacer de conocimiento de los pasibles interesados, sin embargo lo 

cierto es que la infraestructura no es Jo suficiente para la 

importancia y alcance de la figura que nas ocupa. 
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6.- Al momento de requerir información y realizar la autoridad la 

presentación del funcionamiento y portes del procedimiento 

administrativo que han de cubrirse, los interesados que no regresan, 

no se les da seguimiento, sencillamente si no se vuelven a presentar 

la autoridad se mcntiene al margen de la loma de decisiones, rio 
obstante que tiene la oportunidad de hacer suya la solicitud y 

proceder de oficio. 

7.- Al momento de cerrar la presente investigación, no se contaba 

con un p¡:.oyecto concluido de la solicitud que debería de llenar los 

Interesados en el procedimiento administrativo, el que se aparece 

en esta investigación, es el formulario que hasta el momento opera. 

8.- Lo tarea de publicidad de las medidas de salvaguarda, se 

presenta con la 

la información 

"elemental" . 

información generol y en 

expuesta en el web 

forma breve. 

de SECOFI, 

En cuanto a 

resulta ser 

9.- La mismo autoridad acepta que de existir más conocimiento 

sobre esto figuro, y dado situación económica por la que atraviesa 

nuestro país, serío más común la petición. 

10.- La autoridad administrativa se encuentra actualmente en 

proceso de preparación, y aún cuando no ha surgido un caso 

felizmente concluido de salvaguardas, continúan allegándose de 

información. 

11.- La protección comercial 

competencia desleal, y es fácil 

competitivo". 

se concentra en casos de la 

identificar como "proteccionismo 
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CAPíTULO PRELIMINAR 

"PROYECTO DIDÁCTICO-PEDAGÓGICO PARA 

UN CURSO SOBRE EL ANÁliSIS DE LAS 

MEDIDAS DE SALVAGUARDA EN LOS 

ACUERDOS COMERCIALES." 

"EL MUNDO NO NOS HA SIDO HEREDADO POR 

NUESTROS PADRES, NOS HA SIDO PRESTADO POR 

NUESTROS HIJOS" 

LUIS DONALDO eOLOSIO MURRIETA. 
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Capítulo Preliminar: Proyecto Didáctico-pedagógico para 
un curso sobre el análisis jurídico de las medidas de 
salvaguarda en los Acuerdos Internacionales en materia 
Comercial. 

1. Objetivo General. 

El curso tiene como objetivo analizar desde el punla de vista 
jurídico las medidas de salvaguarda utilizadas en los tratados 
internacionales en materia comercial, como una opc'ión real en 
procesos de apertura comercial en que los casos en que la 
competencia leal afecte a la producción nacional por el aumento 
de las importaciones. Las medidas de salvaguarda son instrumentos 
convenidos en los tratados internacionales y las partes se allanan a 
ellas. Es importante resaltar que la imposición de una medida de 
salvaguarda posibilita a las importadores afectados para aplique 
una compensación en otro sector de la planta productiva. 

11. Obietivos Específicos. 

Una vez cumplido el objetivo general, el estudiante podrá: 

1. Conocer desde una perspectiva jurídica 
y sus características particulares de 
salvaguarda utilizadas en los tratados 
materia comerClol. 

el origen desarrollo 
las medidas de 

internacionales en 

2. Modalidades de las medidas de salvaguarda y las opciones 
para su posible aplicación. 

3. Ubicar los supuestos en los que resulta conveniente la 
aplicación de dicha medida, en un contexto objetivo y 
procedimiental, así como la consecuencia de su aplicación. 

4, Comparar con otros sistemas jurídicos la aplicación de dicha 
medida, así como la relación de éstos con México. El estudio 
comparativo arroja una visión más completa, 

5. Comprender cuales son las alternativas para apoyar a los 
productores nacionales en procesos de apertura 
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6. Posterior 01 anólisis de las medidas de salvaguarda en los 
procesos comerciales, el alumno podró realizar propuestas en 
torno a esta figura, para efecto de superar deficiencias 
jurídicas objetivas y procedimientales. 

111. Contenido. 

El curso comprende seis unidades a saber: 

Primera Unidad: "Antecedentes de las Medidas de Salvaguardas 
en los tratados Internacionales en materia de 
Comercio Exterior." 

a) Generalidades. 
b) La Carta de La Habana. 
c) Ideas Principales. 
d) Características de las medidas de salvaguarda en la 

Carta de La Habana. 
e) La Compensación. 

Segunda Unidad: La Medida de Salvaguarda o Cláusula de Escape. 

a) Antecedentes. 
b) DefiniCión y elementos. 
c) Justificación de la aplicación de las medidas de 

salvaguarda a la luz del GATT·48. 
d) Jusllficación Económica. 
e) Justificación Social. 
f) Fin inmediato de las medidas de salvaguarda. 

Tercera Unidad: Las medidas de sclvaguardia y la OMC. 

a) Acuerdo sobre salvaguardias, Ronda Uruguay. 
b) Las medidas de salvaguardia en la OMC. 

D Objetivo 
D Estructura. 
D Procedimienlo en la OMC. 

c) Tipos de salvaguardia en la OMC. 
D Medidas de salvaguardia Generales. 
D Medidas de salvaguardia Provisionales. 
D Medidas de salvaguardia según su objetivo y 

aplicación. 
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Protección a la Balanza de Pagos: Artículo XII 
del GATT. 
Medidas. de Urgencia sobre la importación de 
productos en casos particulares, "Cláusula de 
escape": Artículo XIX del GATT. 

el Derogaciones o Waivers: Artículo XXV.5 del 
GATT. 

d) Concepto de daño. 
e) Situación actual del Comité de Salvaguardias. 

Cuarta Unida d: Las medidas de salvaguarda en los Tratados 
Internacionales celebrados por Méx·lco. 

a) México y OMC-: 
b) México y ALADI. 
c) México y TLCAN. 
d) México y Costa Rica. 
e) México y Chile. 
f) México y la Unión Europea. 

Quinta Unidad: Las medidas de salvaguarda en la legislación 
nacional. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) Ley de Comercio Exterior. 

Sexta Unidad: Procedimiento de las medidas de salvaguarda en 
México. 

a) La Autoridad. 
b) Facultades de la Autoridad. 
c) Interesados en la aplicación de una medida de 

solvaguarda. 
d) Procedimiento Administrativo. 

o La Investigación. 
o De la entrevista en la UPCI. 

e) Caso del calzado: México vs China. 
f) Caso de la harina de pescado: México vs Chile. 
h) Aplicación de una compensacJOn de México a 

Estadas Unidos de América en el marco del TLCAN. 

pág. 152 de 152 



IV. Técnicas de Aprendizaje. 

l.' Exposición del Docente de coda unidad. 
2.' Soslayar conceptos significativas en torno a las medidas de 

salvaguarda referidos en cada unidad. 
3.' Planteamiento de problemas relacionados con los conceptos 

significativos y su posible solución referente a las medidas de 
salvaguarda. 

4.' Dinámicas Grupales ventilando casos referentes de las 
medidas de salvaguarda. 

5.' Investigación de lemas referentes a las medidas de 
salvaguarda. 

V. Actividades y experiencia. 

D Visitas y pláticas a la UPCI, osi como a los litigantes en materia 
de comercio exterior que han tenido oportunidad conocer de 
la figura de salvaguarda en foros nacionales e 
internacionales. 

el Asistencia a conferencias relacionadas con la materia. 
o Participación de expertos en sesiones de clase donde se 

permitan cuestiona mientas directos respecto a experiencia en 
la materia. 

el Mesa redonda con participación de expertos en la materia. 
sugiriendo lluvia de ideas para la mejora tanto objetiva o 
sustantiva en materia de salvaguardas. 

VI. Evaluación. 

Los criterios de evaluación deberán considerarse sobre la base de 
una asignatura de carácter teórico'práctica, por lo que los valores 
ha considerar podrían ser los siguientes: 

Participación activa en clases 
Dos parCiales 
Control de lectura 
Tesina sobre tema específico 

20%. 
30%. 
10%. 
40%. 

pág. 153de153 



VI!. BIBLIOGRAFíA. 

ACOSTA Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo 
EDITORIAL PORRÚA. MÉXICO 1989. 

ANDERE, Eduardo y Kessel Georgina Compiladores. México y el 
Tratado Trilateral de Libre Comercio. Impacto Social. 
Itam y Mc Graw Hil!. México, 1992. 

Á VILA. Antonio María y coautores. Regulación del Comercio 
Internacional tros la Ronda de Uruguay Editorial Tecnos. Madrid, 
1994. 

BAUCHE Gorcíadiego, Mario. La empresa. Editorial Porrúa. México, 
1983. 

BERNSTEIN, LEOPOLD. Fundamentos de Análisis Financiero. 40 
Edición. Editorial IRWIN. España, 1995. 

BRILLO Moncada, Javier Ramón. Derecho Internacional Económico. 
Editorial Trillas. México, 1982.EI Comercio Exterior de México en el 
Siglo XXI. Instituto de Comercio Exterior y Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior, Academia de Arbitraje y Comercio Internacional, 
MéxIco 1982. 

ELLSWORTH P., T. Y Leith, J. Clark. Comercio Internacional". Fondo de 
Cultura Económica. México, 1978. 

FERNANDEZ Rozas, José Carlos (editor). Derecho del Comercio 
Internacional. Eurolex, colección de Estudios Internacionales. 
Espana, 1996 .. 

JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. El Derecha Internacional 
Contemporáneo. Editorial tecnos. Colección de Ciencias Sociales. 
Serie de relaciones internacionales. Madrid, España, 1980. 

KINDLEBERGER P .. Charles. Economía Internacional. Editorial Aguilar. 
Madrid, 1982, 

MALPICA Lamadrid, José Luis, ¿Qué es el GA TT?, Editorial Grijalbo. 
México, 1992, 

pág. 154 de 154 



OHMAE, Kenichi. El fin del Estado-Nación. Editoriol Andrés Bello, 
Santiago de Chile, 1997. 

REMIRO Brotons, Antonio y coautores. Derecho Internacional, Mc 
Graw Hill, 1997. Madrid, España. 

Salvaguardas, Secretaría de comercio y Fomento Industrial, México 
1991, 

SAMUELSON A" Paul-Nordhaus D, William. Economía. 13a, Edición. 
McGraw Hill. México, 1992. 

SEARA Vázquez, Modesto, Tratado General de la Organización 
Internacional. Fondo de Cultura Económica. México, 1982. 

TAMÉMES, RAMÓN, Mercado Común Europeo, Editorial Alianza, 1982 
Madrid. 

VEGA Canóvas, Gustavo, México ante el Tratado de Libre Comercio 
con América del Norte. Colegio de México y Unitec. México, 1992. 

WITKER Vázquez, Jorge, Régimen Jurídico del Comercio Exterior en 
México. Legislación del GATT al TLC. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Núm. 19. México, 1991. 

W I T K E R V á z q u e z, J o r g e . -"D",e"-r",e-"c"-h",o,--"d",e"-I-,--'C"-"o",m,,,e~r,-,c,,,i,,,o_,,,1 n,-,t-"e,,-rnL!.a~c",i o",n-ca",1 
Facultad de Derecho-Universidad Autónoma de Guadalajara. 
México, 1981, 

WITKER Vázquez, Jorge. y PÉREZNIETO, Leonel. Aspectos Jurídicos del 
Comercio Exterior. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. 
México, 1980. 

LEGISLACiÓN. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Comercio Exterior. Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

OTROS DOCUMENTOS ... Acuerdo de Salvaguardas, GATT 94.ALADI. 
Resolución 70. Fecha 27 de abril de 1987. Régimen Regional de 
Salvaguardas. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio {GATT).EI Proceso de Adhesión de México al GATT, 
Gabinete de Comercio Exterior. Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. Tratado Libre Comercio México-Costa Rica. 

pág. 155 de 155 



Acuerdo de Salvaguardas del Tratado de Libre Comercio de México. 
Costa Rica. Diario Oficial de la Federación 

OTRAS FUENTES ... 

http://www.economist.com 

http://www.juridicas.unam.mx 

http://www.secofi.com 

http://www.sice.oas.org.com 

pág. 156 de 156 



Conclusiones 

..... creo que lo de peor ejemplo en una república 

es hacer una ley y no cumplirla, sobre todo si la 

inobservancia es por parte de quien la ha 

hecho. " 

Discursos, Lib. 1, cap. XLV 

El Príncipe. 
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CONCLUSIONES 

Una vez concluida la presente investigación considero conveniente 

exponer las siguientes ideas en relación a las hipótesis planteadas al 

inicio de la misma: 

1.- Las medidas de salvaguarda son cláusulas de escape o de 

excepción, a una obligación previamente pactada en el tratado 

internacional en materia de comercio exterior. 

2.- Lo protección o lo industria nacional, será -disminuida 

progresivamente hasta tener las condiciones previas a lo imposición 

de dicha medida, por lo tanto son de durac',ón temporal, y 

disminución progresiva. 

3.-Las medidas de salvaguarda son medidas de protección a la 

',ndustria nacionaL prrnclpalmente por el aumento a las 
importaciones, que causen, o amenacen con causar, un daño serío 

a la producción nacional, en términos de competencia leal. 

4.-Las medidas de salvaguarda protegen a la industrio nacional de 

productos idénticos, similares o directamente competitivos en 

procesos de apertura comercial o bien, derivada de los tratados 

internaciones. 

5.- Las instancias para solicitar uno medida de salvaguarda son: 

o) Regionales o bilaterales: Fundadas y motivadas por un 

tratado internacional bilateral o regional. Verbigracia: TLCAN. 

b) Multilaterales o globales: cuando tienen un marca jurídico 

en el que intervienen más aclares sobre un mismo escenario, es 

decir, aquellas que se interponen ante el Comité de 

Salvaguardias de la OMC. 
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6.- Las medidas de salvaguarda son una protección o los 

productores nacionales, que les permite realizar un ajuste para ser 

competitivos hacia el exterior, 

7.- Las medidas de salvaguarda san una respuesta jurídica a un 

problem.a económico. 

8.- Las medidas de salvaguarda considero cuentan en México con 

dos momentos importantes: 

o La investigación: Instrumento que fundamentará la 

necesidad de la aplicación de una medida de 

salvaguarda, ya que de no imponerla podría ocasionar 

daño serio o amenaza de daño serio. 

o El mantenimiento de la medida de salvaguarda, en 

nuestro país se condiciona al cumplimiento del 

Programa de Ajuste Económico. 

9.- La duración de una medida de salvaguardo debemos 

considerarlo según el marco jurídico: 

o Ley de Comercio Exterior.- No podrá ser mayor de CUATRO 

AÑOS, salvo en casos justificados, 

o Acuerdo sobre Salvaguardias.- No podrá exceder de 

OCHO AÑOS, considerando incluido yo lo posible 

prórroga. 

10.- La compensación es una parte sumamente importante en lo 

aplicación de los medidas de salvaguarda, y por tonto debe 

prevE)rse en los tratados internacionales, sin embargo: 

o Nuestra legislación na prevé expresamente la 

compensación. 
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El Acuerdo sobre Salvaguardias, en cambio SI prevé la 

compensación, misma que deberó ser acordada por un 

medio adecuado que compense los efectos 

desfavorables de la medida sobre su comercio, 

11,- El procedimiento administrativa que prevé nuestra legislación y 
el que la sustenta ante el Comité de Salvaguardias de la OMC, son 

similares, 

12,- El procedimiento administrativo en México, considero debe 

mejorarse, en virtud de que aún cuando la UPCI se encuentrCLen 

proceso de certificación de la ISO-9002 sufre de las siguientes 

carencias: 

La pógina en Internet presenta información incompleta y 

difusa respecto a los servicios que presta la Unidad, 

Al momento de cerrar la presente investigación no existe un 

formato tipO para recabar información de los productores 

nacionales, en caso de que haya que solicitar una medida 

de salvaguarda, 

La folletería que difunde los servicios prestados por UPCI, 

tiene impresión limitada, y en caso de solicitarlo, deberá 

aguardar a que salga un nuevo tiraje, pues no siempre se 

encuentra disponible, 

~ La experiencia en materia de salvaguardas se limita a un 

sólo caso, mismo que se resolvió en el sentido de que no era 

necesaria la imposición de una medida de salvaguarda, por 

lo que hasta el momento nos sumamos a la lista de los 

países que menos han usado las medidas de salvaguarda, 

c: La autoridad acepta que debería darse mayor difusión a 

este instrumento, pues son estos momentos, de inestabilidad 
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económico, los que hocen necesarias las medidos de 

salvaguardas, 

!I Debe adecuarse el procedimiento en el coso en que los 

solicitantes sean la mayor parte de los agremiados de una 

Cámara importante, pues en el supuesto. de que la 

autoridad requiera mayor información de cado una de las 

empresas, y siendo esta materia preferentemente contable 

administrativo (es decir, estados de resultados, ejercicios 

contables, partidas especiales toles como aquellas que 

reflejen lo capacidad de lo empresa, los cambios en 

ventas, producción, productividad, utilidades, precios e 

inventarios, documentos accionarios entre otros) no tendrán 

el tiempo suficiente para entregarla y precluirá el término 

en su perjuicio, 

13,- Las medidas de salvaguardas son de reciente aceptación 

multilateral, por lo que su uso ha sido limitado a los países que lo 

pactaban en los compromisos internacionales, siendo más frecuente 

el uso por los paises más desarrollados, 

14,- Considero que aún falta perfeccionar el procedimiento 

administrativo mexicano, pero que resulta ser una opción viable en 

procesos de apertura comercial globalizadora como de lo que hoy 

somos testigos, 

15,- La parte más vulnerable del procedimiento adminishativo, sin 

duda resulta ser: 

a) Para la autoridad: 

L Determinar la amenaza de daño 

iL Llegado el momento, negociar la compensación que debe 

darse O los países importadores, 
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b) Para el productor nacional: el cabal cumplimiento del 

programa de ajuste económico para mantener la imposición de 

la medida de salvaguarda otorgada. 

c) Para el importador: la negociación y obtención de la 

compensación. 

Es cierto que hasta la fecha, los casos en que se hacen necesarias 

las medidas de salvaguarda han sido pocos, pero opino que 

tomando en consideración las observaciones aquí planteadas 

podríamos obtener mejores resultados en beneficio de la industria 

nacional y del país, para de este modo maximizar recursos y superar 

desventajas competitivas en tiempos de apertura comercial. No se 

trata de proteger empresas declinantes, el reto es apoyar el 

desarrollo de la planta productiva con expectativas y posibilidades 

de crecimiento en aras de un desarrollo nacional. 
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GLOSARIO 
Amenaza de daño serio: Es el peligro inminente y claramente 
previsto de daño serio a la producción nacional. Es importante 
determinar que en algunos documentos como el actual código de 
salvaguardas se refiere a daño grave. 

,A.rancel: Impuestos que se recaudan sobre las importaciones. 

Arancel no prohibitivo: El impuesto a la importación que tiene es 
moderado: perjudica al comercio pero no al grado del prohibitivo. 

Arancel Óptimo: Conjunto de aranceles que maximiza las rentas 
reales interiores del país. 

Arancel prohibitivo: Es el impuesto a las 'importaciones que es tan 
elevado que ahoga los incentivos para importar. 

Bien competidor directo: Aquel que no siendo idéntico o similar con 
el que se compara es esencialmente equivalente paro fines 
comerciales, por estar dedicado al mismo uso y ser intercambiable 
con este. 

Barreras no arancelarias: Restricciones o regulaciones informales 
que dificultan las ventas de los países en mercados extranjeros. El 
crecimiento de las barreras no arancelaria es uno de los principales 
problemas que han tenido que afrontar los negociadores 
comerciales en la actualidad. 

Bien idéntico: Aquel que coincide en todas sus características con el 
bien que se comparo. 

Bien similar: Aquel que aunque no coincide en todas sus 
característicos con el bien que se comparo, presenta algunos 
idénticos, sobre todo en su naturaleza, uso, función y calidad, 

Contingentes: Restricciones cuantitativos de las importaciones: 
producen aproximadamente los mismos efectos que los aranceles, 
pues impiden que las ventajas comparativos de los diferentes países 
se determinen en el mercado, 

Daño serio: El daña general significativo o lo producción nacional, 

Gravámenes: Se entienden los derechos aduaneros y otras cargos. 



PerjuicIo Grove: En los textos del GATT se define como un 
menoscabo general significativo de la situación de una rama de 
producción. Nuestra legislación la denomina como -daño serio-o 

Política Comercial: Consiste en 
mecanismos que restringen o 
exportaciones. 

aranceles, contingentes y otros 
fomentan las importociones y 

Política de Rento: También conocida como política de salarios y 
precios, es una política comercial optada por el gobierno cuando se 
presenta la amenaza de dispararse la inflación. Es un modo de 
estabilizar los precios. Adoptan medidas fiscales o monetarias para 
frenar actividades económicas y en consecuencia aumenta el 
desempleo. 

Procedimiento: Dentro del marco jurídico interior se fundamento en 
los artículos 49 o 56 de la Ley de Comercio Exterior y reglamento 
respectivo, Este procedimiento debe dar como resultado la relación 
causal entre el aumento de las importaciones y la necesidad del 
establecimiento ce las medidas de salvoguarda. 

Rama de producción nacional: El productor o los productores de 
bienes idénticos, similares o competidores directos que operen 
dentro del territorio de una parte y constituyan una proporción 
importante de la producción nacional total de esos bienes. 
Generalmente se manejan criterios arbitrarios, pero con frecuencio 
coinciden en establecer que esa proporción importante no podrá 
ser inferior al 35% (treinta y cinco por ciento). 

Restricciones: Prohibiciones y medidas contingentes. 

Salvaguarda: Es usado el término indistinto salvaguarda o 
salvaguardias. 
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GATT-RONDAURUGUAY 

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

Los .Miembros, 

Teniendo presente el objetivo general de los Miembros de mcjorar y fortJlecer el sIstema de comclcin 
internacIOnal basado en el GATT de 1994; 

Reconociendo la necesidad de aclarar y reforzar las disciplinas del GATT de 1994. :'o l'oncret<111lcntc las 
de su artículo XIX (Medidas de urgencia sobre la importación de productos detern11lwdos). dc 
restablecer el control multilateral sobre las salvaguardias y de suprimir las medidas que escapen a tal 
control; 

Reconociendo la Importancia.d.el rC<1.iuste estructural y la neceSidad de potenciar la competencia en 10:-' 

mercados internacionales en lugar dc limitarla; y 

Reconociendo además que, a estos efectos. se requiere un (¡cuerdo glob,d. aplicable a todos los 
Miembros y basado en los principios fundamentales del GATT de 1994~ 

ConVlenen en lo siguiente: 

Artículo j: DisposiCIOnes xenerales 

El presente Acuerdo establece normas para la aplIcación de medidas de salvaguardia. cnten(héndnse por 
éstas las medidas previstas en el artículo XIX del GATT de 1994. 

Artículo 2: Condiciones 

1 Un Miembro (Una unión aduanera podrá aplicar una medida de salvaguardia como entidml Ú111ca n en 
nombre de un Estado miembro. Cuando una unión aduanera aplique una medida de salvaguardi;:l COP1("l 

entIdad única, todos los requisitos para la determinación de la existenc13 o amcnaza de (hlño [lr:rn' (k 
conformidad con el presente Acuerdo se basarán en las condiciones existentes en la unión aduanel ~l 
considerada en su conjunto, Cuando se aplique una medida de salvaguardia en nomhre de un F<;tadn 
miembro, todos los requisitos para la determinación de la existencia o amenaza de daño gravc '>c hnsnrún 
en las condicIOnes existentes en esc Estado miembro y la medida se limitará a éste, Ninguna disposición 
del presente Acuerdo prejuzga la interpretación de la relación que existe entre el artículo XIX ~ el 
párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994) sólo podrá aplicar una medida de salvaguardw <1 1I11 
producto si dlCho Miembro ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciad';.1.'> ¡lIjm que las 
Importaciones de ese producto en su territorio han aumentado en tal cantidad. en términos ahsolutos (l en 
relación con la producción nacionaL y se realizan en condiciones tales ql1C causan o amCna7,nTl causar un 
daño grave a la rama de producción nacional que produce productos similan.,;::, o dircct:.ll11cnte 
competidores. 

2. Las medidas de salvaguardia se aplicarán al producto importado independientemente rle la Cuente: <.le
donde proceda. 
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tal medida se confonne a ;as disposiciones del presente Acuerdo. 

Articulo 9: Países en desarrollo Miembros 

l. No se aplicarán medidas de salvaguardia'contra un producto originario de un pnís en de<>nrrnllo 
\1iembro cuando la parte que corresponda a éste en 1a~ importacIOnes realizadas p0r el Miembrn 
importador del producto considerado no exceda del 3 por ciento,~a condición de que Jos paísc" \'11 

desarrollo Miembros con una participación en las importaciones mcnor del .3 por ciento no n_'prc";;(,l1je" 
en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones totales del producto en cuestión { !'odo rv¡I\.'1l11'¡ (\ 

notificará inmediatamente al Comité de Salvaguardias las medidas quc adopte al ampmo del pünal"o 1 
del artículo 9). 

2. Todo país en desarrollo Miembro tendrá derecho a prorrogar el período de aplicación de una medida 
de salvaguardia por un plazo de hasta dos años más allá del período máximo establecido en el pún afo ~ 
del artículo 7. No obstante 10 dispuesto en el párrafo 5 del artículo 7. un país en desarrollo 1\licnd'f(l 
tendrá derecho a volver a aplicar una medlda de salvaguardm a la importación de un produeto <nI(' h<l:';l 

estado sujeto a uno. medida de esa índole, adoptadn despuéc; de la ¡-ccha de entrada en \ ig(l!" del \cucrdo 
sobr~ la OMC. después de un período igual a la mitad de aquel durante el cual se haya aphcado 
anterIormente tal medida. a condición de quc el período de no aplicación sca como mínillHl de dp" ,¡ji.,,,. 

Artículo 1 O: Medidas ya Vlgentes al amparo del articulo XIX 

Los Miembros pondrán fin a todas las medidas de salvaguardia adoptadas al amparo del artículo XlX del 
GATT de 1947 que estén vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a lllÚS 

tardar ocho años después de la fecha en que se hayan aplicado por primera vez o cinco afios Jcspub eh:: 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMe, si este plazo expirase después. 

Articulo 11: Prohibición y eliminación de determinadas medida.s 

1. 

a) Ningún Miembro adoptará ni tratará de adoptar medidas de urgencia sobre la importaci()!l de 
productos determmados a tenor de lo dispuesto ell el artículo XIX del GATI de 1994 a llll'l1()S que 
tales medidas sean conformes a las disposiciones de dicho artículo aplicadas de cnnt()lmidad con 
el presente Acuerdo. 

b) Además, ningún Miembro tratará de adoptar, adoptará ni mantendrá limitaciones voluntr¡rio" de 
las exportaciones, acuerdos de comercialización ordenada u otras medidas similares respecto de 
las exportaciones o las importaciones (Un contingente de importación aplicado como medida de 
salvaguardia de conformidad con las disposiciones pertinentes del GATT de J 994 Y del pre"E'nt(' 
Acuerdo podrá, por mutuo acuerdo, ser administrado por el Miembro exporl<1dor) (Son ejemplos 
de medidas similares la moderación de las exportaciones, los sistemas de vigilancia de l()'~ precios 
de exportación o de los precios de importación, la vigilancia de las c'XportacioJlcs () de la::
importaciones. los cárteles de importación impuestos y los regímenes discrecionales de \¡ccllcía...:: 

de exportación o importación, siempre que bnnden protección). Quedan comprendldas t;1l1to las 
medidas tomadas por un solo Miembro como las adoptadas en el marco de acuerdos. C011\ cnio...::} 
entendimientos concertados por dos o más Miembros. Toda medida de esta índole que c,>té \ i!2cnte 
en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se pondrá en conformidad eon el 
presente Acuerdo o será progresivamente eliminada con arreglo a lo dispuesto en el r{mnfo 2. 

c) El presente Acuerdo no es aplicable a las medidas que un Miembro trate de adoptar. adopte o 
mantenga de conformidad con otras disposiciones del GATT de 1994, aparte del artícul<) "'<IX. y 
de Jos Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1 A. aparte del presente 
Acuerdo. o de conformidad con protocolos y acuerdos o convenkls concluidos en el marco del 
GATT de 1994. 

2 La eliminación progresiva de las medidas a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 se l1enln1 él eabo 
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Articulo 3' lnvesti~ación 

1, Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia después de una investigación rcn!17ada 
por las autoridades competentes de ese Miembro con arreglo a un procedimiento previamente 
establecido y hecho público en consonancia con el artículo X del GATT de l c)94, Dicha invc<;tigJC1Úll 
comportará un aviso público razonable a todas las partes interesadas, así como audiencias públ¡c:1C; II 
otros medios apropiados en que los importadores, exportadores y demás partes interes<ltbs puedan
presentar pruebas y exponer sus opiniones y tengan la oportunidad de responder a las comunicacIones (k 
otras partes y de presentar sus opiniones, entre otras cosas, sobre si la aplicación de la medida de 
salvaguardia sería o no de interés público. Las autoridades competentes puhlicarún un infollnc en el que 
se enuncien las constatacioncs y las conclusiones fundamcntadas a que hayan llegado sobre tOtb<: ¡;¡ ... 
cuestíones pertinentes de hecho y de derecho 

2. Toda información que, por su naturaleza, sea confidenciaL o que se facilite con carácter confidenc1<IL 
será, previa justificación al respecto, tratada como tal por las autoridades competentes Dicha 
mforrnación no será revelada sin autorización de la parte que la haya presentado. A las partes que 
proporcionen información confidencial podrá pedírseles que suministren resúmcne<; no confidenl'w!c'. de 
la misma o, SI señalan que dicha información no puede ser resumida, que expongan las razones por 1'1" 
cuales no es posible presentar un resumen. Sin embargo, si las autoridades competentes cnnclu> <..'11 que 
una petición de que se considere confidencial una infonmlción no está justificada. y si la parte intcrcswln 
no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en términos generales o resumidos. las autondudcs 
podrán no tener en cuenta esa información, a menos que se les demuestre de manera cOll\'incentc, de 
fuente apropiada, que la información es exacta. 

Arficulo 4' Determinación de 'la existencia de daño f.{rave o de amenaza de daí10 grave 

1. A los efectos del presente Acuerdo: 

2. 

a) se entenderá por "daño grave" un menoscabo general significativo de la slllWClón de una nlll',.) 

de producción nacional; 

b) se entenderá por TTamenaza de daño grave" la clara inminencia de un daño grave, de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 2. La determinación de la existencia de una 
amenaza de daño grave se basará en hechos y no simplcmente en alegacioncs. conjetuw<, l) 

posibilIdades remotas; y 

c) para determÍnar la existencia de daño o de amenaza de daño, se entenderá por "rama de 
producción nacIOnal" el conjunto de los productores de los productos similares o directamente 
competidores que operen dentro del territorio de un Miembro o aquellos cuya producción c01l1untn 
de productos sImilares ° directamente competidores constituya una proporci6n Importante de l;¡ 
producción nacIOnal total de esos productos. 

a) En la investigación para determinar si el aumento de las importaciones ha causado o anlE'naza 
causar un daño grave a una rama de producción nac1ona1 a tenor del presente ,\cucrdo, las 
autoridades competentes evaluarán todos los factores pertinentes de carácter oh,icfivo y 
cuantificable que tengan relación con la situación de esa rama de producción. en parllcl¡]ar el 
ntmo y la cuantía del aumento de las Importaciones del producto de que se trate en términos 
absolutos y relativos, la parte del mercado interno absorbida por las importaciones en U!!1l1cnll\. h);> 

cambios en el nivel de ventas, la producción, la productividad, la utilización de la capacidad, Ia::
ganancias y pérdidas y el empleo, 

b) No se efectuará la detem1inación a que se refiere el apartado a) del presente párrafo a menO'> 
que la investigación demuestre, sobre la base de pruebas objetivas. la existencia de una relaCión de 
causalidad entre el aumento de las importaciones del producto de que se trate y el daño grave o la 
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amenaza. de daño grave. Cuando haya otros factores, distintos del aumento de las import8C'I(lnes. 
que al ITIlSmO tiempo causen daño a la rama de producción nacional, este daño no se atnhtm;í n! 
aumento de las importaciones. 

e) Las autoridades competentes publicarán con prontitud, de conformidad con las djspo"iicionc~ 
del artÍCulo 3, un análisis detallado del caso objeto de investigación, acompañado de una 
demostración de la pertinencia de los factores examinados. 

Articulo 5: Aplicación de medidas de salvaguardht 

l. Un Miembro sólo aplicará medidas de salvaguardia en la medida necesaria para prevenir o reparar el 
daño grave y facilitar el reajuste. Si se utiliza una restricción cuantitativa, esta medida no reducirú l;¡ 

cuantía de las importaciones por debajo dellllvcl de un período reciente, que será el promedio de 1<1" 
importaciones realizadas en los tres últimos años representativos sohre los cuales se disjwl\g.a de 
estadísticas, a menos que se dé una justificación elara de la necesidad de fijar un nivel diferente pnra 
prevenir o reparar el daño grave. Los Miembros deberán elegir las medidas más adecuadas pdrd el lo¡;rn 
de estos objetivos, 

2. 

a) En los casos en que se distribuya un contingente entre países proveedores, el Miemhro que 
aplique las restricciones podrá tratar de llegar a un acuerdo con respecto a la distrihución de las 
partes del contingente con los demás Miembros que tengan un interés sustancial en el suministro 
del producto de que se trate. En los casos en que este método no sea razonablemente viable. el 
Miembro interesado asignará a los Miembros que tengan un interés sustancial en el suminis(¡<p ,le! 
producto partes basadas en las proporciones de la cantidad o el valor totales de las imrort~1Ci(1ncs 
del producto suministradas por dichos Miembros durante un período representati\'o ;:m1crin¡. 
teniendo debidamente en cuenta los bctores espccJales que puedan haber aj(:ctadn (1 es tal 
afectando al comercio de ese producto. 

b) Un Miembro podrá apartarse de 10 dispuesto en el apartado a) del presente pátrafo a condición 
de que celebre consultas con arreglo al párrafo 3 dd artículo 12 bajo ¡os auspicios dei Comité de 
Salvaguardias establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 13 y de que prcsente al C\llllik 1.m:1 

demostración clara de que i) las importaciones procedentes de ciertos Miembros han aUl11cnwdo 
en un porcentaje desproporcionado en relación con el incremento total de las Importacione"i del 
producto considerado en el período representativo, ii) los motivos para apartarse de 10 dispuc"ito 
en el apartado a) están justificados, y iii) las condiciones en que esto se ha hecho son equitati"as 
para todos los proveedores del producto en cuestión. La duración de cualquier medida de esa 
índole no se prolongará más allá del período inicial previsto en el párrafo 1 del artículo 7. No 
estará permitido apartarse de las disposiciones mencionadas supra en el caso de amena?,) de d"fío 
grave. 

Articulo 6' Medidas de salvaguardza provisionales 

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un pc~iuic¡o difícilmente reparable. un 
Miembro podrá adoptar una medida de salvaguardia provisional en virtud de una detCrt11l11aC1Ún 
preliminar de la existencia de pruebas claras de que el aumento de las importaCIOnes ha causado o 
amenaza causar un daño grave. La duración de la medida provisional no excederá de 200 días. y durante 
ese período se cumplirán las prescripciones pertinentes de los artículos 2 a 7 y J 2. Las medidas de c<;a 
índole deberán adoptar la forma de incrementos de los aranceles, que se reembolsarán con prontitud S1 en 
la investigación posterior a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 no se determina que el aumento de 
las importaciones ha causado o amenazado causar un daño grave a una rama de producción nacitlna! Se 
computará como parte del período iniCial y de las prórrogas del mismo a que se hace refcrenclQ en !(l,> 
párrafos 1, 2 Y 3 del artículo 7 la duración de esas medidas prOVisionales. 

Articulo 7: Duración y examen de las medidas de salvaguardw 
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1. Un Miembro aplicará medidas de salvaguardia únicamente durante el período que sea ¡;cce<;é1ri() pnm 
prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste: Ese período no excederá de cuatro años, a menos 
que se prorrogue de conformidad con el párrafo 2. 

2. Podrá prorrogarse el período mencionado en el párrafo 1 a condición de que las autoridades 
competentes del Miembro importador hayan determinado, de conformidad con los procedimiento::; 
establecidos en los artículos 2, 3, 4 Y 5. que la medida dc salvaguardia sigue siendo ncces;:¡ria POlf,l 

prevenir o reparar el daño grave y que hay pruebas de que la rama de producción está ell proceso de 
reajuste, y a condición de que se observen las dispos1c~ones pertinentes de los artículos 8 ~ 1~. 

3 El período total de aplicación de una medida de salvaguardia, con inclusión del período de <lplicación 
de cualquier medida provisional. del pedQdo de aplicación inicial y de toda prórroga del mismo. no 
excederá de ocho años. 

4. A t1n de facilitar el reajuste en una situación en que la duración prevista de una medida de 
salvaguardia notificada de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 12 sea <;urCr!l)1 a 
un año, el Miembro que aplique Jo. medida la liberalizará progresivamente, a intervalos regulare,>, 
durante el período de aplicación. Si la duración de la medida excede de tres años, el Miemhro que la 
aplique examinará la situaclón a más tardar al promediar el periodo de aplicación ele la mlSl1l<l y.:-.i 
procede. revocará la medida o acelerará el ritmo de la liberalización. Las medidas prorrogada~ de 
conformidad con el párrafo 2 no serán más restrictivas que al final del período inicial. y se deber::! 
proseguir su liberalización. 

5. No volverá a aplicarse ninguna medida de salvaguardia a la importación de un producto que 11:1;' J 

estado sujeto a una medida de esa índo\e, adoptada después de la fecha de entrada en VlgOI del I\nK'rdp 
sobre la OMe, hasta que transcurra un período igual a aquel durante el cual se haya ap\¡cado 
anteriormente tal medida, a condición de que el período de no aplicación sea como mínlll10 de dos nñn<." 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, podrá volver a aplrcarse a la importaCión de un prodl1Ct(1 una 
medida de salvaguardia cuya duración sea de 180 días o menos, cuando: 

a) haya transcurrido un año como mínimo desde la fecha de introducción de una medida dc 
salvaguardia relativa a la importación de ese producto, y 

b) no se haya aplicado tal medida de salvaguardia al mismo producto más de dos vecC's en el 
período de cinco años inmediatamente anterior a la fecha de introducción de la medida. 

Artículo 8: Nivel de las concesiones y otras ohltgaciones 

l. Todo Miembro que se proponga aplicar o trate de prorrogar una medida de salvaguardia procUf<lrá. dc 
conformidad con las disposiciones del parrafo 3 del artíCUlO 12, mantener un nivel dc concesim .... cs y 
otras obligaciones sustancialmente equivalente al existente en virtud del GATT de 1994 entrl? él ;.! In,> 
Miembros exportadores que se verían afectados por tal medida. Para conseguir este ohjetivo. Jos 
Miembros interesados podrán acordar cualquier medio adecuado de compensación comercial de 1()~ 
efectos desfavorables de la medida sobre su comercio. 

2 Si en las consultas que se celebren con arreglo a\ párrafo 3 del artículo 12 no se llcgu ~l un acuerd(, en 
un plazo de 30 días, los Miembros exportadores afectados podrán, a más tardar 90 días después de quc 
se haya puesto en aplicación la medida, suspender, al expirar un plazo de 30 días contado él pmtir dt' la 
fecha en que el Consejo del Comercio de. Mercancías haya recibido aviso por escrilo de tal Sllc.:pcllslón. 
la aplicación. al comercio del Miembro que aplique la medida de salvaguardia, de COnCeS\ClllC<; II olras 
obligaciones sustancialmente equivalentcs resultantes del GATT de 1994, cuya suspensión no 
desapruebe el Consejo del Comercio de Mercancías. 

3. No se ejercerá el derecho de suspensión a que se hace referencia en el párrafo 2 durante los trc:; 
primeros años de vigencia de una medida de salvaguardia, a condición de que la meclie!8 de snlvi\gumdin 
haya sido adoptada como resultado de un aumento en términos absolutos de \as importaciones y de qu~ 
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con arreglo a calendarios que los Miembros interesados presentarán.al Comité de SalvaQuardlas '-1 Huís 
tardar 180 días después de la fecha de entrada en vigor del Acuerd0 sobre la OMe. En t1iehos 
calendarios se preverá que todas las medidas mencionadas en el párwfo 1 sean progre<;ivmnentc 
eliminadas o se pongan en conformidad con el presente Acuerdo en un plazo que no e'\ccda de el1atnl 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. con ('xccpción d" lllla 
medida específica como máximo por Miembro importador (La única de esas excepciones a que tienen 
derecho las ComunIdades Europeas figura mdicada en el Anexo del presente Acuerdo). ClI) a dur,lt'r\lIl Il{l 

se prolongará más allá del 31 de diciembre de 1999. Toda excepción dc csta índole deberá ser ohjelo de 
mutuo acuerdo de los Miembros directamente mteresados y notificada al Comité de Salvaguardias r,ll,l 
su examen y aceptación dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sohre la ()ív1C. 
En el Anexo del presente Acuerdo se indica una medida que se ha convenido en considerar amparada 
por esta excepción. 

3. Los Miembros no alentarán ni apoyarán la adopción o el mantenimiento. por empresas públic<ls () 
privadas, de medidas no gubernamentales equivalentes a las medidas a que se hace rcfercnc¡;:l en el 
párrafo 1. 

Artículo J 2: NotificaCIOnes y consultas 

Todo Miembro hará inmediatamente una notificación al Comité de Salvaguardias cuando: 

a) inicie un proceso de investigación relativo al daíi.o grave o la amenaza de daño grave} a los 
motivos del mismo; 

b) constate que existe daño grave o amenaza de daño grave a causa del aumento de las 
importaciones; y 

e) adopte la decisión de aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia. 

2. Al hacer las notificaciones a que se rcticren los apartados b) y c) del párrafo l. el Miemhro que <;c 
proponga aplicar o prorrogar una medida de s<:llvaguardia proporcionnrú al Comité de Salvaguardi;ls todil 
la información pertinente, que incluirá pruebas del daño grave o la amenaza de da110 grave causados pm 
el aumento de las importaciones. la descripción precisa del producto de que se trate y de la medida 
propuesta, la fecha propuesta de introducción de la medida. su duración prevista y el calendario para su 
liberalización progresiva. En caso de prórroga de una medida, también se facilitarún pruehm. de que la 
rama de producción de que se trate está en proceso de reajuste. El Consejo del Comercio de Mel cancía~ 
o el Comité de Salvaguardias podrán pedir la informaCión adicional que consideren necesaria al 
Miembro que se proponga aplicar o prorrogar la medida. 

3. El Miembro que se proponga aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia darú opori ' !nio(1cks 
adecuadas para que se celebren consultas previas con los Miembros que tengrm un interés sus1anc1<11 
como exportadores del producto de que se trate, con el fin de. entre otras cosas. examinar La inCol J11<lCillll 

proporcionada en virtud del párrafo 2, intercambiar opIniones sobre la medida y llegar a un 
entendimiento sobre las formas de alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 del artículo g 

4. Antes de adoptar una medida de salvaguardia provisional de las previstas en el artículo 6. los 
Miembros harán una notificación al Comité de Salvaguardias. Se iniciarán consultas inmediatamente 
después de adoptada la medida. 

5. Los Miembros interesados notificarán inmediatamente al Consejo del Comercio de Mercancías los 
resultados de las consultas a que se hace referencia en el presente artículo, así como los resultados de los 
exámenes a mitad de período mencionados en el párrafo 4 del artículo 7, los medios de compensación ,1 
que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 8 y las suspensiones previstas de concesiones y otras 
obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8. 

6. Los Miembros notificarán con· prontitud al Comité de Salvaguardias sus leyes, reglamentos y 
procedimientos administrativos en materia de medidas de salvaguardia. así como toda modl ficaci{lll de 

JIl/9810nPM 
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los mismos. 

7. Los Miembros que en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMe tcngnl1 vigcn1cs 
medidas comprendidas en el artículo 10 Y el párrafo 1 del artículo 11 notificarán dichas llledidéls al 
ComIté de Salvaguardias a más tardar 60 días después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sohlc 
laOMC. 

8 Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de Salvaguardias todas lns leyes. reglamentos y 
procedimientos administrativos y cualquier medida o ncción objeto del presente Acuerdo que nI) k1~ ,111 
sido notificados por otras Micmbros a los que el presente Acuerdo imponga la obligación de noti!icar!os 

9. Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de Salvaguardias cUól1'.jUicra de 185 medidas no 
gubernamentales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 11. 

10. Todas bs notificaciones al Consejo del ComercIO de Mercancías a que se refiere el presente ACl.lcrdo 
se harán normalmente por intermedio del Comité de Salvaguardias. 

11. Las dIsposiciones del presente Acuerdo relativas a la notificación no obligarán a ningún Miemhro;l 
revelar informaciones confidenciales cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento dc las leyes o ser de otra manCr<1 contraria al intcrés pllhlico, () pucdJ.!c<;ionar los illlL'lCSl''.; 

comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 

Artículo 13: Vi¡;¡fancia 

L En virtud del presentc Acuerdo se establece un Comité de Salvaguardias, bajo la autoridad del 
Consejo del Comercio de Mercancías, de! que podrán formar parte todos los Miembros que 1I1(\¡qUCIl su 
deseo de participar en él. El Comité tendrá las siguientes funCIOnes: 

a) vigilar la aplicación general del presente Acuerdo, presentar anuaimentc al Con:;;Cjo del 
Comercio de Mercancías un informe sobre esa aplicación y hacer recomendaciones para "u 
mejoramiento; 

b) averiguar, previa petición de un Miembro afectado, si se han cumplido los requisito"" de 
procedimiento del presente Acuerdo en relación con una medida de salvaguardia. y comunicar sos 
constataciones al ConscJo del ComercIO dc Mercancías: 

c) ayudar a los Miembros que lo soliciten en las consultas que celebren en virtud dc la<; 
disposiciones del presente Acuerdo~ 

d) examinar las medidas comprendidas en el artículo 10 y en el párrafo 1 del artículo 1 1. vif'ihll la 
eliminación progresiva de dichas medidas y rendir informe según proceda al Consejo del 
Comercio de Mercancías; 

e) examinar. a petición del Miembro que adopte una medida de salvaguardia, si las concesione::: ti 
otras obligaciones objeto de propuestas de suspensión son "sustancialmentc cquivrllcnlcs". ~ lcndil 
informe según proceda al Consejo del Comercio de Mercancías; 

t) reCIbir y examinar todas las notificaciones previstas en el presente Acuerdo y rendir infónl1c 
según proceda al Consejo del Comercio de Mercancías: y 

g) cumplir las demás funciones relacionadas con el presente Acuerdo que le encomicnde el 
Consejo del Comercio de Mercancías. 

2 Para ayudar al Comité en el desempeño de su función de vigilancia, la Secretaría elaborará cada año. 
sobre la base de las notificaciones y demás información fidedigna a su alcance, un informe fúctic{' sobrc 
el funcionamiento del presente Acuerdo. 

JI!! !()g 1017 PM 
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Artículo 14: Solución de d{(erencias 

Serán aplicables a las consultas y la solución de las diferencias que surjan en el ámhlto del presente 
Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994. desarrolladas y ~lplicldd~ en 
virtud de! Entendimiento sobre Solución de Diferencias, 

ANE?,O: EXCEPCIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL P'\RRAFO 2 DEL 
ARTICULO 11 

!~ Miembros int~resados rp~~ducto -:1'~'~,;I-rilCi(~i-l I 
' ----,-. .-.- ---¡Vehículos automóvIles para ertransporte de··p'crsonas.v'Cíl'fcuT0-s-----

todo terreno, vehículos comerciales ligeros, camiones ligeros (de I CE/Japón . "1 1: 1999 
;llasta 5 toneladas). y estos mismos vehículos totalmente por montar 
¡(conjuntos de piezas sin montar). 

Si tiene preguntas o sugerencias, por favor envíe un E-mail a sicc@sice.oas org 

rndl)~ lo .. J)ef{'eho~ Reservados ID 1995-98, Srcrdal ia Genenll. Orí!~ni.mdlÍll de In~ ¡';stad{)~ "'llIrll('aJHl~ 

3i! 1:'981027 Pi 
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UNlOAD DE PRACTICAS COMERCIALES INTERNACIONALES 

FORMULARIO DE MEDIDAS DE SALVAGUARDA 

(POR EMPRESA) 

BASES LEGALES 
LEY DE COMERCIO EXTERIOR, 
REGLAMENTO DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
ARTICULO XIX DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES AOU!\NEROS y COMERCIO 
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON AMER1CA DEL NORTE 



EMPRESA, ____________________________________ __ 

DOMIC~IO, ________________________________ ___ 

CUIDAD ESTADO CP '------- '-------- -------,---
TELEFONOS FAX ,-------------



PARTE 1: AJUSTE COMPETITIVO DEL SECTOR 

SECCION 1. FACTORES COMPETITIVOS 

1. Señale si ha habido cambios en la demanda de la mercancíA importC'd" 
similar, Idéntica o directamente compe~¡tiva a la que su empresa produce: 

al No b) Sí, indique u cual o cuales de [os siguientes factores 

atribuyen el cambio en la demanda y de una breve 
explicación de la naturaleza del cambio. Asimismo indique 

en el paréntesis el orden de importancia de cada una de lil::; 
razones indicadas si es que hay más de una: 

i. Variación en los gustos y preferendas de los consumidores o 
compradores ( 

¡i. Modificaciones en el nivel de ingreso real del mercado al que se 
enfoca la producción de la empresa ( 1 

¡ii. Aparición en el mercado de productos nacionales idénticos similares 
o directamente competitivos al que su empresa produce ( ) 

iv. Aparición el1 el mercado de productos importados IdénticoS, 
similares o directamente competitivos al que su empresa produce ( ). 

a) No b) So"~ explique porque 

v. Otro, 'Indique ( 

______________________ "O 



En el caso de que haya elegIdo el punto IV. como la principal causa del cambio 
en la demanda de la mercancía que produce su empresa c0nteste las 
siguientes preguntas: 

2. Señale en cuál o cuáles de los siguientes aspectos considera que el 
producto Importado (idéntIco, similar o directamente compet)tlvo al que su 
empresa produce) compite con el producto que su empresa 1abrlca. 
proporcione una breve explicación. Asimismo Indique en el paréntesis el orden 
de importancia de cada una de las razones indicadas si es que hay más de 
una: 

a} Calidad Oe materiales y materia prima ( ): 

bl Calidad del producto final ( ): 

cl Precio ( l: 

d} Servicio a compradores en general ( ): 

el Acceso a canales de distribución ( ): 

f) Publicidad ylo prestigiO de marca ( l: 



g) Condiciones de crédito a compradores ( ): 

h) Otro, especifique: 

3. S'3ñale en cuál o cuáles de los sIguientes aspectos conslder1 que e! 
producto importado (idéntico, similar o drreLtamente competltlvo a: que su 
empresa produce) compite con el producto que su empresa fabrico, 
proporcione una breve explicación. ASImismo indique en el paréntesis el orden 
de importancia de cada una de las r<'lzoneS rndicadas SI es que hay más de 
una: 

a} Costo de la materia prima ( ): 

bl Costo de la mano de obra I 1: 

cl ProductIvidad de la maquinaria ( ): 

d) Tecnología I ): 

el Acceso a mejores condIciones de fInancIamiento 



fj Devoluc¡ón de productos defectuosos ( ): 

f} Nivel de capacitación de la mano de obra { }: 

hl Otros, señale ( 1: 

4. Dadas sus respuesta a las preguntas 2 y 3 señale le posición competitiva 
de la empresa y la mercancía nacional en relación con la de los producto¡e~ 
extranjeros de una muc:mCÍa idéntica, similar o dIrectamente competltlva a li.1 
nacional: 

al Similar 

bl Ventajosa 

e) Desventajosa 

5.- ¿Por qué?: 



¡¡l. Reconversión de la maquinaria existente: 

Año:_c-c-_ 
Costo de la inverSión (dÓlares}: __ ,---__ c--, 

Descripc¡ón de las mejoras alcanzadas er, términos de competitividad: 

iv. Modificación en los procesos de producc16n: 

Año: _____ _ 

Costo de la inversión (dólaresl: __ ,-__ -c----o 

Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitividad: 

v. Adquisición de equipo de cómputo y software especializado: 

Año: ____ _ 

Costo de la inverSión (dólares): ___ _ 
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitividad. 

vi. Capacitación de la mano de obra: 

Año:_c--~ __ 
Costo de la inversión (dólares}. __ ,-__ --:----: 
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitIvidad: 



vil. Inversiones en Investigación y desarrollo para la creación de 
productos nuevos ylo diterencíados: 

Año :-c-c-c---
Costo de la inversión (dólares) ;--c--~-c---c 
Descripción de las mejoras alcanzadas en térmínos de competitividad' 

Vil'l, Inversión en promoción y publicIdad: 

Año: __ c-__ _ 

Costo de la Inversión (dólares) :----~-c---
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos d¡;: competitivIdad-

IX. Nuevas estrategias de comercialización. 

Año: 
Costo--dc-e-l;-a"""'¡:-n-v:-er-s7¡ón (d ó lar e s) :_-, ___ ;-:-
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitividad: 

x, Introducción de sistemas de gestión. 

Año:_c-'-;-_~ 
Costo de la inversión (dólares): __ :--__ -c---c 
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitividad: 



XI. Otros, especifique: 

AñO:_-;--;-__ _ 
Costo de la Inversión {dólares): 

---:---:----c 
Descripción de las mejoras alcanzadas en términos de competitlvldad_ 

2. Mencione los efectos, en caso de que los haya habido, que han ten1do las 
inversiones en tecnología más productiva en léI habilidad de su empresa [)(!ra 

competir con Ja mercancía importada similar, idéntica o directamente 
competitva que su empresa produce? (desde enero de 1988 a la fecha? 

-----------------------------------------._--

3. Mencione si la empresa ha identificado barrreras de entrada de la 
mercancía que fabrica al mercado internacional. Enumere estas barreras y 

desarrolle como han influido en la colocación de la mercancía en el extranlero. 

SECCION 111. ACCIONES CONCRETAS QUE.LA EMPRESA LLEVARlA A CABO 
SI SE APLICARAN LAS MEDIDAS DE SALVAGUARDA 

1. Mencione si la empresa tiene algún proyecto de inversión enc<lmlnaoo {l 

mejorar su competitivIdad. Señale cuales de los aspectos que se presentan a 
continuación abarcaría, la fecha de inicio de la mversión, el periodo esperé100 



de maduración, el costo y el financiamiento con el que se cuenta. ASlnllSmO 
describa las mejoras que se esperan alcanzar en términos de compctltltvlddj 

Reduzca su exposición a aquellos aspectos que pueda documentar. 

a} AdquIsición e instalación de maquInaria nueva: 

Fecha de inicio de la inversión: 
Peri od o esperado de mad urac¡ó'-n-d~e:-ClaC-:i-:Cn-v-e-rs-iC;ó;-n-:-----------

Costo de la inversión {dólares): __________________ _ 

Tipo y fuente de financiamiento: 

DescripcJón de las mejoras que se esperan alcanzar en térninos dro 
competitividad: 

b¡ Reconversión de la maquinaria existente: 

Fecha de inicio de la inversión:,,_-:--:--:-__ -cc ___________ _ 

Periodo esperado de maduración de la inversión: 
Costo de la inversión (dólares);, _________________ _ 

Tipo y fuente de financiamiento: 

Descripción de las mejoras que se esperan alcanzar el1 térrrlnos de 
competitividad: 

<) 



c} Capacitación de la mano de obra: 

Fecha de inicio de la inversión' , -c--c---,---~----------
Periodo esperado de maduración de la inverslón:, _________ _ 
Costo de la inversión (dólaresj:, _________________ _ 
Tipo y fuente de financiamiento: 

Descripción de las mejoras que se esperan alcanzar en términos de 
competitividad: 

d) Inversiones en I;lvesligaclón y desarrollo para la creación de 
productos d~ferenclados: 

Fech a d e inicio de la Inversión :,;---.,---c--;----:-;------------
Periodo esperado de maduración de la inversión: _________ _ 
Costo de la inversión (dólares}:, _________________ _ 

Tipo y fuente de financiamiento: 

Descripción de las mejoras que se esperan alcanzar en términos de 

competitividad: 

1" 



e) Estrategias de comercíalizaclón. 

Fecha de InicIo de la inversión: 
Penodo esperado de maduracI6n de la Irwer~~6n~ _______ -_' _-_-'_--_-_' _ 
Costo de la inversión (dólares): ________________ _ 

Tipo y fuente de financiamiento: 

Descripción de las mejoras que se esperan alcanzar en términos de 
competitividad: 

f) Introducción de sistemas de gestIón. 

Fecha de inicio de la inversión:,_--:----:----:--__ o-;-__________ _ 

Periodo esperado de maduración de la inversión: __________ _ 
Costo de la inversión (dólares): _________________ _ 
Tipo y fuente de financiamiento: 

Oe3cripción de las mejoras que se esperan alcanzar en términos de 
competitividad: 
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PARTE 11: INFORMACION DE LAS EMPRESAS SOLICITANTES 

SECCION 1. IrJDICADORES ECONOMICOS DE LA EMPRESA 

1.- Proporcione las siguientes variables de la mercancía' invest:dJda P;Y<.1 

1991, 1992 Y 1993 Y el último registro de 1994. 

Cuadro 1: Capacidad instalada, producción, ventas, inventarios y empleo. 
Cuadro 2: ProdlJcción y ventas mensuales 
Cuadro 3: Precios 
Cuadro 4: Materias primas y materiales. 
Cuadro 5: Estructura de costos. 

2.- Describa el proceso de producción de la mercancía señalando, Sus 

nombres técnicos, la actuación de la mano de obra, la interrelación de lo 
mano de obra con la maquinaria; además de la descripción utilice diagramas y 

cualquier documento de apoyo para los diferentes procesos. 

SECCION 11.- POS1C10N COMPETiTiVA DE LA MERCANCIA QUE PRODUCE 
LA EMPRESA 

1.- Señale si han habido cambios en la demanda de la mercanGÍiJ que liJ 
empresa produce. En caso afirmativo, indique los factores a [os que atribuye 
el cambio y de una breve explicación de fa natur~leza del cambio. Asimismo, 
indique el arder: de importancia de cada uno de los factores mencionados. 

Por ejemplo: 
i. Variación en las preferencias de clientes y consumidores de la mercancía 
ii. Aparición en el mercado de productos nacionales idénticos, similares o 

directamente competitivos a la mercanc[a que la empresa produce. 
¡\l. Aparición en el mercado de productos importados idénticos, simi!arf'!s o 
directamente compNitivos a la mercancía que la empresa produce. 
IV. Aparición en el mercado de productos sustitutos de \a mercancía qlJe 
produce la empresa. 
v. Modificaciones ~n el ingreso real del mercado socioeconómico al que se 
enfoca la prodccción de la empresa o en su caso modificaciones en el 
presupuesto de los clíentes que adquieren la mercancía que produce lZl 

empresa, etcétera. 
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2.- Sefia!~ {os factores Que considera Que la mercancía importada compite con 
la mercancía que su empresa produce. De una breve explicación de la forme 
en que esto ocurre e indique el orden de importancia de cada uno de los 
factores señalaoos. 

Demanda de la mercancía, 
i. Calidad, 
ii. Servicio, 
¡11. Precio, 
iv. Canales de distribución, 
v. Publicidad ylo prestigio de marca, 
vi. Crédito a compradores, etcétera. 

Oferta de la mercaRcía: 
i. Costo de materjas primas y materiales, 
ii. Adquisición de insumas, 
¡il. Costo de la mano de obra, 
¡v. Productividad de la maquinaria y equipo, 
v. Tecnología, 
vi. Acceso a financiamiento, 
vii. Capacitación de la mano de obra, etcétera. 

3.- Mencione si desde el año de 1989, la empresa ha llevado a cabo esfuerzos 
por competir más eficientemente en el mercado nacional. En caso afirmativo, 
especifique en que consistieron estos esfuerzos, los años en los que fueron 
realizados, el período de maduración de la inversión V las mejoras en 
competitividad que de ellos se desprendieron. Señale explícitamente, los 
esfuerzos que hayan estado encaminados a competir con [as importaclones 
Reduzca su expOSición a aquellos aspectos que pueda documentar. 

i. Apertura de una planté nueva, 
iL Adquisi::ión e instalación de maqUinaria nueva, 
jii. Recon\"ención de la maquinaria existente, 
iv. Modificaciqn en el proceso de producción, 
v. Capacitación de la mano de obra, 
vi. Investigación y desarrollo para la creación de -nuevos productos y/o 
diferenciados. 
vii. Promoción y pubhcidad, 
viii. Modificación en las estrategias de comercialización, 
ix. Adquisición de equipo de cómputo y software espe.claHzado, 
x. Modificación en el sistema de gestión, etcétera. 
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4.- Menci~:me s\ la empresa tiene algún proyecto de ¡nverslón encaminado a 
mejorar su competitividad. Señale que aspectos abarcaría, la fecha proyectada 
de inicIo de la inversión, el periodo esperado de maduración de la inversión, e! 
costo, el financiamiento con el que se contarfu, el valor presente neto (VPN) y 
la tasa interna de retorno (TIR) de la inversión; así como las mejoras en 

competitividad que se esperan obtener. Reduzca su exposición a aquellos 
aspectos que pueda documentar. 

i. Apertura de una planta nueva, 
ii. Adquisición e instalación de maquinaria nueva, 
iii. Reconversión de [a maquinaria existente, 
IV. Modificación en el proceso de producción! 
v. Capacitación de la mano de obra, 
vi. Jnvestigación V desarrollo para la creación de nuevos productos y/o 
diferenciados. 
v·d. Promoción y publicidad, 
viii. Modificación en las estrategias de comercialización, 
IX. Adquisición de equipo de cómputo y software especializado, 
x. ModificaCión en el sistema de gestión, etcétera. 

SECCION 111. INFORMACION FINANCIERA DE LA EMPRESA 

Todos los estados solicitados tendrán el carácter de confidencial y 
siempre serán manejados como tal. La información contable de la 
empresa deberá estar auditada, si esto na es posible, presente la 
información financiera que elabora la empresa. Recuerde que la 
información está sujeta a verificación. 

1. Presente copias de sus estados financieros auditados (estado c!e 
resultados y balance general) para cada uno de }1)5 últimos cinco años 
fiscales. 

2. ¿Durante los últimos cinco años, la empresa ha registrado cambiOS de 
propietarios o accionistas, o ha habido alguna reestructuraCión 
financiera, fusión ó adquisición, que haya producido una reva[uación 
significativa de los activos, ° una venta o adquisición significativa de 
activos? En caso afirmativo, explique el tipo de operación (roor ejemplo: 
fusión, adquisición, etcétera), gerentes involucrados, fecha y el impélcte 
monetario aproximado. 

3. ¿Contando los últimos años fiscales, incluyendo 1994, la empresa ha 
experimentado efectos negativos en su crecimiento, inversión, habilidad 
para Incrementar el capital o los esfuerzos para el desarrollo y 
producción como resultado de las Importaciones de uniJ merCal1CI3 
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idénttca, _similar o directamente competitIva a la que produce la 
empresa? En caso afírmativo describa y explique el impacto negativo de 
tales importaciones. Otorgue documentación, si está disponible, 
respaldando sus argumentos (por ejemplo: cancelación o rechazo de 
cualquier proyecto de inversión o expansión del producto ".específlco", 
estudio de cualquier propuesta de inversión y el memorándum que lo 
rechaza, cualquier documento que rei'leje el rechazo de présiar,lOs 
bancarios, problemas relacionados con la emisión de bonos o acciones, 
etc.) 

4. ¿la empresa anticipa algún impacto negativo a través de las 
importaciones de la mercancía idéntIca, similar o directamente 
competitiva a la que produce la empresa? En caso aflrrr.ativo describa y 
explique el potencial del impacto ne~ativo, por país y producto (Sé 1 

específicoL y otorgue cualquier docume:ltación, SOl está disponible. 

5, ¿El tamaño de las inversiones de capital llevadas a cabo se ha visto 
influenciada por la presencia de importaciones de una mercancía 
idéntica, similar o dIrectamente competitiva a la que produce la 
empresa? En caso afirmativo explique como afectaron a dichas 
inversiones. 

INFORMACION FINANCIERA POR LINEA DE PRODUCTO 

6.- Presente copias de sus reportes internos para cada uno de los 
últimos cinco años que muestren los estados de resultados de sus 
operaciones para la mercancía idéntica, similar o directamente 
competItiva a la de importación é, en caso de que esos repOlleS no 
existan, los reportes internos que muestren [os estados de resultados de: 
establecimiento o división que produce la mercancía idéntica, s1milar '" 
directamente competitiva a la Importada, Asigne de la manera más 
precisa posíble, los Ingresos y egresos (que conforman un estado de 
resultados) asodados a la mercancía idéntica, similar o directamente 
competitiva a la Importada .. Al realizar esta asignación, utilice el método 
más apropiado para cada bien procJucido. La asignación de los costos 
de los bienes vendidos bajo la base del valor de las ventas no es 
aceptable. 
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7.- ¿Hay. diferencias entre las asignacIones hechas en sus registros 
contables y en las asignacíones reahzadas al responder a este 
cuestionario 7 En caso afirmativo explIque parqlle 

8. Algunas as'lgnaclones típicas de egresos de los estados de resultados 
que podrían ser de ayuda están listados en el cuadro 6. IndIque si Utll1ZÓ 
el procedimiento sugerido para cada categoría o en caso contrario cuál 
utJ!izó. La asignación del costo de bienes vendidos bajo la base de 
ingresos por ventas no es aceptabl.€.. 
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DATOS ANUALES ENERO-MARZO ABRIL-JUNIO I JULJO-SEPT. 

CONCEPTO 1991 1992 1993 1993 I 199d I 1993 1994 

VOLUMEN (EN N'UMERO DE UNIDADES DE LA MERCANCIAl-

A CAPACIDAD INSTALADA PRACTICA I I I I I I I 
VOLUMEN ¡EN NUMERO DE UNIDADES DE LA MERCANCIA)-

B. INVENTARIOS AL IN\ClQ DE PERlODO 

C. PRODUCCION 

D. VENT AS AL MERCADO INTERNO 

E VENTAS AL MERCADO EXTERNO 

F. INVENTARlos Al FINAL DEL PERIODO 

VALOR (NUEVOS PESOS) 

G. VENTAS AL MERCADO INTERNO I I I I I 
H. VENTAS AL MERCADO EXTERNO I I I 1 
EMPLEO RElACIONADO OIRECTAMENTE CON LA PRoouccrON DE LA MERCANCIA 

I NUMERO DE EMPLEADOS (PROMEDIO) I I I 
J HORAS lA80RADAS I I 
K SALARIO PAGADO , I I I I 
Nolns' 

• Ind,que lo un,dad en 18 quo So mido lo morcenc(o 

CapaCIdad Insloladl'l práctIca Eo el máXimo nivel de prodUOCl6n Que se espera obtonlH utIlizando ... ", ",sqema da trabajO V ,nequlnorro V oqulpo Ifllonable 

ProporCione le metodologle \¡trl'18de en el dilculo da 18 cap¡lcidad Instll18da práctica, indlcllndo los conslderoclones (T18nClona-les 

1993 

VOr1ta~ El volumen de vonttls dobe ser neto de devolUClone$ El valor de los VOntes debe ser noto de descuentos, rebejos, devolUCiones, promoCionas, etcóter~ 

Ob:lQ(IJ~ \lJe los dntos de '/ol"mMI óeben cumplir CQn le $\I')U1el'lle ,dent\d~d, B 1- c· iD 1- El " F, SIlOS datos no cumplan COn este Idcntld8d exploque porque 

Númoro de ~",pI0l,do5 De IIO"1PO compl~t(l !IPmpO pnrClel, 'olDclonodos dlrectemente con lo prodUCCIón dI) le merc' "da Para obtanor 111 promadlo sumo 

<,' n,m'O!,) d6 "mpl"n.') (I"">'PO completo y plH(:lnll y dtvIIJe ID 9umll ont,,, 12 Para 11I .... (ormIlC'ÓI1 trrr11l1,trol, cI¡,lrCO el m'SlnO Cn!erlo 

HOIOS laboradas' Es el 'úmMo di.l hori.ls iabNIlrlo9 por un tr,'oeJador Gromodio al MIo o al !rtrnOs~r{l 

SOI[)flO p!lG,l'~() Es 111 cnntldDd pogDdll a un II"baJador ,"QlnQd1o !II or10 o ni tIInw~tre, 

1994 

I 

---~ 

I ., 
I I 



UPCI/SECOFI DGDASA V011V11·9 l1 

I DATQS MENSUALES 1991 
--

CONCEPTO ENERO "O MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCT I NOV. DIC 

VOLUMEN lEN NUMERO DE UNIDADES DE LA MERCANCrA)-

f.. PRODUCCIQN 

8 VENTAS AL MERCADO INTERNO 

e vHHAS AL MERCADO EXTERNO 

D VeNTAS ToiAl'CS: B t" e 

VALOR (NUEVOS PESOS) 

E VENTAS Al MERCADO INTERNO 

F VENT AS AL MERCADO. EXTERNO 

G Vt.~lT'\S TOTALES: a t" e 

I DATOS MENSUALes 1992 

CONCEPTO ! ENERO~T' FEEI MARZO ~ ABRIL MA"rO JUNIO JULIO jAGOSTO .1 SEPi OCT I NOV DIC 

VOLUMEN lEN NUMERO DE UNIDADES DE LA MERCANCIAI- --
A PROOUCCION 

B V[NT AS Al MERCADO INTERNO 

e vENíAS Al MERCADO EXTERNO 

o VENTAS rOTALES B + e 

VALOR (NUEVOS PEsasl 

E VOJTAS Al MERCADO INTERNO I 
r 'j~'JTt,S AL ME8CADO EXTERNO I I , 
e VEt,rAS TOTALES B + e L---.-J 
NO:JS 

, '1"1«11..') 1(1 \J'\\d\ld ~" la '\JI'! se m,da \" mercandll 

,"1'("$ El vol'Jrr>~" d~ V~,1(aS delH) sel neto de devoluciones El VOIOf do 100S VC<1lns <Jobo sor noto de descuo"to~, 1,'bo1l"~ r:!evollJ,;ro,,~~, P"W'OGIOnQ~, ~(C"I'lrn 



{JPC1!SECOn DGDI\SA V01/V1I·9'1 

~ 

DA TOS MENSUALES 1993 

CONCEPTO ENERO I fES I MARZO ABRll ! MAYO ¡ JUNIO 1 JULIO jAG0STO ¡ SEPT ¡ OCf I NOV I ole i 

VOLUMEN (EN NUMERO DE UNIDADES DE LA MERCANCIA)- ~ 
A. PRODUCC1ON 

I I I I I I I I I I 
1 

B VENTAS AL MERCADO INTERNO 

~ e VENi AS AL MERCADO EX1ERNO 

D VENTAS rOTALES: B t C 

'JALOR ¡NUEVOS PESOS) 

E. VENTAS Al MERCADO INTERNO 

I I I I I I I I I lO IJENT AS AL MERCADO. EXTERNO 

~ENTAS rOTALES' B + e I I I 
DATOS MENSUALES 1994 

CONCEPTO ENERO FES. I MARZO I ABRIL 1 MAYO j JUNIO ) JULIO ¡AGOSTO SEPT OCT. NOV DIe 

VOLur.1EN (EN NUMERO DE UNIDADES DE lA MERCANCIA¡° 

A PROOUCCION 

8 'lENTAS Al MERCADO INTERNO 

e VENTAS Al MERCADO EXTERNO I I 
o VENTAS rOTALES 8 t C I 

VALOR (NUEVOS PESOS) I 
E VPlT AS Al MERCADO INTERNO I i 
F VENTAS AL MERCADO EXTERNO I , 

tG. veNTAS TOTALES' 8 + C i 1 

No¡o~ . 

• InG'lUiI ia Unidad en la que 56 m,dela m6rC8r\cf6: _______ , 

V'jl11,IS El 'olumon de v~ntas debe sor n~to do devoluc,ones El velOI d" liJS ventes debo ser noto de d6SCUen~()s. reboJ~5. ú<lvoJurronos. p'omocIOr'w~. ~fcéto,,, 



UPCJ/SECOFJ 

1991 
. CONCEPTO ENERO I FEB. ) MARZO ABRIL I MAYO \ JUNIO I JULIO 1 

PRECIO INUEVOS PESOS/UNIDAD DE MERCANCIA-J 

A PRECIO EX-FABRICA 

I I I s COS TOS DE ENTREGA 

~ PRECIO_~i_E_NTREGA ( A _~I~ '-----_. L.. ____ 

1992 
A PREC\O EX-FABRICA 

I I I S COSTOS DE ENTREGA 

C PRECIO DE ENTREGA (A + SI 

1993 
A. PRECIO EX-FABRICA I 

____ LH Jn _ I-B. COS TOS Dl: ENTREGA 

e PRECIO DE ENTREGA (A + SI -

1994 
I A PRECIO EX·FABRICA 

I I I \e COSTOS DE EN"TREGA 

le Pfl~(:IO DE E"ITREGA (A + 81 _______ _ L--.. 
"I,)t, 5' 

, hd'ql1e 'o l1nldod On la que se mida 1\1 rnarcor1Cra: ______ _ 

A P,ecJo ~x-lnlJ"(;1! Es 01 j:HO(;IO dol ¡¡r(,dueto tlrl al lugar do produ(;Cló(l o do elmllCán El prec,o so dobe rO(J'~traf nOIO da dascuo,,!Os, 

'~I)"\<;S '1 ,,~·~s d"dwc.c\ol'es. '( debe !efHOS<l"'\~f les "'11'\<3$ de can\\dades C()'-n",c'n\e~, '"0 de """",sttas II f)!1}'\8~ '~plf)nW~")rl 

B C~s~os dfl I'ntro\)o So dalle reglSlIllr el eosto promedio de ontrega oua"do la an'pr~5a cubra ~ste gasto 

1 

I 

r 
I 

AGO 

-

e PI'le'O 'Je e"lr0íl" ~., el ¡HOOIO /Ix-!libnoA m!l~ 01 costo de cntrCnn, es doe,r. ~I proclo al que el cloarHo f'd'1'¡I"ro ,'! (.nduC·(J 9rl su PSI,,\'!OClrn,o"W 

DGO/\S/\ va l/VII ~)Il 

I SEPT. I OCT I NOY I Die 

I I I li-
I 
I 

I I I I I 

I - J J I_~ 
I 1 I ~ I 



UPCI/SECOFI DGDASA V01/VII<J<1 

NOMBRE COMERCIA.l PAIS m: FFlAGCION MEDIANTE COSTO DEL MA TERIAl POR % DEL COSTO DEL MATERIAL 

y TECNICO PROCEDENCIA LA CUAL SE IMPORTA' UNIDAD jNUEVOS PESOS) EN EL COSTO TOTAL 

. I 

-
- - ------ -

N01JS. 

" ~"C¡¡So de '1ue la rn~!OfI) pfuna o 01 matlJfJnl sea Importado 

:nd,~.uo las 'T1atcrl~S primas qua actualmente utiliza, en el caso de qu-: est~~ hayan ~amblado en los CJlt,mo~ Ir es lnOS, ulliJce Un !orm,lW pcr .)"0 



UPCI/SECNI DGDJ\SA V01/V11·84 

111' "'11(;:;:.,) 
<Fr...'. I1Cr5fr ::; I "i.:wJ ;¡'¡;: . 

1991 

CONCE~TO ENE. FEB. MARZO ABR. T MAYO JUNIO JUliO r AGO J SEPT OCI NOV DIO 

COSTO (NUEVOS PESOS/UNIDAD DE MERCANCiA-¡ 

A MATERIA PRIMA DIRECTA 

[> MANO DE OBRA DIRECTA 

e GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN 

o COSTOS DE FABRICACION (0- A + 8 + el 

1992 

~ M,A TERIA PRIMA DIREeT A 

8. MANO DE OBRA DIRECTA 

e GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN 

ü COSTOS DE FABRICACION (O "" A + B ~ el 

1993 
A MA TERIA PRIMA DIREeT A 

B MANO DE OBRA DIREeT A 

C. GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN .-
o COSiOS DE FABRICACIQN (O .. A + B + el 

1994 

1 
I I j ¡ 

. 

i 

I A MATERIA PRIMA DIREeT A ¡ I 
tl \.¡I¡l.,NO DE OBRA OIREeT A I e GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN 

'O COSi0S DE FABRICACIQN 10., A + 8 + el I I r I ~ 
NOW$, 

• ; 1( !Jue 'J unidad ~n la Que se mide la mercarcra. 



UPC!/SECOFI DGDASJ\ VOliVlI-94 

~-METODOS DE ASIGNACION DE CO~~~~~ ~ASTOS POR LINEA DE PRODUCTO __ " ___ _ 

COSTO DE BIENES VENDIDOS 

írabaJo directo: 

e-_____ ---jJldentificado en sus registros a productos específicos 

¡Otro, por favor descríbalo: f-.------' 

Materia prima: 

\Identificado en sus registros a productos especiflCos 
f-------i I 10tro, por favor descrlbalo: 

COSTOS DE FABRICAC1QN POR UNIDAD: 

¡Servicios (Energía): 

f-_____ -jMetros cuadrados de 8rea ocupada 

Otro, por favor descr,balo· 
1-------" 

Beneficios adicionales de los trabajadores (vacaciones, dias festivos, pagos 
[por enfermedad gastos médicos etc) y salrios de capataces 

¡Nómina de empleados 
¡Otro, por favor describalo: 

Gastos de depreciación: 
¡Tiempo de máqUina 6 cantldaóes producldas 
¡Otro, por favor describalo: 

Mantenimiento y reparaciones, gastos misceláneos, y gastos de fábrica. 
\Trabajo dIrecto, mat<¿rias prir.13S directas, o costos directos totales 
lOtro, por favor descnbalo: 

·_·_·1 

~ 
~ 
-~ 

I 
I L-_____________________________________________ J 

GA.STOS DE VENTAS, GENERtLES y ADMINISTRATIVOS. 
!Ventas: '-' 

1 1-_____ -i!Egresos por ventas o cantIdades vendidaS 
f--____ -.J10tro, por favor describa 10: 

¡Generales y administratIvos' 
.~ 

1 Egresos por ventéiS 
1-------110tro, por favor descrlbalo. , 

Notas: 
Indique el procedimiento utilizado para cada categoría del{os) producto(s) inVeS!lgildo(s)_ 

I 
¡ 
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